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TRABAJO Y POBREZA EN HONDURAS

DIAGNOSTICO Y RECOMENDACIONES DE POLÍTICA PARA UN PACTO SOCIAL PARA EL COMBATE A LA POBREZA EXTREMA

RESUMEN EJECUTIVO

Introducción

Este informe presenta un análisis de las características del mercado de trabajo en Honduras y pone a consideración unos lineamientos de política laboral, teniendo como referencia los propósitos de acelerar el crecimiento económico y contribuir a la reducción de la pobreza. Se distinguen dos niveles de análisis, a saber, el macroeconómico, que se relaciona con las condiciones del mercado laboral y su efecto sobre la inversión, y el nivel sectorial, que distingue los diferentes segmentos del mercado de trabajo y la necesidad de políticas diferenciadas para ellos.

El análisis y los planteamientos de política se inspiran en el concepto de “trabajo decente o con calidad” que impulsa la OIT en el mundo. Se tiene en cuenta que el trabajo decente es una meta de alcance universal, cuya base o punto de inicio son derechos y principios universales, aunque reflejen las circunstancias particulares de cada país.  Es una meta estrechamente vinculada al desarrollo económico, pudiendo ser simultáneamente pre-condición y resultado del mismo. Se espera que la aspiración al trabajo decente resulte factible dentro de las posibilidades permitidas por los avances económicos. Tener esta aspiración como referencia ayudará a que no se coarten los sueños y valores solidarios de una sociedad que aspira a que el progreso material transite por cauces más humanamente dignos.

En las postrimerías de la administración del Presidente Flores Facussé la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social tuvo la iniciativa de solicitar el aporte técnico de la Organización Internacional del Trabajo para la preparación del presente documento. La OIT inmediatamente respondió con la contratación de los servicios de la firma hondureña ESA Consultores. Al solicitar este informe, la Secretaría del Trabajo y Seguridad Social buscaba contar con una investigación de base que sirviera como plataforma de discusión tripartita (obreros, empresarios y Gobierno) para acordar una política de empleo e ingresos consistente con la Estrategia para la Reducción de la Pobreza.

Una década de lento crecimiento económico

En la década de los noventas la economía de Honduras se comportó de manera insatisfactoria e inestable. El PIB aumentó a un ritmo promedio anual de 3.2%, pero la población lo hizo en 2.7%, con lo que el PIB per-cápita apenas si creció a un promedio anual de 0.5%. Por su parte, la población económicamente activa (PEA) se incrementó durante el período en 4.7 por ciento anual, una cifra record en el continente, lo que muestra además la gran presión que el rápido crecimiento poblacional ejerció sobre el mercado de trabajo.

La productividad, en general, del trabajador hondureño es considerada baja al haberse estimado en cerca del 40% del promedio de América Latina, un hecho que se vincula a los bajos niveles de calificación laboral y de calidad de los puestos de trabajo. Sin embargo, cabe aclarar que existen actividades económicas específicas, de corte moderno, donde la productividad resulta bastante más alta y atractiva para los inversionistas.

Un mercado laboral creciente, pero con puestos de trabajo de baja calidad

Durante la década en análisis, la PEA se mantuvo en expansión a un promedio anual de unas 86 mil personas, para las que la economía fue capaz de generar un  promedio cercano a los 87 mil nuevos empleos. Visto de otra manera, el empleo creció a una tasa anual promedio de 4.8%, superior a la tasa con que aumentó la PEA (4.6%), la que, a su vez, resultó también más dinámica que la Población en edad de trabajar (PET, 3.3%). El empleo agrícola se mantuvo también en aumento, aunque a una tasa anual inferior al empleo total (2.4%); en consecuencia, el dinamismo global del empleo estuvo marcado por el empleo no-agrícola, cuya tasa anual se situó en 6.2%. 

En concordancia con lo sucedido en otros países latinoamericanos, las mujeres mostraron un aumento en su tasa de participación laboral y tasas de crecimiento superiores a las de los hombres en los distintos sectores de inserción ocupacional. En lo que se refiere a la población trabajadora joven (15-24 años), su tasa de aumento anual de empleo resultó superior al promedio (5.0% contra 4.8%) y se comportó así en los distintos sectores, excepto el agrícola y el informal.  Un importante factor detrás de estas cifras relacionadas con las mujeres y los jóvenes, es la expansión de las empresas maquiladoras, que generaron en el período la cantidad relativamente aceptable de 110 mil nuevos puestos de trabajo. Como se observará, el desempeño cuantitativo del mercado de trabajo durante la década pasada resultó aceptable; pero la impresión optimista que podría derivarse de esta constatación se desdibuja al comprobar también que el dinamismo mayor en la creación de puestos de trabajo lo tuvo el sector tradicional de la economía (urbano informal y campesino de subsistencia), que creció a una tasa anual promedio de 5.0% contra 4.2% del empleo en el sector moderno. Esto, consecuentemente, ha aumentado la importancia del sector informal que pasó de representar aproximadamente 64% de los ocupados en 1990 a 67% en 1999, lo que en cifras absolutas significó pasar de 1.5 a 2.3 millones de trabajadores en condición de informalidad laboral.

Lo que más llama la atención es la importancia, prácticamente invariable en el período, del sector tradicional (campesino) rural que alcanzó a absorber 42% de la fuerza laboral, un porcentaje alto aún para los países de la sub-región. Como se sabe, la economía campesina se caracteriza por sus precarias condiciones de vida, derivada del acceso limitado a la tierra, a los servicios públicos, créditos, mercados, información, oportunidades educativas y asistencia técnica. En conjunto con la economía informal urbana, dos tercios (67%) de la fuerza de trabajo subsiste fuera del mercado laboral moderno. Se observa también que el sector informal urbano experimentó, durante la década, una tasa de crecimiento superior (6.4%) a la del sector moderno urbano (5.0), mientras que el sector tradicional rural casi dobló el ritmo de crecimiento del sector moderno rural (4.2% vrs. 2.8%, respectivamente)

Entre los empleos generados predominan abrumadoramente los de baja calificación

Al final de la década pasada, no más de un décimo de los empleos podría considerarse de alta calificación (profesionales, técnicos, gerentes y administrativos)  A lo largo de este período, las ocupaciones de alta calificación lograron tasas de crecimiento superiores al promedio global, pero este caso también se experimentó en ocupaciones de menor calificación como los empleados de oficina (8.7%), comerciantes y vendedores (8.3%), artesanos y operarios (7%) y trabajadores de los servicios (5.7%) De todos modos el peso absoluto y relativo de las ocupaciones de baja calificación determinó que, de cada  10 nuevos empleos creados en el período, aproximadamente 8 fueran para comerciantes y vendedores, artesanos y operarios, agricultores y trabajadores de los servicios. Entre las mujeres, 1 de cada 10 nuevos empleos creados fue de alta calificación, una proporción ligeramente superior al del caso de los hombres (0.95 de cada 10)

Casi 7 de cada 10 nuevos empleos fueron creados por el sector privado, siendo mayor en el caso de los empleados privados (casi 4 de cada 10) y también de cuenta propias (3 de cada 10)  La mitad de los empleos nuevos, creados para las mujeres fue como cuenta propias y familiares no-remunerados; en el caso de los hombres, dicha proporción fue algo menor (44%)

Los establecimientos financieros, comercio e industria resultaron ser los más dinámicos en la creación de empleos

La agricultura continúa siendo el principal sector de absorción de fuerza de trabajo (35%), especialmente para la mitad de los trabajadores masculinos, y en mucha menor medida para las mujeres (6%), las que encuentran mejores posibilidades de inserción en actividades urbanas. No obstante, el mayor dinamismo de crecimiento lo tuvieron las actividades no-agrícolas, especialmente los establecimientos financieros (10%), el comercio (7%), la industria (7%) y los servicios (5%).  Al analizar el monto de los empleos creados durante el período, se observa que de cada 10 puestos creados, 3 lo fueron en agricultura, 3 en comercio y servicios y 2 en manufacturas en el caso de los hombres; mientras que tratándose de las mujeres, de cada 10 puestos creados, 4 lo fueron en comercio, 3 en manufacturas y 2 en servicios.

Los más educados obtienen los mejores empleos

La tasa de escolaridad promedio de la PEA con 25 años y más pasó de 4.3 a 5.3 años durante el período. Aún así, Honduras continua en desventaja frente a otros países de la región, exceptuando El Salvador. Estos datos indican avances en el mejoramiento de la calificación de la fuerza laboral en ambos sexos y con una ligera ventaja a favor de las mujeres (5.0 vrs. 5.7% de escolaridad promedio), pero al mismo tiempo ilustran la magnitud del desafío. 

Un cambio interesante en el período ha sido la reducción de la brecha entre trabajadores hombres y mujeres en materia de escolaridad. Sin embargo, continúa siendo sobresaliente la brecha de escolaridad entre los ocupados de los sectores formal e informal. La mitad de la fuerza laboral del sector formal presenta una escolaridad de más de 6 años, pero en el sector informal apenas un 20% estaría en situación similar. Estos datos indican, de manera general, que los logros escolares aumentan la posibilidad de un mejor empleo.

Concomitante con la posibilidad de mejor empleo va también el ensanchamiento de probabilidades de mejor ingreso. Al dividir a la población empleada en quintiles (20% de la población en cada grupo o quintil, según el nivel de ingreso) es posible encontrar, en cada quintil, personas de diferente nivel de escolaridad; sin embargo, en el quintil del 20% más pobre de la población empleada se encuentra un porcentaje alto (88%) de población cuya escolaridad no va más allá del nivel primario (6 años) y tan solo 10% de población con nivel secundario y 1.4% con nivel superior, pero a medida se asciende hacia los quintiles de mayor ingreso, el porcentaje de población con escolaridad no superior a la primaria va disminuyendo y se van incrementando los porcentajes correspondientes a las personas con niveles medio y superior. Estos datos coinciden con hallazgos de otros diagnósticos, por ejemplo del Banco Mundial, que basados en un modelo de regresión múltiple concluyen que en las áreas urbanas (1999), un incremento de 6 a 7 años de escolaridad produce un incremento en ingresos laborales de 9 por ciento, comparado al 14 por ciento que rinden 15 a 16 años de escolaridad, una estructura de ganancias similar al de otros países latinoamericanos, aunque dos puntos más arriba en el caso de Honduras. Toda esta información ratifica que la educación es fundamental para insertarse en puestos de trabajo más especializados y mejor remunerados.

Baja la duración media en el empleo y permanece casi invariable el tiempo de trabajo

La estabilidad media en el empleo ha tendido a bajar en el período. En 1990, 60% de los ocupados totales reportaron haber permanecido en sus empleos de tres a más años, porcentaje que se redujo en casi 10 puntos porcentuales hacia el final de la década. El cambio proviene principalmente del sector formal, afectando a hombres y mujeres, pero en mayor medida a los primeros. En 1990, 1 de cada 2 empleados formales lograba permanecer por lo menos tres años en un empleo, la relación, en 1999, se habría reducido a 2 de cada 5. Estos cambios no están relacionados con reformas en la legislación laboral, en tanto ésta se ha mantenido sin cambio por varias décadas, pero si podrían tener relación con las disposiciones que permiten la vigencia de contratos no permanentes, como los contratos de entrenamiento, los contratos para jóvenes y otros.

Al nivel global el número de horas semanales trabajadas se reduce, pero en un porcentaje tan pequeño que más vale calificarlo como invariable. En 1990, 58% de los ocupados no-agrícolas reportaron trabajar más de 40 horas semanales, porcentaje que se reduce a 55% al final del período. El cambio proviene, al final de cuentas, del trabajo informal por cuenta propia, y un poco más intensamente de las mujeres de dicho sector. El porcentaje de los asalariados de los sectores formal e informal trabajando más de 40 horas semanales aumentó levemente, pero no así con los trabajadores informales por cuenta propia que mostraron una tendencia contraria, aunque leve (de 52% a 49%)

La brecha de ingresos se mantiene alta
La remuneración media del trabajo por hora entre los asalariados creció durante el período en todas las ramas y sectores de la actividad económica, exceptuando la minería y los establecimientos financieros donde las remuneraciones reales disminuyeron, y la electricidad, gas y agua donde las mismas permanecieron sin cambio. En los sectores privado y público las remuneraciones reales de los asalariados, en general, también crecieron, pero fue más favorable en el primero.  

La brecha de ingresos medios del sector informal con relación al formal es alta, aunque se ha acortado durante el período. En 1990, el ingreso promedio del empleo informal representó aproximadamente 45% del ingreso medio del sector formal, pero dicho porcentaje aumentó a 56% en 1999. La situación más severa parece ser la de los asalariados del sector informal, cuyo ingreso medio apenas si llega a representar 37% del mismo en el empleo formal. La brecha entre los ingresos del sector informal con el formal también se extiende a la relación entre mujeres y hombres; esta brecha de género es más amplia en el sector informal, particularmente entre los trabajadores independientes, debido quizá a diferencias en el número de horas trabajadas. 

Un dato más revelador de la desigualdad de ingresos surge al comparar el ingreso del 20% más rico con el 20% más pobre en cada uno de los sectores. Al nivel de todo el grupo de empleados, en 1999, el ingreso del quintil más rico fue 22 veces mayor que el ingreso del quintil más pobre, una situación que virtualmente no cambió a lo largo de la década analizada. En términos comparativos este nivel de desigualdad de Honduras resulta 4.2 veces más alta que el promedio de Europa.

El desempleo está afectando más a los jóvenes
La situación de aprovechamiento laboral de la población juvenil tendió a mejorar durante el período analizado, pero su tasa de ocupación es ligeramente inferior a la de la PEA adulta, mientras que su tasa de desocupación es también mayor (5.7 frente a un promedio de toda la fuerza laboral de 3.3). A lo largo de la década los años más críticos, desde la perspectiva de la desocupación, parecieron ser, de mayor a menor, los de 1993, 1991, 1990, 1996 y 1995, años en que la tasa de desempleo de los jóvenes alcanzó las cifras de 9.8, 7.5, 7.0, 6.6 y 6.4, respectivamente.

Se estima que unas 89 mil personas estuvieron en condición de desocupación en 1999; de los cuales, 64% fueron hombres y 36% mujeres. Entre los desocupados del sexo masculino, 49% eran del grupo de edad 15-24 años, y entre los del sexo femenino, 56%.

El mercado de trabajo y la pobreza están estrechamente vinculados

En 1999, 56% de los hogares se situaban debajo de la línea de pobreza, y de estos, 37% estaba en condición de indigencia y 19% en situación de pobreza moderada. El área rural muestra un porcentaje de hogares en condición de indigencia bastante mayor que la urbana (20 puntos porcentuales de diferencia). Los hogares más pobres tienden a tener mayor número de miembros, como bien lo ejemplifica la diferencia entre los hogares no-pobres (4.6 personas promedio) con los indigentes (6.1 personas promedio). Similar a este comportamiento es el del número promedio de menores de 15 años por hogar, donde se observa que el número promedio en los hogares indigentes dobla el de los hogares no-pobres. La tasa de participación laboral de los hogares no-pobres supera en casi 10 puntos porcentuales a la de los hogares en condición de indigencia, una diferencia que proviene principalmente de la más baja inserción en el mercado de trabajo de las mujeres, condición que afecta más a los hogares más pobres. Iguales tendencias se observan con relación a la ocupación, al desempleo y a la participación en el sector informal/ tradicional; en este último caso, la diferencia entre los hogares en condición de indigencia con los no-pobres es de casi 12 puntos porcentuales.

Dentro del sector moderno, destaca la situación de mucho menor pobreza de los empleados públicos en comparación con los asalariados privados. En el sector informal, que en general se muestra con un porcentaje mayor de pobreza que el sector moderno, el grupo en condición más crítica resulta ser el de los asalariados privados (asalariados de micro-empresas), seguidos de los trabajadores por cuenta propia y los familiares no-remunerados. 

En resumen, la inserción de las personas pobres al mercado laboral resulta mucho más precaria, bien por problemas del limitado crecimiento del empleo asalariado al alcance de estos, como por la baja productividad de las ocupaciones en que se insertan (economía informal y sector campesino de subsistencia) o las insuficiencias en su formación escolar y laboral. Todo esto revierte en los ingresos también precarios que, por definición, los mantienen en la pobreza.
Las políticas de empleo e ingresos deben resultar coherentes con la Estrategia para la Reducción de la Pobreza

La Estrategia para la Reducción de la Pobreza contempla una serie de lineamientos de política destinadas, de manera general, a la creación de un entorno macroeconómico que genere crecimiento económico equitativo y sostenible, que mejore las condiciones de competitividad del país y provea bienestar a toda la población. En lo concerniente a los aspectos laborales, la Estrategia incluye una serie de medidas de política que recogen conocidos planteamientos del sector sindical y empresarial, así como otras dirigidas a mejorar la condición de los sectores informal y tradicional agrícola. Considerando este avance, el presente trabajo se limita a proponer unos lineamientos que apoyen a trabajadores, empresarios y Gobierno en la tarea de acordar una política de empleo e ingresos coherente con la Estrategia para la Reducción de la Pobreza.

Los impactos más sustantivos de las políticas de empleo e ingresos deben producirse en los sectores donde se concentra la mayor pobreza
La definición de una política de empleo e ingresos debe considerar dos niveles de análisis y propuesta, estos son, el macroeconómico y el sectorial (distinguir los diferentes segmentos del mercado de trabajo).  Del primer nivel de análisis emerge la conclusión de que la competitividad general de la economía hondureña amerita mejorarse, y en este aspecto resultan fundamentales la flexibilización del mercado de trabajo y la capacitación de la fuerza laboral. En el primer caso (flexibilización), se destacan las reformas a la legislación laboral, especialmente los asuntos de política salarial, tanto en su forma de definición como en su simplificación. En el segundo caso (capacitación), resalta el enorme desafío por mejorar la calificación y la educación de los trabajadores, particularmente entre los campesinos de subsistencia y los trabajadores por cuenta propia del sector informal urbano.

Del segundo nivel de análisis se concluye que la política de empleo e ingresos también debe tener presente el hecho de que aproximadamente dos tercios de la población ocupada está inserta en los sectores informal urbano y tradicional agrícola. En la agenda destinada al sector formal resultan prioritarios el mejoramiento del clima de inversión y la ampliación de los mercados externos, porque ello permitirá aumentar las oportunidades de empleo y, con ello, las de mejores condiciones de trabajo e ingreso. En la agenda para el sector informal se requieren programas de apoyo al campesinado (titulación de tierras, asistencia técnica y financiamiento) y al sector urbano informal por vía también de la capacitación, asistencia técnica y financiera. Especial atención deberá asignarse a programas destinados a la creación de empleo para mujeres y jóvenes, que a pesar de ser grupos dinámicos en su participación en el mercado laboral, presentan deficiencias en la calidad de sus trabajos y en sus ingresos.

Beneficios de una política de inclusión de los sectores postergados

La solidaridad práctica con los sectores informal y tradicional agrícola significa empezar por comprender que la situación de estos sectores no está desvinculada de la forma como ha funcionado el sector moderno o formal de la economía, y de la responsabilidad que en ello han tenido el Gobierno, los empresarios y los obreros organizados. Diversas políticas y prácticas como el proteccionismo, los subsidios indiscriminados y la corrupción, entre otros, han creado barreras legales y constreñimientos fiscales que han impedido la creación dinámica de empleos y la focalización del gasto público sobre los sectores más empobrecidos de la población. Un hecho importante es que, por su misma situación, estos sectores crecen demográficamente rápido, lo que aumenta desproporcionadamente las presiones por servicios sociales y empleos. El aumento de estas presiones es una auténtica atadura a los pies del movimiento laboral, porque resta viabilidad al aumento de los salarios, los que si se producen terminan también creando (aunque no es el único ni principal factor) subsecuentes impedimentos para el empleo de la fuerza laboral menos productiva, obligando a ésta a subsistir mediante el auto-empleo y la aceptación de salarios por debajo del mínimo vital.

La creación de empleos de calidad constituye un desafío de enorme magnitud que no corresponde exclusivamente al sector público, sino también a empresarios y trabajadores. La creación de empleos requiere previamente de inversión, la que no resulta factible en contextos poco atractivos a la misma, especialmente en las condiciones actuales cuando los inversionistas disponen de grandes facilidades para trasladar sus capitales a cualquier parte del mundo, donde puedan obtener la mayor rentabilidad y el menor riesgo posibles. El desafío, pues, consiste en crear climas atractivos para la inversión nacional y foránea, con preferencia para aquella mejor dispuesta a crear empleos decentes y actividades amigables con el ambiente. ¿Cómo se traduce esto en términos más precisos?  Básicamente en una economía sana (sin inflación y con un sistema tributario apropiado), un sistema legal ágil, transparente, moderno, con garantías de equidad para los inversionistas y para los trabajadores y una nueva actitud, plenamente consciente de la necesidad de elevar la condición de competitividad del país, propósito dentro del cual la elevación de la productividad del trabajo, en el sentido amplio que se entiende en este informe, resulta fundamental.

En síntesis, al mejorar la situación de los campesinos de subsistencia y los trabajadores informales los trabajadores y empleados organizados consiguen, en el largo plazo, reducir el contrapeso sobre los salarios del ejército de personas dispuestas a trabajar por abajo del nivel mínimo. También ganan los empresarios al contar con trabajadores mucho más productivos. E igualmente se beneficia la nación entera al reducirse parte de las causas de la inestabilidad social y la inseguridad, y al aumentar la competitividad general del país.

Con el propósito de contribuir a la creación de un clima favorable a la creación de empleos de calidad que beneficie fundamentalmente a los sectores más pobres de la sociedad se recomienda:

Propuesta general
Acordar un pacto de solidaridad entre los trabajadores organizados, los empresarios y el Gobierno a favor de los segmentos más empobrecidos del mercado laboral, como son los sectores informal y tradicional agrícola.

Contenidos específicos del Pacto

1. Una declaración de respaldo, unánime y contundente, a la Estrategia para la Reducción de la Pobreza, exigiendo simultáneamente que sus políticas, programas y proyectos dirigidos a los sectores postergados tengan efectivo cumplimiento, para esto, empresarios y obreros organizados darán seguimiento al monitoreo permanente de los resultados de la Estrategia para la Reducción de la Pobreza, a fin de asegurar que se obtengan los objetivos de mejoramiento de la productividad (tecnologías apropiadas, diversificación), aumento del capital humano, atracción de inversiones a áreas postergadas y facilitación de la movilidad laboral. Es de hacer notar que las condiciones actuales del mercado para muchos productos agrícolas no son lo suficientemente prometedoras como para garantizar ingresos apropiados, y que las medidas para el cambio tecnológico en el sector campesino tradicional (mayoritariamente agricultores de laderas) resultan, en general, de alto costo/beneficio, lo que torna necesario, en el mediano plazo, complementar estas acciones con la generación de oportunidades de empleo en otros sectores, aspecto al que se dirigen varios de los programas esbozados en la Estrategia para la Reducción de la Pobreza, como los de desarrollo de las ciudades intermedias, fortalecimiento municipal, apoyo al desarrollo de sectores de alto potencial productivo y la inversión en capital humano, entre otros. Es decir, que lejos de cerrar las puertas de las ciudades a los migrantes del campo, se deben prever condiciones para su inserción productiva y humanamente digna. No debe olvidarse que la absorción productiva de los pobres es la mejor solución para dinamizar el empleo en los sectores modernos del mercado laboral.

2. Atención particular a los esfuerzos por mejorar la calificación y educación de los segmentos postergados del mercado laboral. En este sentido, el Gobierno tendrá que prever erogaciones apropiadas para mejorar los programas destinados a la capacitación laboral y asistencia técnica agrícola y micro-empresarial. Al mismo tiempo, organizaciones laborales y empresarios también podrían concertar un fondo especial que financiara programas propios en esta línea o se sumaran a los programas gubernamentales ya existentes o por establecer. Dentro de este empeño, el Gobierno deberá ratificar su compromiso por garantizar la gratuidad efectiva a la educación básica por parte de los pobres; consecuentemente, programas como el PRAF continuarían siendo fortalecidos en su capacidad, tanto de provisión de incentivos a los hogares más pobres para enviar  y mantener sus hijos en la escuela, como de capacitación y apoyo (micro) financiero a las mujeres campesinas y urbano marginal.

3. Promoción, en la mayor cantidad posible de empresas del sector formal, de acuerdos o pactos de productividad entre obreros y patronos, que contemple beneficios proporcionalmente satisfactorios a ambas partes. Estos acuerdos deberán estar precedidos de análisis y diagnósticos de problemas y de propuestas de acciones de mejoramiento, en los cuales se habrá involucrado activamente a las organizaciones laborales.

4. Reafirmación del respeto al derecho de organización gremial y social, y  el fomento de la negociación colectiva en el sector formal.

5. Concertación de una política de salario mínimo que tenga en especial consideración los siguientes aspectos: la protección y mejoramiento progresivo de la capacidad del trabajador para satisfacer sus necesidades y las de su familia, dentro de lo que se incluirá el posible salario o ingreso social aportado por el Estado; el mantenimiento de la competitividad de la economía, el nivel de la inflación y las diferencias regionales/sectoriales más importantes. En esto último se aconseja simplificar la actual estructura que contempla 10 categorías y reducirlas, por ejemplo a una dupla de salarios mínimos de cobertura nacional, que distinguiría entre pequeñas empresas agropecuarias y pequeñas empresas no-agropecuarias, y otro par de aplicación regional que distinguiría las dos ciudades más importantes (Tegucigalpa y San Pedro Sula) del resto del país, en todas aquellas empresas medianas y grandes de todas las ramas de la actividad económica.

6. Modernización e integración de los servicios de empleo, entre lo que se incluye la modernización de la propia Secretaría de Trabajo que ya se contempla en la Estrategia para la Reducción de la Pobreza. Dentro de estos servicios se incluyen los de información y orientación ocupacional, los estudios del mercado laboral y los de capacitación (formación profesional) y recapacitación de la fuerza laboral en función de las necesidades cambiantes del mercado (el re-entrenamiento y la reconversión, preferiblemente dentro de las empresas y bajo prioridades identificadas por estudios prospectivos del mercado de trabajo). Un buen comienzo, en este sentido, es la Bolsa Electrónica de Empleo, que recién se ha iniciado, dentro de la Secretaría de Trabajo, con el apoyo de la Cooperación Española.

7. Concertación de una nueva, moderna, legislación laboral, que contemple suficientes garantías para mejorar la calidad de los empleos (bajo el concepto del trabajo  decente de la OIT), y provea flexibilidad de contratación frente a los desafíos de la globalización, lo que significa considerar criterios de productividad y competitividad. La legislación deberá involucrar, en lo posible, a los asalariados de los sectores Informal y tradicional agrícola en lo concerniente a la aplicabilidad del salario mínimo, trabajo de menores y personas con discapacidad, y garantías de higiene y seguridad en el trabajo.

TRABAJO Y POBREZA EN HONDURAS

DIAGNOSTICO Y RECOMENDACIONES DE POLÍTICA PARA UN PACTO POR LA SOLIDARIDAD CON LOS TRABAJADORES EN CONDICIONES DE INFORMALIDAD Y POBREZA EXTREMA
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1. Introducción

En los albores del siglo XXI, Honduras enfrenta el enorme desafío de disminuir sus altos niveles de pobreza. De acuerdo a datos disponibles para 1999, 66% de los hogares del país son pobres, mientras que 49% se encuentran ubicados en la categoría de extrema pobreza o indigencia (GOH, 2001:7). Esta situación se explica, en parte, por la baja tasa de crecimiento económico que en términos per-cápita alcanzó un crecimiento promedio de 0.5% en la década pasada. 

El escaso dinamismo de la actividad económica es, a su vez, explicada por la falta de competitividad de la economía en su conjunto, en donde destaca la baja eficiencia de la inversión como resultado del uso inapropiado de tecnología y la baja capacitación de la mano de obra. Por lo tanto, cualquier estrategia que tenga como finalidad incrementar el empleo y el ingreso de las familias tiene que superar los problemas que actualmente enfrentan los niveles y eficiencia de la inversión.

La Estrategia para la Reducción de la Pobreza enuncia que “el objetivo principal de reducir la pobreza de manera significativa y sostenible, se basará tanto en el crecimiento rápido, sostenido y equitativo, como en medidas dirigidas al desarrollo del capital humano; y a proporcionarle a los hogares pobres un mayor acceso a los factores de producción, a la infraestructura económica y a otros servicios públicos. En el corto plazo, se considera la necesidad de continuar proveyendo una red de seguridad social a la población en condiciones de extrema pobreza.” (GOH; 2001:53)

El crecimiento económico acelerado y sostenido está igualmente relacionado con los niveles de ahorro e inversión, productividad y competitividad de los factores, y las características del mercado laboral, entre otros. Por ello, cuando se establece como objetivo aumentar el nivel y la eficiencia de la inversión se plantea como un punto principal modernizar la legislación laboral y la Secretaría del Trabajo.

Este informe presenta un análisis de las características del mercado de trabajo en Honduras y unos lineamientos de política laboral, dentro del propósito por acelerar la inversión privada y contribuir a la reducción de la pobreza. A tal efecto, se deben discernir dos niveles: el denominado macroeconómico, que se relaciona con las condiciones del mercado laboral y su efecto sobre el nivel de inversión de la economía, y el nivel sectorial, que distingue entre los diferentes segmentos del mercado de trabajo y la necesidad de políticas diferenciadas para ellos. 

Al hacer los planteamientos de política, los consultores han tenido como referente el concepto de “trabajo decente o con calidad” que impulsa la OIT en el mundo. Se tiene en cuenta que el trabajo decente es una meta de alcance universal, cuya base o punto de inicio son derechos y principios universales, aunque reflejen las circunstancias particulares de cada país. Es una meta estrechamente vinculada al desarrollo económico, pudiendo ser simultáneamente pre-condición y resultado del mismo. En otras palabras, se espera que la aspiración al trabajo decente resulte factible dentro de las posibilidades permitidas por los avances económicos, sin que ello coarte los sueños y valores solidarios de una sociedad que aspira a que el progreso material transite por cauces más humanamente dignos.

La iniciativa para preparar este informe provino de la Secretaría del Trabajo, durante la recién pasada Administración del Presidente Flores Facussé. Dicha entidad gubernamental solicitó el soporte técnico de la Organización Internacional del Trabajo, que inmediatamente respondió con la contratación de los servicios de la firma hondureña ESA Consultores. Al solicitar este informe, la Secretaría del Trabajo buscaba contar con una investigación de base que sirviera como plataforma de discusión tripartita (obreros, empresarios y gobierno) para acordar una política de empleo e ingresos consistente con la Estrategia de Reducción de la Pobreza.

Los consultores agradecen su confianza a la OIT y a la Secretaría del Trabajo y esperan que el presente informe colme sus expectativas. De todas maneras, es de advertir que la propuesta de política se considera tan solo como un instrumento facilitador de la tarea de discusión y consenso en la que habrán de participar las representaciones empresariales, obreras y gubernamentales. Como en muchos de los documentos de esta naturaleza, se han de encontrar limitaciones diversas, pero esperamos que las conversaciones tripartitas superen notablemente este esfuerzo y se consiga el producto propuesto.

El trabajo está organizado en nueve secciones iniciales, que en conjunto contienen un diagnóstico de las condiciones del mercado de trabajo en Honduras. Las secciones restantes están dedicadas a presentar los lineamientos de política de empleo e ingresos que los consultores ponen a consideración de todas las partes interesadas.  En la primera sección (numeral 2) se presenta un resumido panorama del desempeño macroeconómico y del empleo durante la década recién pasada. La siguiente sección entra en detalle en el análisis del mercado laboral, y se constata que éste tuvo un comportamiento aceptable en materia de creación de puestos de trabajo, con la limitante de que se trató de puestos de baja calidad. La tercera sección penetra en el análisis de las distintas ramas de la producción, e identifica a las ramas de comercio e industria como las más dinámicas en la creación de empleos. La siguiente sección examina la calidad de los empleos creados y ratifica el predominio de los de baja calificación. La quinta sección relaciona los logros escolares de los trabajadores con las oportunidades de empleo para terminar coincidiendo con estudios anteriores, en el sentido de que la educación es un pasaporte para el logro de los empleos mejor calificados. En la sexta sección se trata el asunto de la estabilidad de los empleos y la duración de la jornada laboral. En la siguiente sección se aborda el tema de los ingresos laborales, presentándose datos que muestran un ensanchamiento de la brecha de ingresos. La sección octava analiza el comportamiento de la ocupación y el desempleo con relación a diferentes grupos de edad y sexo; se muestra aquí que las mujeres han mejorado su situación en el mercado laboral y que el desempleo está perjudicando principalmente a los más jóvenes. La novena sección presenta argumentos y datos que ilustran la relación estrecha entre la pobreza y diversas condiciones de empleo, entre las que destacan la situaciones de informalidad, agrícola tradicional, desocupación y sub-ocupación. El trabajo culmina con tres secciones referidas a la política de empleo e ingresos, donde se argumenta que, sí tal política ha de resultar coherente con la Estrategia para la Reducción de la Pobreza, deberá buscarse que sus impactos principales se traduzcan en mejoramiento de las condiciones de vida de los trabajadores que actualmente forman parte de las economías informal y tradicional agrícola.

2. Una década de lento crecimiento económico

De acuerdo a fuentes oficiales, la economía de Honduras en la década de los noventas tuvo un comportamiento bajo e inestable, a juzgar por la tendencia mostrada por el PIB y el PIB per cápita.  El PIB creció a un ritmo promedio anual de 3.2%, pero la población lo hizo en 2.7%; en consecuencia, el PIB per-cápita apenas si creció en 0.5% promedio anual, alcanzando su valor más alto en 1993 (3.3%) y sus más bajos en 1994 (-4.0%) y 1999 (-4.3%) (GOH, 2001: 19-20) 

Por otra parte, vale señalar que la PEA creció, durante este mismo período al ritmo de 4.7 por ciento anual, una cifra record en el continente, y que muestra además la gran presión que el rápido crecimiento poblacional ejerció sobre el mercado de trabajo. García (2000:1) compara este crecimiento de la PEA con el del PIB (3.3%), de donde deduce un crecimiento negativo de la productividad, aproximadamente 1.4%, es decir, un aumento de las unidades de trabajo por cada unidad de producto. Esto, a su vez, implica que los empleos de menor calidad habrían crecido más que los de mayor calidad, como producto de la creación de puestos de trabajo de escasa calidad y la reducida capacitación laboral. Esta tendencia queda bien ilustrada con el mayor aumento observado del empleo informal en comparación con el formal.

                       Cuadro 1: Evolución del PIB, población y PIB per cápita (en %)

	Año
	Población
	PIB
	PIB per- cápita

	1991
	3.0
	3.3
	0.3

	1992
	2.9
	5.6
	2.6

	1993
	2.9
	6.2
	3.3

	1994
	2.8
	-1.3
	-4.0

	1995
	2.7
	4.1
	1.3

	1996
	2.7
	3.6
	0.9

	1997
	2.6
	5.0
	2.3

	1998
	2.5
	2.9
	0.3

	1999
	2.5
	-1.9
	-4.3

	2000
	4.8
	2.4
	2.3

	Promedio
	2.7
	3.2
	0.5


                                Fuente: UNAT con cifras de SECPLAN/FNUAP/DEGEC

   Cuadro 2: Indicadores de nivel tecnológico en la Región Centroamericana

	Indicador
	Costa Rica
	El Salvador
	Guatemala
	Honduras
	Nicaragua
	Centro América

	Productividad agrícola por trabajador
	2.17
	0.80
	0.89
	0.48
	0.66
	1.00

	Tractores por 1,000 trabajadores
	2.61
	0.57
	0.23
	0.80
	0.80
	1.00

	% de tierras de cultivo bajo riego
	2.32
	1.38
	0.63
	0.35
	0.32
	1.00

	Deforestación anual
	1.15
	1.26
	0.76
	0.88
	0.95
	1.00

	Consumo per cápita de energía eléctrica
	2.38
	0.91
	0.64
	0.62
	0.45
	1.00

	Líneas telefónicas por 1,000 habitantes
	2.55
	0.84
	0.62
	0.56
	0.44
	1.00


    Fuente: Banco Mundial, Informe sobre Desarrollo Mundial 1999-2000; datos correspondientes a 1996-97.
No obstante, algunos componentes macroeconómicos mostraron tendencias aceptables, como es el caso de la inversión. En el quinquenio 1990-95, la formación bruta de capital experimentó un aumento de 10% anual como producto de aumentos tanto de la inversión privada como pública. En 1999 la inversión bruta interna (incluyendo variación de existencias) como proporción del PIB fue de 30%, una cifra alta con relación a la media de América Latina, que fue de 22%
.  Es posible que esta tendencia positiva se mantenga, bajo el liderazgo de una mayor inversión privada con relación a la pública.  Aún así, se argumenta que estas tendencias “deberían ser suficientes para garantizar una economía más dinámica”, pero tal consecuencia está limitada por la baja eficiencia de la inversión: “El coeficiente de inversión con respecto al crecimiento del PIB (ICOR) es de 7.3 en 1996, cuando su nivel no debería ser superior a 4.0” (GOH, 2001: 21).  La misma fuente, últimamente citada, adjudica este bajo desempeño de la eficiencia de la inversión a dos tipos de factores, por un lado, la utilización de tecnologías inapropiadas y, por otro, las bajas capacidades del trabajador hondureño. Sin embargo, esta afirmación general requiere el cuidadoso entendimiento de varias peculiaridades de la economía y del mercado de trabajo de Honduras. En este aspecto conviene considerar los siguientes factores, que forman parte del contexto de la inversión en el país:

a) Buena parte de la inversión externa se ha situado en la maquila, principalmente de ensamblaje textil, y cuyo “proceso productivo consiste en el ensamblaje de partes provistas por la empresa matriz ubicada en el exterior, con tecnología elemental y empleo intensivo de mano de obra..” (CEPAL, 1997: 2).

b) Existe una fuerte segmentación del mercado laboral, como se verá más adelante, destacándose la presencia de amplios sectores de informalidad urbana y de precariedad agrícola. Son a estos dos últimos sectores a los que se pueden aplicar, más específicamente, las características, aludidas por el informe citado, de utilización de tecnología inapropiada y baja capacidad (léase, bajo nivel de capital humano) del trabajador nacional. 

La productividad del trabajador hondureño ha sido estimada en cerca del 40% del promedio de América Latina. Como antes se afirmó, este hecho se vincula a los bajos niveles de calificación laboral y calidad de los puestos de trabajo. La escolaridad promedio de los trabajadores mayores de 25 años era de 5.3 años en 1999, frente a 6.2 de México (1994), 6.4 de Colombia (1995); 7.0 de Costa Rica (1995) y 8.4 de Panamá (1995). También en 1999, 51% de la fuerza laboral eran no-asalariados, de los que una cuarta parte eran trabajadores familiares no-remunerados; 66% trabajaban en establecimientos de 1 a 4 empleados; y, 35% estaban en actividades agrícolas y similares  (GOH, 2001: 21-23).

En consecuencia, la productividad general se muestra insuficiente
, pero ello no debe desestimar el hecho de que existen actividades económicas específicas, de corte moderno, donde la productividad resulta  bastante más alta y atractiva para el inversionista
.

El comportamiento económico global del país durante la década pasada puede observarse más en detalle mediante el gráfico 1 (cifras originales provienen de GOH, 2001: 26 y Anexo D.1), que relaciona los crecimientos del PIB, el empleo y el desempleo. Se destaca un leve crecimiento del PIB real durante los primeros cuatro años del período, para luego caer al quinto año, en coincidencia con el cambio de administración gubernamental. Le siguen luego otros tres años de moderado aumento, con otra caída al final de la década, esta vez como resultado de los graves daños causados por el Huracán Mitch. El empleo sigue de cerca la evolución del PIB, con la variante de que los momentos de caída del segundo no parecieran afectar igualmente al primero.  En la segunda mitad de la década el empleo observa una tendencia creciente más sostenida, aún a pesar de los daños económicos producidos por el Mitch. No obstante, se trata de un crecimiento cualitativamente insatisfactorio, desde que favorece más el aumento de empleos de baja productividad. Por su parte, el desempleo se comporta erráticamente, con pronunciadas alzas y bajas, que no logran atenuarse sino hasta 1997, cuando la caída en el desempleo hacia el año siguiente resulta menor que lo esperado de la tendencia anterior, luego el desempleo vuelve a elevarse hacia 1999, aunque en menor cuantía de lo que podría esperarse tanto de la tendencia pasada como de las secuelas negativas dejadas por el Huracán Mitch. 

                   Gráfico 1. Tendencia del PIB, el empleo y el desempleo
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3. Un mercado laboral creciente, pero con puestos de trabajo de baja calidad

Durante la década en análisis, la PEA se mantuvo creciendo a un promedio anual de unas 86 mil personas, para las que la economía fue capaz de generar un  promedio cercano a los 87 mil nuevos empleos. Visto de otra manera, el empleo creció a una tasa anual promedio de 4.8%, superior a la tasa con que aumentó la PEA (4.6%), la que, a su vez, resultó también más dinámica que la Población en edad de trabajar (PET) (3.3%). El empleo agrícola se mantuvo también en expansión, aunque a una tasa anual inferior al empleo total (2.4%); en consecuencia, el dinamismo global del empleo estuvo marcado por el empleo no-agrícola, cuya tasa anual se situó en 6.2%. 

En concordancia con lo sucedido en otros países latinoamericanos, las mujeres muestran un aumento en su tasa de participación laboral y tasas de crecimiento superiores a las de los hombres en los distintos sectores de inserción ocupacional. En lo que se refiere a la población trabajadora joven (15-24 años), su tasa de aumento anual de empleo resulta superior al promedio (5.0% contra 4.8%) y se comporta así en los distintos sectores, excepto el agrícola y el informal.  Un importante factor detrás de estas cifras relacionadas con las mujeres y los jóvenes, es la expansión de las empresas maquiladoras, que generaron en el período la cantidad relativamente aceptable de 110 mil nuevos puestos de trabajo
. Como se observará, el desempeño cuantitativo del mercado de trabajo durante la década pasada resultó aceptable; no obstante, el dinamismo mayor en la creación de puestos de trabajo lo tuvo el sector tradicional de la economía (urbano informal y campesino de subsistencia), que creció a una tasa anual promedio de 5.0% contra 4.2% del empleo en el sector moderno. Esto, consecuentemente, ha aumentado la importancia del sector informal que pasó de representar aproximadamente 64% de los ocupados en 1990 a 67% en 1999, lo que en cifras absolutas significó pasar de 1.5 a 2.3 millones de trabajadores en condición de informalidad laboral.

     Cuadro 3: Población en edad de trabajar, PEA y empleo (15 años y más)

                    Variación anual promedio 1990-1999

	
	Hombres
	Mujeres
	15-24 años
	Total

	Población en edad de trabajar (PET)
	3.1
	3.5
	3.6
	3.3

	Población económicamente Activa (PEA)
	3.4
	7.3
	4.8
	4.6

	Empleo total
	3.4
	7.6
	5.0
	4.8

	Empleo agrícola
	2.1
	8.5
	1.9
	2.4

	Empleo no-agrícola
	5.0
	7.5
	7.1
	6.2

	Empleo formal
	2.3
	8.4
	7.3
	4.2

	Empleo informal
	4.0
	7.1
	3.4
	5.0

	Desempleo
	1.9
	2.1
	2.5
	2.0


      Fuente: Banco de datos del SIAL/OIT Panamá, con base a las Encuestas de hogares de la DGEC,            

                   webmaster@oitsial.org.pa

Las cifras del Cuadro 4 (abajo) detallan mejor la situación cualitativa del mercado laboral. Lo que más llama la atención es la importancia, prácticamente invariable en el período, del sector tradicional (campesino) rural que alcanzó a absorber 42% de la fuerza laboral, un porcentaje alto aún para los países de la sub-región. Como se sabe, la economía campesina se caracteriza por sus precarias condiciones de vida, derivada del acceso limitado a la tierra, a los servicios públicos, créditos, mercados, información, oportunidades educativas y asistencia técnica. En conjunto con la economía informal urbana, dos tercios (67%)_ de la fuerza laboral subsiste fuera del mercado laboral moderno. Se observa también que el sector informal urbano experimentó, durante la década, una tasa de crecimiento superior (6.4%) a la del sector moderno urbano (5.0), mientras que el sector tradicional rural creció mucho más que el sector moderno rural (4.2% vrs. 2.8%, respectivamente).

Como en otros países en desarrollo, la tasa de actividad de las mujeres resulta bastante inferior a la de los hombres, pues solo aproximadamente 2 de cada 5 mujeres en edad activa participaría en la fuerza laboral frente a casi 3 hombres de cada 4 (Cuadro 5). No obstante durante el período, la tasa de actividad femenina creció en todos los grupos de edad con mayor velocidad que en el caso de los hombres. La tasa de ocupación (ocupados en la PEA) también es alta tanto en mujeres como en hombres y  se equiparó para ambos grupos a lo largo de la década, a consecuencia principalmente del alto empleo femenino en la maquila, situación que cambió drásticamente la condición de actividad y estructura del empleo femenino. 

Cuadro 4: Población ocupada, según segmento del mercado laboral, 1991-1999
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	Tasa anual

	Condición de actividad
	1991
	1992
	1993
	1994
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999
	de

crecimiento

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1991-1999

	Cifras absolutas (miles)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	                       TOTAL
	1523.2
	1674.5
	1688.8
	1775.3
	1803.5
	1984.9
	2088.5
	2104.1
	2274.1
	4.8

	Sector Moderno Urbano (SMU)
	361.9
	410.5
	408.2
	420.2
	415.8
	456.5
	478.2
	511.5
	516.4
	5.0

	Sector Informal Urbano  (SIU)1
	297.0
	327.8
	336.5
	378.5
	419.1
	458.6
	503.2
	493.7
	559.7
	6.4

	Sector Moderno Rural (SMR)
	220.3
	273.4
	303.9
	242.3
	210.8
	219.3
	245.5
	254.2
	245.8
	2.8

	Sector Tradicional Rural (STR) 1
	644.0
	662.8
	640.2
	734.3
	757.8
	850.5
	861.6
	844.7
	952.2
	4.2

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total Urbano
	658.9
	738.3
	744.7
	798.7
	834.9
	915.1
	981.5
	1004.8
	1076.1
	5.7

	Total Tradicional
	941.0
	990.6
	976.7
	1112.8
	1176.9
	1309.1
	1364.8
	1338.4
	1511.9
	5.0

	Total Moderno
	582.2
	683.9
	712.1
	662.5
	626.6
	675.8
	723.7
	765.7
	762.2
	4.2

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Cifras relativas
	100.0
	100.0
	100.0
	100.0
	100.0
	100.0
	100.0
	100.0
	100.0
	

	Sector Moderno Urbano
	23.8
	24.5
	24.2
	23.7
	23.1
	23.0
	22.9
	24.3
	22.7
	

	Sector Informal Urbano
	19.5
	19.6
	19.9
	21.3
	23.2
	23.1
	24.1
	23.5
	24.6
	

	Sector Moderno Rural
	14.5
	16.3
	18.0
	13.6
	11.7
	11.0
	11.8
	12.1
	10.8
	

	Sector Tradicional Rural
	42.3
	39.6
	37.9
	41.4
	42.0
	42.8
	41.3
	40.1
	41.9
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total Urbano
	43.3
	44.1
	44.1
	45.0
	46.3
	46.1
	47.0
	47.8
	47.3
	

	Total Tradicional
	61.8
	59.2
	57.8
	62.7
	65.3
	66.0
	65.3
	63.6
	66.5
	

	Total Moderno
	38.2
	40.8
	42.2
	37.3
	34.7
	34.0
	34.7
	36.4
	33.5
	 

	 1 Fuerza de trabajo en sectores informales o tradicionales incluye a trabajadores independientes y 
	

	         familiares no remunerados, más los patronos y asalariados de establecimientos de menos de 5
	

	         ocupados (excepto profesionales y técnicos, directivos y gerentes / grupos 0/1 del CIOU)
	
	

	FUENTE:  Elaborado por el ETM/OIT/ San José, con base a SIAL/OIT/Panamá 
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Gráfico 2: Estructura del mercado de trabajo, 1991 y 1999

Este cambio se observa aún mejor cuando se toma como denominador de la tasa de ocupación a la población en edad de trabajar (PET), en este caso, el cambio porcentual en el período fue de 11 puntos porcentuales para las mujeres frente a solo 2 puntos porcentuales para los hombres
. La tasa de desocupación se inició más alta en las mujeres, particularmente en el grupo de edad 15-24 años, pero luego se tornó casi similar a la de los hombres, aunque siempre afectando particularmente al grupo de edad antes mencionado.

Puesto en perspectiva internacional, el panorama laboral hondureño se observa interesante. La tasa de participación resulta baja para las mujeres y bastante alta para los hombres, tanto al comparar estas tasas con países vecinos, como con los Estados Unidos. Con relación a la tasa de ocupación (con la PET como denominador), la situación global hondureña se acerca más al caso norteamericano, pero tratándose de las mujeres su porcentaje queda abajo de este último país, aunque siempre por encima de los vecinos. En el caso de la ocupación masculina la diferencia a favor de Honduras es de más 10 puntos porcentuales. En materia de desempleo global y juvenil las cifras hondureñas se sitúan debajo de los países comparados. La situación se revierte al observar las tasas de inactividad para la población adulta, cuyas cifras globales y por sexo se ubican por encima de los otros países, acercándose más al caso de Costa Rica.
Cuadro 5: Tasa de actividad, de ocupación y desocupación, por sexo y grupos de edad 

	
	TOTAL
	HOMBRES
	MUJERES

	
	Tasa de

activi-

dad
	Tasa de

ocupa-

pación

1 *
	Tasa

de ocu-

pa-ción

2**
	Tasa

de

deso-

cupa-

ción+
	Tasa

de

acti-vidad
	Tasa de

ocupa-

pación

1 *
	Tasa de

Ocupa-ción

2**
	Tasa de

deso-

cupa-

ción+
	Tasa

de

actividad


	Tasa de

ocupa-ción

1*


	Tasa de ocupa-

ción

2**


	Tasa de

deso-

cupa-

ción +

	1990
	48.5
	46.6
	95.8
	4.1
	71.9
	69.2
	96.3
	3.7
	26.6
	25.2
	94.8
	5.2

	10-14 años
	11.5
	11.3
	97.5
	2.5
	18.9
	18.5
	97.5
	2.5
	3.7
	3.6
	97.6
	2.4

	15-24 años
	51.0
	47.5
	93.0
	7.0
	78.5
	74.0
	94.3
	5.7
	25.9
	23.1
	89.3
	10.7

	55 y más
	48.0
	47.1
	98.2
	1.8
	75.6
	74.0
	97.8
	2.2
	21.6
	21.5
	99.7
	0.3

	1994
	49.1
	47.8
	97.2
	2.7
	70.6
	68.8
	97.4
	2.1
	29.0
	28.1
	96.9
	3.1

	10-14 años
	10.6
	10.5
	99.1
	0.0
	15.6
	15.5
	98.9
	1.1
	5.2
	5.2
	99.6
	0.4

	15-24 años
	51.8
	49.2
	95.0
	5.0
	75.9
	72.3
	95.7
	4.3
	29.1
	27.1
	93.1
	6.9

	55 y más
	46.3
	45.8
	98.8
	1.1
	74.5
	73.4
	98.6
	1.4
	19.0
	19.0
	99.9
	0.1

	1999
	54.9
	53.1
	96.7
	3.3
	73.9
	71.5
	96.7
	3.3
	37.6
	36.4
	96.7
	3.3

	10-14 años
	16.4
	16.2
	99.0
	1.1
	23.6
	23.3
	98.6
	1.4
	9.2
	9.2
	99.4
	0.6

	15-24 años
	56.6
	53.4
	94.3
	5.7
	77.9
	73.8
	94.8
	5.2
	36.4
	34.0
	93.4
	6.6

	55 y más
	51.3
	50.7
	98.7
	1.3
	76.2
	75.0
	98.4
	1.6
	28.8
	28.7
	99.5
	0.5


*   Tasa de ocupación 1 = Número de ocupados entre la PET

** Tasa de ocupación 2= Número de ocupados entre la PEA

+   Tasa de desocupación: Número de desocupados entre la PEA.  

Fuente: webmaster@oitsial.org.pa
Cuadro 6: Comparación internacional en tasas de participación, ocupación, desempleo e  

               inactividad, 1997   

	
	Tasa de participación, 15 años y más
	Tasa de ocupación, 15 años y más *
	Tasa de desempleo
	Tasa de

Desempleo en jóvenes

15-24 años
	Tasa de inactividad 25-54 años

	
	Total
	Muj.
	Hom.
	Total
	Muj.
	Hom.
	
	Total
	Muj.
	Hom.
	
	Total
	
	Total
	Muj.
	Hom.

	Colombia
	64.0
	52.0
	78.4
	50.3
	33.9
	67.9
	12+
	12.1
	15.1
	9.8
	12+
	31.6
	
	21.2
	35.0
	4.6

	Costa Rica
	58.1
	36.3
	80.6
	55.9
	34.0
	78.3
	12+
	5.7
	7.5
	4.9
	12+
	5.4
	
	30.3
	54.9
	4.4

	Estados Unidos
	67.1
	59.8
	75.0
	63.8
	56.8
	71.3
	
	4.9
	5.0
	4.9
	16+
	11.3
	16-

24 años
	15.9
	23.3
	8.2

	Panamá
	61.5
	43.1
	80.4
	53.4
	35.3
	71.7
	
	14.3
	20.0
	11.3
	15+
	27.3
	
	24.4
	44.1
	3.6

	Honduras
	63.2
	41.3
	87.6
	61.1
	40.0
	84.7
	
	3.3
	3.3
	3.3
	15+
	5.5
	
	28.1
	50.0
	3.0


* Tasa de ocupación = número de ocupados entre la PET.

Fuente: Egger, 2001: 4, cuadro 4 y webmaster@oitsial.org.pa
4. Entre los empleos generados predominan abrumadoramente los de baja calificación

Al observar el empleo no-agrícola (el agrícola proveyó más empleo a los hombres), se nota que la importancia porcentual del sector informal se mantuvo invariable en el período, aunque de cada 10 empleos creados 6 lo fueron en este sector (Ver Cuadro 7). El sector informal ha sido refugio más para las mujeres que para los hombres (7 de cada 10 trabajadores de este sector son mujeres), aunque se muestra en el período una débil tendencia a la reducción de la importancia de la mujer en este sector, como producto del mayor aumento de la inserción de ésta en el sector formal (8% vrs.5% para los hombres). Entre los hombres, se crearon más puestos de trabajo en las empresas formales de más de 10 trabajadores (3 de cada 10 puestos nuevos), seguido de las empresas de menos de 5 empleados e independientes en el sector informal (2 de cada 10 para cada uno). En el caso de las mujeres, se podría decir que por cada puesto que se creó en las empresas formales de más de 10 trabajadores, éstas tuvieron que auto-crearse otro como trabajadores independientes (cuenta propia) o familiares no-remuneradas en el sector informal.

Al observar la distribución del empleo no-agrícola por rama de actividad (cuadro 8), destaca la capacidad de absorción del sector de las empresas con más de 10 asalariados, particularmente en la rama de electricidad, gas y agua, los establecimientos financieros, servicios y manufactura. En el sector informal, que concentró el 60% de los empleos en 1999, superan este porcentaje únicamente los sectores del comercio y la construcción (trabajadores independientes y familiares no-remunerados principalmente en ambas ramas). En el sector formal la participación de las mujeres resulta superior al de los hombres únicamente en: las microempresas y cuenta propias del comercio, en los establecimientos financieros de 6-9 trabajadores, en el conjunto de la rama de servicios (51%) y especialmente en los establecimientos de 10 y más trabajadores. En cambio, en el sector informal las mujeres son mayoría en el conjunto de este sector (57.3%) y luego en las ramas de manufactura, comercio y servicios. En la primera y segunda de dichas ramas, las mujeres son mayoría solamente como trabajadoras independientes y como familiares no-remuneradas; en la tercera como asalariadas de microempresas y como trabajadoras por cuenta propia.

    Cuadro 7: Empleo no-agrícola por segmento formal e informal

	
	Distribución 1990
	Distribución 1999
	Variación 1990-1999
	Contribución al crecimiento

	
	Total
	Hombres
	Mujeres
	Total
	Hombres
	Mujeres
	Total
	Hombres
	Mujeres
	Total
	Hombres
	Mujeres

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Formal
	39.8
	52.3
	26.7
	39.8
	48.1
	31.6
	6.3
	5.0
	8.5
	39.7
	42.2
	37.5

	Empleadores
	0.4
	0.6
	0.1
	0.9
	1.6
	0.3
	17.0
	17.5
	14.7
	1.7
	3.1
	0.4

	Asalariados menos de 5 trabajadores
	0.6
	0.7
	0.5
	0.3
	0.3
	0.2
	-2.0
	-1.8
	-2.2
	-0.1
	-0.2
	-0.1

	Asalariados de 6 a 9 trabajadores
	2.8
	3.9
	1.7
	3.0
	4.8
	1.3
	7.0
	8.0
	3.8
	3.2
	6.0
	0.8

	Asalariados 10 y más trabajadores
	35.0
	46.0
	23.3
	34.8
	40.6
	29.2
	6.2
	4.5
	9.2
	34.7
	32.7
	36.4

	Independientes
	1.0
	1.0
	1.0
	0.7
	0.8
	0.5
	1.5
	2.9
	0.0
	0.2
	0.4
	0.0

	Familiar no-remunerado
	0.0
	0.0
	0.1
	0.0
	0.1
	0.0
	5.1
	
	-7.1
	0.0
	0.1
	0.0

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Informal
	60.2
	47.7
	73.3
	60.2
	51.9
	68.4
	6.3
	6.8
	5.9
	60.3
	57.8
	62.5

	Empleadores
	0.7
	1.0
	0.5
	3.1
	4.7
	1.6
	22.3
	23.4
	19.5
	6.3
	9.9
	3.0

	Asalariados menos de 5 trabajadores
	19.5
	18.4
	20.7
	16.3
	19.1
	13.4
	4.2
	6.3
	1.9
	12.0
	20.2
	4.6

	Independientes
	33.2
	24.1
	42.8
	31.2
	22.9
	39.4
	5.6
	5.3
	5.7
	28.6
	21.2
	35.3

	Familiar no-remunerado
	6.7
	4.3
	9.1
	9.6
	5.1
	13.9
	10.3
	7.8
	11.4
	13.4
	6.3
	19.8


   Fuente: Con base a EHPM, mayo 1990, marzo 1999

La distribución de las ocupaciones en 1999 (Cuadro 9), muestra que no más de un décimo de los empleos puede considerarse de alta calificación (profesionales, técnicos, gerentes y administrativos). En el período bajo consideración, estas ocupaciones de alta calificación lograron tasas de crecimiento superiores al promedio global, pero este caso también se experimentó en ocupaciones de menor calificación como los empleados de oficina (8.7%), comerciantes y vendedores (8.3%), artesanos y operarios (7%) y trabajadores de los servicios (5.7%) De todos modos el peso absoluto y relativo de las ocupaciones de baja calificación determinó que, de cada  10 nuevos empleos creados en el período, aproximadamente 8 fueran para comerciantes y vendedores, artesanos y operarios, agricultores y trabajadores de los servicios. Entre las mujeres, 1 de cada 10 nuevos empleos creados fue de alta calificación, una proporción ligeramente superior al del caso de los hombres (0.95 de cada 10). 

Casi 7 de cada 10 nuevos empleos fueron creados por el sector privado, siendo mayor en el caso de los empleados privados (casi 4 de cada 10) y también de cuenta propias (3 de cada 10). La mitad de los empleos nuevos, creados para las mujeres fue como cuenta propias y familiares no-remunerados. En el caso de los hombres, dicha proporción fue algo menor (44%).

Cuadro 8: Empleo no-agrícola por segmento formal e informal y por rama de actividad

	
	Distribu-ción 

1999
	% 

Muje-res
	Variación 

1990-99
	Distribu-

ción 

1999
	% Muje-res
	Variación 1990-99
	Distribu-

ción

 1999
	% Muje-

res
	Variación 1990-99
	Distribu-ción 

1999
	% Muje-res
	Variación 1990-99

	
	Total
	Manufactura
	Electricidad, gas y agua
	Construcción

	Formal
	39.7
	40.1
	6.3
	49.9
	39.3
	8.7
	97.4
	20.3
	-0.6
	33.3
	8.4
	1.6

	Empleadores
	0.9
	14.7
	17.0
	0.9
	12.8
	13.8
	0.0
	0.0
	Ind
	2.2
	9.9
	46.3

	Asalariados menos de 5 trabajadores
	0.3
	39.9
	-2.0
	0.1
	0.0
	12.0
	0.0
	0.0
	Ind
	0.0
	0.0
	ind

	Asalariados de 6 a 9 trabajadores
	3.0
	21.4
	7.0
	3.9
	14.6
	8.0
	0.0
	0.0
	Ind
	5.6
	0.0
	7.3

	Asalariados 10 y más trabajadores
	34.9
	42.3
	6.2
	45.0
	42.1
	34.3
	97.4
	20.3
	-0.5
	25.1
	9.9
	-0.1

	Independientes
	0.7
	42.2
	1.5
	0.1
	0.0
	3.5
	0.0
	0.0
	Ind
	0.5
	20.5
	-0.1

	Familiar no-remunerado
	0.0
	33.3
	5.1
	0.0
	0.0
	Ind
	0.0
	0.0
	Ind
	0.0
	0.0
	Ind

	Informal
	60.3
	57.3
	6.3
	50.1
	65.0
	4.0
	2.6
	0.0
	1.7
	66.7
	0.3
	7.9

	Empleadores
	3.1
	26.0
	22.3
	2.9
	20.2
	21.4
	1.3
	0.0
	Ind
	5.1
	1.1
	49.8

	Asalariados menos de 5 trabajadores
	16.3
	41.7
	4.2
	8.6
	19.0
	2.9
	1.3
	0.0
	-5.7
	40.8
	0.4
	9.1

	Independientes
	31.2
	63.7
	5.6
	30.3
	80.0
	3.0
	0.0
	0.0
	Ind
	20.0
	0.0
	4.8

	Familiar no-remunerado
	9.6
	73.2
	10.3
	8.3
	73.1
	6.1
	0.0
	0.0
	Ind
	0.9
	0.0
	-8.1

	Total
	100.0
	50.5
	6.3
	100.0
	52.2
	6.1
	100.0
	19.8
	-0.5
	100.0
	3.0
	5.4


Sigue...

	
	Distribu-

ción

 1999
	% Muje-res
	Variación 1990-99
	Distribu-ción 1999
	% Muje-res
	Variación

1990-99
	Distribu-ción 1999
	% Muje-res
	Variación 1990-99
	Distribu-ción 1999
	% Muje-res
	Variación 1990-99

	
	Comercio
	Transportes
	Establecimientos financieros
	Servicios

	Formal
	17.2
	40.9
	8.6
	41.2
	14.4
	3.5
	87.2
	3.6
	10.7
	52.9
	51.1
	4.7

	Empleadores
	0.5
	19.2
	10.3
	0.8
	21.9
	11.2
	5.3
	12.8
	20.9
	0.6
	18.3
	22.1

	Asalariados menos de 5 trabajadores
	0.1
	53.6
	1.5
	0.0
	0.0
	Ind
	2.0
	28.9
	8.0
	0.7
	45.4
	-4.2

	Asalariados de 6 a 9 trabajadores
	2.3
	37.8
	6.1
	4.3
	0.0
	12.8
	2.6
	88.3
	9.5
	2.3
	24.3
	5.4

	Asalariados 10 y más trabajadores
	14.2
	41.6
	8.9
	36.1
	15.9
	2.7
	71.3
	34.7
	10.6
	48.0
	53.2
	5.0

	Independientes
	0.1
	100.0
	8.8
	0.0
	0.0
	Ind
	5.9
	44.9
	9.4
	1.3
	39.4
	-1.8

	Familiar no-remunerado
	0.0
	0.0
	ind
	0.0
	0.0
	Ind
	ind
	0.0
	-16.0
	0.0
	0.0
	Ind

	Informal
	82.8
	67.3
	8.2
	58.8
	2.6
	5.2
	12.8
	50.5
	9.3
	47.1
	62.2
	4.9

	Empleadores
	3.9
	42.9
	19.1
	5.4
	7.8
	18.7
	1.4
	86.5
	Ind
	1.7
	12.3
	25.9

	Asalariados menos de 5 trabajadores
	8.8
	49.7
	5.5
	23.7
	0.0
	2.9
	8.6
	41.5
	9.3
	25.8
	71.1
	2.7

	Independientes
	49.1
	68.6
	6.6
	27.4
	2.5
	6.3
	2.0
	58.3
	1.2
	18.3
	56.0
	7.8

	Familiar no-remunerado
	21.0
	76.1
	13.1
	2.2
	18.9
	0.7
	0.8
	63.8
	Ind
	1.3
	37.8
	5.1

	Total
	100
	62.7
	8.3
	100.0
	7.5
	4.5
	100.0
	37.5
	10.5
	100.0
	56.3
	4.8


Fuente: Con base a EHPM, mayo 1990, marzo 1999.
De acuerdo a los datos del cuadro 10, para 1999, 42% de los ocupados del sector agrícola se ubicaban en los dos quintiles de menor ingreso (Q1 y Q2), en contraste con 29% de los ocupados no-agrícolas. Obsérvese que también otro 42% de los ocupados del sector informal se ubicaban en esos dos mismos quintiles frente a tan solo 8% de los ocupados del sector formal. Dentro de los grupos del sector informal, los de más precaria condición son los asalariados de la micro-empresa y los trabajadores independientes (por cuenta propia), ya que en ambos casos 52% de los mismos pertenecen a los dos quintiles de menor ingreso. 

    Cuadro 9: Empleo por ocupación y categoría ocupacional (CIUO-68) y sexo
	
	Total
	Hombres
	Mujeres

	
	Distribución 1999
	Variación 1990-99
	Contribución al crecimiento
	Distribución 1999
	Variación 1990-99
	Contribución al crecimiento
	Distribución 1999
	Variación 1990-99
	Contribución al crecimiento

	TOTAL
	100.0
	4.8
	100.0
	100.0
	3.4
	100.0
	100.0
	7.6
	100.0

	Profesionales y técnicos
	6.3
	5.1
	6.7
	4.5
	4.7
	5.9
	9.6
	5.5
	7.5

	Gerentes y administrativos
	2.4
	8.7
	3.7
	2.3
	6.0
	3.6
	2.6
	15.2
	3.9

	Empleados de oficina
	4.1
	8.7
	6.4
	2.8
	8.8
	5.8
	6.4
	8.6
	7.0

	Comerciantes y vendedores
	16.9
	8.3
	25.5
	9.4
	7.2
	16.8
	30.4
	8.9
	33.9

	Agricultores
	34.8
	2.2
	18.2
	51.1
	1.9
	30.3
	5.7
	9.5
	6.6

	Trabajadores del transporte
	2.2
	4.1
	2.0
	3.5
	4.1
	4.0
	0.0
	6.6
	0.0

	Artesanos y operarios
	14.3
	7.0
	19.3
	16.2
	5.2
	22.6
	11.0
	14.3
	16.1

	Obreros y jornaleros
	5.7
	3.0
	3.8
	2.6
	-0.3
	0.3
	11.4
	4.6
	7.8

	Otros artesanos y operarios
	2.1
	3.6
	1.7
	2.6
	3.7
	2.7
	1.3
	3.0
	0.6

	Trabajadores en servicios
	11.1
	5.6
	12.6
	5.2
	6.4
	8.6
	21.7
	5.3
	16.5

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Empleado público
	6.6
	1.8
	2.9
	4.6
	-1.0
	-1.7
	10.0
	5.0
	7.3

	Empleado privado
	39.8
	4.6
	38.6
	41.6
	3.3
	40.5
	36.4
	7.7
	36.7

	Cuenta propia
	36.1
	4.4
	33.9
	35.1
	3.4
	35.0
	37.9
	6.2
	32.8

	Patrono o socio
	4.6
	21.8
	11.3
	5.5
	21.4
	17.5
	3.0
	23.5
	5.4

	Familiar no-remunerado
	13.0
	4.9
	13.3
	13.3
	2.1
	8.6
	12.6
	13.3
	17.8


Fuente: Con base a webmaster@oitsial.org.pa
   Cuadro 10: Empleo por segmento y quintiles de ingreso
	
	1990
	
	1999

	
	Q1
	Q2
	Q3
	Q4
	Q5
	
	Q1
	Q2
	Q3
	Q4
	Q5

	Empleo agrícola
	15.8
	20.0
	17.0
	10.1
	7.8
	
	18.3
	23.4
	14.9
	8.8
	6.8

	Empleo no-agrícola
	16.3
	12.7
	15.6
	20.6
	22.5
	
	16.1
	12.6
	16.8
	20.3
	23.1

	EMP. FORMAL
	3.0
	5.0
	16.0
	29.8
	39.4
	
	3.4
	5.3
	23.0
	29.4
	36.0

	Empleadores
	0.0
	0.0
	0.0
	9.5
	74.3
	
	0.0
	2.9
	1.6
	6.4
	86.6

	Asalariados menos de 5 trabajadores
	7.5
	9.6
	10.5
	22.9
	40.6
	
	0.0
	13.3
	11.5
	29.4
	45.8

	Asalariados 6 a 9 trabajadores
	7.3
	10.7
	27.9
	29.2
	20.4
	
	13.5
	12.2
	27.5
	28.7
	17.9

	Asalariados 10 y más trabajadores
	1.9
	4.4
	15.6
	30.9
	40.7
	
	2.4
	4.8
	23.5
	30.4
	35.8

	Independientes
	30.3
	8.4
	5.7
	7.6
	33.0
	
	17.1
	1.0
	9.9
	15.6
	53.7

	EMP. INFORMAL
	25.1
	17.8
	15.4
	14.5
	11.3
	
	24.4
	17.4
	12.8
	14.4
	14.5

	Empleadores
	0.0
	0.7
	4.9
	14.8
	69.8
	
	0.5
	4.5
	6.3
	17.9
	70.1

	Asalariados menos de 5 trabajadores
	26.5
	25.6
	22.2
	15.6
	5.4
	
	26.3
	26.2
	23.5
	17.0
	6.2

	Independientes
	29.9
	17.3
	14.7
	16.8
	15.7
	
	33.4
	19.4
	11.7
	17.1
	17.7


Fuente: Con base a EHPM, mayo 1990, marzo 1999.

Cuadro 11: Empleo por grupo ocupacional  y deciles de ingreso, 1999

	
	Total
	Hombres
	Mujeres

	
	40% y más bajo
	Mediano
	20% más rico
	40% y más bajo
	Mediano
	20% más rico
	40% y más bajo
	Mediano
	20% más rico

	Empleado público
	3.4
	39.7
	52.8
	2.9
	39.5
	54.1
	3.7
	39.9
	51.6

	Empleado privado
	22.0
	38.2
	12.4
	24.8
	39.1
	13.0
	15.5
	36.3
	10.8

	Servicio doméstico
	88.6
	10.6
	0.3
	60.5
	35.9
	3.6
	91.2
	8.2
	0.0

	Cuenta propia
	51.4
	26.2
	14.7
	41.7
	29.4
	18.0
	66.9
	21.1
	9.5

	Patrono o socio
	6.3
	21.0
	70.3
	4.6
	20.4
	73.2
	13.1
	23.3
	58.7


NOTA: Los porcentajes no suman exactamente 100 porque no se están incluyendo a los empleados con ingresos ignorados.

    Fuente: Con base a EHPM, mayo 1990, marzo 1999.
Con relación a los grupos ocupacionales (Cuadro 11), resulta que el abrumador 87% de los empleados del servicio doméstico cae dentro de los dos quintiles de más bajos ingresos (40% y más bajo). En el caso de los trabajadores por cuenta propia, la mitad de los mismos se ubica en estos dos quintiles citados, lo que contrasta con tan solo 22% de los trabajadores asalariados y 3% de los empleados públicos en la misma situación. Desagregado por género, el porcentaje de las mujeres ubicadas dentro del 40% de los ingresos más bajos resulta superior al de los hombres en todas las categorías, excepto en el empleo privado. En breve, los bajos ingresos se encuentran fundamentalmente en el sector informal y tienden a afectar más a las mujeres. El salario promedio por hora de la población asalariada en edad activa (15 años y más) fue de 12.2 lempiras en 1999, un poco más de la mitad de los trabajadores habría percibido salarios por abajo del promedio señalado (Estrategia, 2001:25). Cerca de la mitad de la PEA (49%) percibió en ese mismo año ingresos inferiores a un salario mínimo (Perdomo, 2000: 46).

5. Establecimientos financieros, comercio e industria: los más dinámicos en la creación de empleos

La agricultura continúa siendo el principal sector de absorción de fuerza de trabajo (35%), especialmente para la mitad de los trabajadores masculinos, y en mucha menor medida para las mujeres (6%), las que encuentran mejores posibilidades de inserción en actividades urbanas. No obstante, el mayor dinamismo de crecimiento lo tuvieron las actividades no-agrícolas, especialmente los establecimientos financieros (10%), el comercio (7%), la industria (7%) y los servicios (5%).  Al analizar el monto de los empleos creados durante el período, se observa que de cada 10 puestos creados, 3 lo fueron en agricultura, 3 en comercio y servicios y 2 en manufacturas en el caso de los hombres; mientras que tratándose de las mujeres, de cada 10 puestos creados, 4 lo fueron en comercio, 3 en manufacturas y 2 en servicios.

    Cuadro 12: Empleo por rama de actividad
	
	Total 
	Agricultura
	Minas
	Manufactura
	Servicios públicos básicos
	Construcción
	Comercio
	Transporte
	Establecimientos financieros
	Servicios

	Distribución 1999
	100
	35.1
	0.1
	16.8
	0.3
	4.6
	20.9
	2.4
	2.1
	17.7

	Crecimiento 1990-1999
	4.8
	2.4
	-17.0
	7.2
	-0.4
	4.1
	7.3
	4.7
	10.1
	5.2

	Contribución 1990-1999
	100
	19.7
	-0.6
	23.0
	-0.0
	4.1
	29.0
	2.4
	3.6
	18.9

	                        Hombres

	Distribución 1999
	100
	51.3
	0.0
	12.3
	0.4
	7.2
	11.8
	3.3
	2.1
	11.6

	Crecimiento 1990-1999
	3.4
	2.1
	-16.2
	5.5
	-1.9
	4.1
	5.3
	4.3
	9.3
	5.3

	Contribución 1990-1999
	100
	33.3
	-1.2
	18.0
	-0.3
	8.3
	16.9
	4.0
	4.4
	16.6

	                        Mujeres

	Distribución 1999
	100
	6.2
	0.0
	25.0
	0.2
	0.3
	36.9
	0.7
	2.2
	28.5

	Crecimiento 1990-1999
	7.6
	8.5
	-0.0
	8.8
	7.2
	4.1
	8.7
	8.6
	11.7
	5.1

	Contribución 1990-1999
	100
	6.7
	-0.1
	27.7
	0.2
	0.1
	40.6
	0.8
	2.8
	21.2


    Fuente: Con base a la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (EPHPM), mayo 1990, marzo 1999

6. Los más educados obtienen los mejores empleos

La tasa de escolaridad promedio de la PEA con 25 años y más pasó de 4.3 a 5.3 años durante el período. Aún así, Honduras continua en desventaja frente a otros países de la región, exceptuando El Salvador
 (IPEA, 2000: Tablas II.6 y II.7). Estos datos indican avances en el mejoramiento de la calificación de la fuerza laboral en ambos sexos y con una ligera ventaja a favor de las mujeres (5.0 vrs. 5.7% de escolaridad promedio), pero al mismo tiempo ilustran la magnitud del desafío. 

El cuadro 13 ayuda a detallar la dirección de los logros en escolaridad y las diferencias de este proceso según los sectores ocupacionales y los grupos de género. Entre los empleados no-agrícolas, el porcentaje de trabajadores con más de 6 años de formación escolar ha pasado de 28% a 33%. En este mismo aspecto, al principio de la década el porcentaje de mujeres estaba ligeramente abajo que el de los hombres, pero con el transcurso del tiempo dicha brecha se ha tornado menor y hasta puede revertirse en poco tiempo, de continuar manteniendo las mujeres un ritmo mayor de progreso en sus logros escolares. El contraste mayor surge cuando se compara el empleo formal con el informal; en este caso, la diferencia resulta abismal. La mitad de la fuerza laboral del sector formal presenta una escolaridad de más de 6 años, pero en el sector informal apenas un 20% estaría en similar situación. En el sector formal sobresale el porcentaje mayor de mujeres con 7 y más años de escolaridad (60% vrs. 48% de los hombres), mientras que en el sector informal el porcentaje de población bajo esa misma condición resulta virtualmente el mismo para ambos sexos. Estos datos indican, de manera general, que los logros escolares aumentan la posibilidad de un mejor empleo.

Cuadro 13. Distribución de los ocupados no-agrícolas por años de estudio

	
	1990
	1999
	Variación 1990-1999

	
	0 – 3 años
	4-6

años
	7-10

años
	11-13 años
	14 y más años
	0 – 3 años
	4-6

años
	7-10

años
	11-13 años
	14 y más años
	0 – 3 años
	4-6 años
	7-10

años
	11-13 años
	14 y más años

	Empleo no-agrícola
	36.7
	35.2
	9.7
	13.5
	4.9
	28.0
	39.3
	11.4
	15.5
	5.8
	3.2
	7.5
	8.1
	7.8
	8.1

	Hombres
	32.3
	37.8
	11.6
	11.9
	6.3
	25.9
	40.7
	11.6
	14.8
	7.0
	3.4
	6.7
	5.9
	8.3
	7.0

	Mujeres
	41.3
	32.5
	7.6
	15.2
	3.4
	30.0
	38.0
	11.2
	16.2
	4.6
	3.1
	8.4
	10.8
	7.3
	10.1

	Empleo formal no-agrícola
	19.9
	31.1
	11.9
	26.2
	10.9
	15.0
	32.5
	12.7
	27.0
	12.9
	3.1
	6.7
	7.0
	6.6
	8.2

	Hombres
	23.5
	35.8
	12.3
	17.8
	10.7
	17.5
	34.8
	12.6
	22.3
	12.8
	1.7
	4.7
	5.3
	7.5
	7.0

	Mujeres
	12.4
	21.5
	11.2
	43.6
	11.2
	11.0
	29.0
	12.9
	34.1
	13.0
	7.2
	11.9
	10.1
	5.8
	10.2

	Empleo informal no-agrícola
	43.9
	38.0
	8.2
	5.0
	0.9
	36.6
	43.9
	10.5
	7.9
	1.1
	3.3
	7.9
	9.0
	11.4
	9.1

	Hombres
	42.0
	40.2
	11.0
	5.3
	1.5
	33.7
	46.2
	10.7
	7.8
	1.6
	4.4
	8.4
	6.6
	11.1
	7.8

	Mujeres
	51.9
	36.5
	6.4
	4.7
	0.4
	38.8
	42.1.
	10.4
	7.9
	0.7
	2.7
	7.5
	11.3
	11.7
	11.7


    Fuente: Con base a EHPM, mayo 1990, marzo 1999.

Concomitante con la posibilidad de mejor empleo va también el ensanchamiento de probabilidades de mejor ingreso. El cuadro 14 y el gráfico 3 muestran que en cada quintil de ingreso es posible encontrar personas de diferente nivel de escolaridad; sin embargo, en el quintil 1 ó 20% más pobre de la población empleada se encuentra un porcentaje alto (88%) de población cuya escolaridad no va más allá del nivel primario (6 años) y tan solo 10% de población con nivel secundario y 1.4% con nivel superior, pero a medida se asciende hacia los quintiles de mayor ingreso, el porcentaje de población con escolaridad no superior a la primaria va disminuyendo y se van incrementando los porcentajes correspondientes a las personas con niveles medio y superior. Estos datos coinciden con hallazgos de otros diagnósticos, por ejemplo del Banco Mundial, que basados en un modelo de regresión múltiple concluyen que en las áreas urbanas (1999), un incremento de 6 a 7 años de escolaridad produce un incremento en ingresos laborales de 9 por ciento, comparado al 14 por ciento que rinden 15 a 16 años de escolaridad, una estructura de ganancias similar al de otros países latinoamericanos, aunque dos puntos más arriba en el caso de Honduras (World Bank.2000 (1): v). Toda esta información ratifica que la educación es fundamental para insertarse en puestos de trabajo más especializados y mejor remunerados.

Por su situación postergada en el sub-continente en materia de escolaridad de su fuerza de trabajo, lo dicho para América Latina por un boletín del BID vale aún más para Honduras:

La región ha quedado atrapada entre dos mundos. Por un lado, no es la región del mundo donde más abunda la mano de obra no calificada. Por otro, el avance escolar ha sido tan lento en las pasadas décadas, que la región no ha logrado el gran avance observado en otros lugares (como el Sudeste Asiático), y el que sería para lograr ventajas comparativas en mano de obra calificada intermedia (BID. 2001:2)

                         Cuadro 14: Población ocupada por nivel educativo y 

                                      quintiles de ingreso, 1998
	
	Q1
	Q2
	Q3
	Q4
	Q5
	Total

	Ningún grado
	22.4
	27.0
	21.3
	9.9
	7.6
	17.6

	Prim. 1-3 años
	33.0
	33.4
	29.3
	15.3
	14.9
	25.2

	Prim. 4-6 años
	33.0
	29.7
	30.7
	35.0
	31.1
	31.9

	Secund. 1-3 años
	4.9
	3.6
	5.8
	9.5
	11.8
	7.1

	Secund.  4-6 años
	5.4
	5.0
	10.2
	19.6
	21.1
	12.1

	Educación superior
	1.0
	0.6
	2.3
	10.3
	14.0
	5.6

	Ignorados
	0.4
	0.5
	0.4
	0.5
	0.5
	0.4

	Total
	100
	100
	100
	100
	100
	100


                          Fuente: webmaster@oitsial.org.pa

                            Gráfico 3: Escolaridad de la PEA ocupada en cada quintil de ingreso
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7. Baja la duración media en el empleo y permanece casi invariable el tiempo de trabajo

La estabilidad media en el empleo ha tendido a bajar en el período (cuadro 15). En 1990, 60% de los ocupados totales reportaron haber permanecido en sus empleos de tres a más años, porcentaje que se redujo en casi 10 puntos porcentuales hacia el final de la década. El cambio proviene principalmente del sector formal, afectando a hombres y mujeres, pero en mayor medida a los primeros. En 1990, 1 de cada 2 empleados formales lograba permanecer por lo menos tres años en un empleo, la relación, en 1999, se habría reducido a 2 de cada 5. Cabe señalar que estos cambios no están relacionados con reformas de la legislación laboral, en tanto ésta se ha mantenido estable por casi cinco décadas. Los cambios, mas bien, podrían estar relacionados con la llamada flexibilidad de entrada, que tiene que ver con las disposiciones que permiten la vigencia de contratos de trabajo no permanente, como los contratos de entrenamiento, contratos para jóvenes y otros (García 2/2000:11)

    Cuadro 15: Ocupados, según duración media en el empleo
	
	1990
	1999

	
	Menos de 1 año
	1 a 3 años
	3 años y más
	Menos de 1 año
	1 a 3 años
	3 años y más

	Empleo total
	22.7
	16.6
	60.2
	29.6
	18.1
	52.2

	Hombres
	20.0
	15.1
	64.4
	28.4
	16.0
	55.6

	Mujeres
	29.4
	20.3
	50.0
	31.1
	22.7
	46.2

	Empleo formal no-agrícola
	27.0
	19.6
	53.0
	34.4
	23.3
	42.2

	Hombres
	29.0
	20.8
	49.7
	35.2
	23.3
	41.4

	Mujeres
	23.0
	17.3
	59.5
	33.1
	23.4
	43.4

	Empleo informal no-agrícola
	32.2
	20.3
	47.2
	31.9
	20.5
	47.6

	Hombres
	33.0
	18.2
	48.6
	34.2
	18.0
	47.8

	Mujeres
	31.7
	21.7
	46.2
	30.1
	22.4
	47.4


NOTA: Los porcentajes no suman exactamente 100 porque no se están incluyendo a los empleados en condición no determinada.

     Fuente: Con base a EHPM, mayo 1990, marzo 1999.

Al nivel global el número de horas semanales trabajadas se reduce, pero en un porcentaje tan pequeño que más vale calificarlo como invariable. En 1990, 58% de los ocupados no-agrícolas reportaron trabajar más de 40 horas semanales, porcentaje que se reduce a 55% al final del período. El cambio proviene, al final de cuentas, del trabajo informal por cuenta propia, y un poco más intensamente de las mujeres de dicho sector. Entre los asalariados del sector formal el porcentaje laborando más de 40 horas aumentó levemente, pero el aumento resultó muy superior al promedio de este grupo entre los hombres. Igualmente sucedió entre los asalariados del sector informal, pero aquí el aumento mayor lo experimentaron las mujeres. En el trabajo informal por cuenta propia el porcentaje de ocupados por más de 40 horas pasó de 52% a 49% en el período; esta reducción se produjo para ambos sexos, aunque fue levemente superior (2 puntos porcentuales) en el caso de las mujeres. Vale hacer notar que el porcentaje de mujeres empleadas por menos de 20 horas semanales bajó modestamente en la categoría de asalariados del sector formal, pero mucho más impresionantemente en el sector de asalariados del sector informal, mientras que subió en un poco más de 10 puntos porcentuales en el sector de trabajadoras independientes informales. En el caso de los hombres el porcentaje subió entre los asalariados formales y los independientes informales, pero bajó también impresionantemente entre los asalariados informales. El comportamiento de este indicador sugiere que el llamado subempleo visible ha tendido, en general, a bajar para el caso de las mujeres y a subir en el caso de los hombres, excepto entre los asalariados del sector informal

.

    Cuadro 16: Ocupados según horas semanales de trabajo

	
	1990
	1999

	
	1-20 horas
	21-40 horas
	41-48  horas
	49 horas y más
	Total
	1-20 horas
	21-40 horas
	41-48 horas
	49 horas y más
	Total

	Empleo no-agrícola
	16.8
	24.6
	24.8
	33.5
	100
	11.7
	33.1
	31.0
	24.2
	100

	Asalariados formales
	3.7
	32.0
	36.1
	28.1
	100
	3.6
	29.0
	31.6
	35.8
	100

	Hombres
	1.3
	11.1
	15.5
	14.3
	100
	2.6
	23.6
	33.7
	40.1
	100

	Mujeres
	5.0
	43.9
	34.8
	16.2
	100
	4.0
	37.9
	30.3
	27.8
	100

	Asalariados informales
	30.0
	11.3
	21.1
	37.5
	100
	5.5
	17.0
	33.1
	44.3
	100

	Hombres
	21.3
	13.9
	35.0
	29.6
	100
	5.0
	15.7
	41.6
	37.7
	100

	Mujeres
	36.9
	9.2
	9.9
	43.8
	100
	6.1
	18.9
	21.4
	53.6
	100

	Independientes informales
	21.2
	26.6
	15.3
	36.6
	100
	29.0
	26.7
	17.9
	31.5
	100

	Hombres
	8.4
	21.1
	26.6
	43.7
	100
	11.4
	24.8
	20.8
	43.0
	100

	Mujeres
	28.8
	29.9
	8.6
	32.4
	100
	39.0
	27.8
	8.2
	24.9
	100


NOTA: Los porcentajes no suman exactamente 100 porque no se están incluyendo a los empleados en condición no determinada.

Fuente: Con base a EHPM, mayo 1990, marzo 1999.
8. La brecha de ingresos se mantiene alta

Los datos de los cuadros 17, 18 y 19 proveen evidencia de que la remuneración media del trabajo por hora entre los asalariados creció durante el período en casi todas las ramas y sectores de la actividad económica. En las ramas de actividad económica quedaron exceptuadas de esta tendencia la minería y los establecimientos financieros, donde se produjo un decrecimiento de las remuneraciones reales y la electricidad, gas y agua donde la situación permaneció prácticamente sin variación.

Exceptuando al servicio doméstico, cuya situación permaneció virtualmente sin cambio, se produjo crecimiento de las remuneraciones en términos reales tanto entre los asalariados del sector privado como público, siendo un tanto más favorable entre los primeros.

Si se observa como remuneración mensual, se puede observar que la tendencia anterior favoreció mucho más a los asalariados del sector informal, permaneciendo estancada para los cuenta propia de este mismo sector.

Comentando estas cifras, García (2000:4) concluye que,

Aún cuando se acepte que el salario mínimo registró un leve decrecimiento en la década del 90, lo relevante es que los indicadores... sugieren un crecimiento en términos reales significativo... a un ritmo promedio anual de entre 1 a 2 por ciento, en un período en el que la productividad está decreciendo en un 1.8 por ciento promedio anual. El rezago cambiario verificado en la segunda parte de la década analizada, hizo espacio al aumento de los salarios reales y encareció además los costos laborales en US dólares... Esto sugiere que... la tasa de aumento de los salarios en términos reales ha sido superior al crecimiento de la productividad...”.
El problema de este argumento es que se basa en un cálculo grueso (no bien depurado) de la productividad. En la estimación de esta última entran todos los sectores de la producción y ya antes se señalaba que los sectores informales y tradicional agrícola incidían de manera determinante en la obtención de una baja productividad. No obstante, la productividad se contrasta con el salario mínimo, mismo del que prácticamente se excluye a los sectores informales y tradicional agrícola, lo que produce un sesgo en la relación de ambos indicadores, en el sentido de que bajo una coyuntura de aumento de la informalidad laboral, aumentará la probabilidad de baja del indicador de productividad, lo que a su vez haría parecer desventajosa la relación de ésta con los salarios.

  Cuadro 17: Asalariados: remuneraciones en el empleo principal

	Ramas
	1990
	1999
	Crecimiento anual promedio nominal
	Crecimiento anual promedio real

	Agricultura
	1.14
	6.19
	20.7
	1.4

	Minas y canteras
	1.44
	6.09
	17.4
	-1.4

	Manufacturas
	2.08
	11.52
	21.0
	1.6

	Electricidad, gas y agua
	3.58
	17.28
	19.11
	0.0

	Construcción
	1.70
	11.16
	23.3
	3.5

	Comercio
	1.86
	10.46
	21.2
	1.8

	Transporte
	2.39
	12.68
	20.3
	1.1

	Establecimientos financieros
	4.14
	19.43
	18.7
	-0.3

	Servicios
	3.68
	18.21
	19.4
	0.0

	Servicios domésticos
	0.55
	2.99
	20.7
	1.4


     Fuente: Norberto García (2000: 3) con base a datos de las Encuestas de Hogares

    Cuadro 18: Asalariados: Remuneraciones por hora en el empleo principal

	Categoría
	Remuneración por hora
	Crecimiento anual promedio nominal
	Crecimiento anual promedio real

	
	1990
	1999
	
	

	Empleado privado
	1.8
	10.5
	21.7
	2.4

	Empleado público
	3.9
	20.9
	20.5
	1.0

	Cuenta propia
	1.4
	10.1
	24.6
	5.0

	Servicio doméstico
	0.6
	3.0
	19.6
	0.0


Fuente: Norberto García (2000: 3) con base a datos de las Encuestas de Hogares

   Cuadro 19: Remuneración mensual

	Categoría
	Remuneración por hora
	Crecimiento promedio anual

	
	1990
	1999
	Nominal
	Real

	Asalariados público y privado
	424
	2.288
	20.6
	1.0

	Asalariados informales*
	229.6
	1.709.4
	25.0
	4.0

	Cuenta propia informales*
	376.3
	1.846.0
	19.3
	0.0


* Urbanos, hombres

Fuente: Norberto García (2000: 3) con base a datos de las Encuestas de Hogares 

La brecha de ingresos medios del sector informal con relación al formal es alta, aunque se ha acortado durante el período (cuadro 20). En 1990, el ingreso promedio del empleo informal representó aproximadamente 45% del ingreso medio del sector formal, pero dicho porcentaje aumentó a 56% en 1999. La situación más severa parece ser la de los asalariados del sector informal, cuyo ingreso medio apenas si llega a representar 37% del mismo en el empleo formal. La brecha entre los ingresos del sector informal con el formal también se extiende a la relación entre mujeres y hombres; esta brecha de género es más amplia en el sector informal, particularmente entre los trabajadores independientes, debido quizá a diferencias en el número de horas trabajadas. Llama la atención que, en 1990, la brecha resultaba a favor de las mujeres en el sector formal, especialmente en las empresas con más de 5 trabajadores, pero al final de la década la brecha vuelve a ser desfavorable para las mujeres.

Un dato más revelador de la desigualdad de ingresos surge al comparar el ingreso del 20% más rico con el 20% más pobre en cada uno de los sectores (Cuadro 21). Al nivel de todo el grupo de empleados, en 1999, el ingreso del quintil más rico fue 22 veces mayor que el ingreso del quintil más pobre, una situación que virtualmente no cambió a lo largo de la década analizada. En el caso de Panamá, Egger (2001: 17) encuentra que el ingreso del grupo más rico resultó 14 veces mayor que el del más pobre, y concluye que esta desigualdad es 2.7 veces más severa en este país que en el promedio de Europa. Si la comparación fuese mas bien con Honduras la desigualdad resultaría 4.2 veces aún más severa.

       Cuadro 20: Brecha de ingresos y salarios medios

	
	Ingresos medios
	Ingresos laborales de las mujeres como % del ingreso laboral de los hombres * *
	Brecha de ingresos

% del ingreso medio formal

	
	1990
	1999
	1990
	1999
	1990
	1999

	Empleo total
	353.1
	1.903.8
	69.4
	82.7
	63.3
	72.6

	Empleo formal
	558.1
	2.623.4
	123.0
	88.9
	100.0
	100.0

	Empleadores
	6.211.6
	10.725.0
	42.5
	81.5
	1.112.9
	408.8

	Asalariados menos de 5 trabajadores
	463.6
	3.272.8
	70.0
	66.7
	83.1
	124.8

	Asalariados 6-9 trabajadores
	291.0
	1.410.6
	112.5
	83.3
	52.1
	53.8

	Asalariados 10 y más trabajadores
	532.5
	2.483.2
	128.6
	94.4
	95.4
	94.7

	Independientes
	647.7
	4.413.1
	7.8
	66.7
	116.1
	168.2

	Empleo informal
	252.6
	1.479.6
	55.6
	50.0
	45.3
	56.4

	Empleadores
	1056.2
	5.101.3
	66.7
	75.0
	189.2
	194.5

	Asalariados menos de 5 trabajadores
	171.6
	976.5
	62.5
	52.5
	30.7
	37.2

	Independientes
	273.0
	1.440.2
	52.6
	50.0
	48.9
	55.0


         *   Se refiere al promedio de todo tipo de ingresos.

         ** Excluye los ingresos no laborales y los/las sin ingreso. Se comparan los ingresos 

              medianos.

          Fuente: Con base a EHPM, mayo 1990, marzo 1999.

                            Cuadro 21: Distribución del ingreso. Razón del ingreso 

                                             del quintil más alto y quintil más bajo
	
	1990
	1999

	Empleo total
	20.4
	21.7

	Empleo agrícola 
	16.6
	23.4

	Empleo no-agrícola
	22.3
	22.1

	Empleo formal
	20.1
	19.3

	Empleadores
	18.3
	17.8

	Asalariados menos de 5 trabajadores
	9.3
	7.5

	Asalariados 6 a 9 trabajadores
	15.3
	14.1

	Asalariados 10 y más trabajadores
	17.3
	17.2

	Independientes
	33.8
	26.8

	Empleo Informal
	19.4
	21.7

	Empleadores
	18.8
	26.7

	Asalariados menos de 5 trabajadores
	12.3
	11.9

	Independientes
	19.9
	21.9


                             Fuente: Con base a EHPM, mayo 1990, marzo 1999.

Anteriormente se había observado que aproximadamente la mitad de la población ocupada percibe ingresos inferiores al salario mínimo. Establecer un piso a los salarios nominales por debajo del cual no debe estar ningún salario en el país es una de los propósitos implícitos de una política de salario mínimo (García, 2000: 11) No obstante, el éxito de tal finalidad solo resulta modestamente cierta en el caso del sector formal, donde el salario mínimo representa una fracción (aunque alta) del salario medio (Ver cuadro 22) En el resto de comparaciones el salario mínimo no pareciera piso sino techo (más dramáticamente en el caso del sector informal), al observarse que éste aparece por encima de las remuneraciones laborales promedio. Esto indica la existencia de problemas en el impacto de la política como mecanismo para mejorar el nivel de bienestar económico de los trabajadores de todos los segmentos del mercado laboral. De hecho, esta situación ha dado lugar en Honduras a dos tipos de posiciones:

· En primer lugar, están las organizaciones sindicales, que favorecen mejoras de salarios por la vía del incremento del salario mínimo (entre otros mecanismos). En este caso, las organizaciones obreras consideran que éste debe subir conforme el costo de la canasta alimenticia básica, cuya determinación, por parte del Banco Central, muchas veces ponen en duda al considerar que no refleja los costos reales de los componentes de la misma. También se argumenta que incrementos ajustados a los verdaderos niveles inflacionarios no afectarán mayormente la capacidad empresarial para proporcionar empleo. A favor de esta posición se suma el hecho de que en el área centroamericana los salarios no superan el 11% del valor bruto de la producción industrial, por lo que su incidencia sobre la competitividad de la economía sería de poca importancia
. Tratándose de la micro-empresa y otros grupos de la economía tradicional, tampoco existiría mayor efecto, en tanto estos de todas maneras se mantienen al margen del salario mínimo al no existir mecanismos eficaces para forzar su aplicación. 

· En segundo lugar, está la posición del sector empresarial que generalmente hace acopio del pensamiento neo-clásico para cuestionar las bondades del salario mínimo como política de bienestar laboral o, al menos, para impedir alzas del mismo por encima de las cifras oficiales de la inflación, dado que al incrementarse el costo salarial el empresario acude al despido de los trabajadores menos productivos. Últimamente ha entrado en el debate el problema de los estatutos profesionales (personal de salud y de educación), que atan sus mejoras de salario a incrementos del salario mínimo. De esta forma, el alza del salario mínimo se ha convertido en un disparador del gasto corriente y en una nueva fuente del déficit fiscal. 

De las posiciones anteriores quedan varios asuntos pendientes que demandan reflexión de ambas partes, la que debería apoyarse en investigaciones de buen nivel científico. Por ejemplo, está el hecho de que los empresarios acostumbran reaccionar a las alzas del salario mínimo con incrementos generales de precios
, los que muchas veces anulan el efecto del salario mínimo sobre el bienestar de los asalariados del sector formal, y que probablemente repercuten aún más negativamente sobre los ocupados del sector tradicional (urbano y rural) Un hecho también poco o nada estudiado es el impacto sobre las pequeñas y micro-empresas, que representan una fuente importante de empleo y que en su mayoría se sitúan en la frontera entre la formalidad y la informalidad. Habría que comprobar hasta dónde el incremento del salario mínimo les resta competitividad, forzando a algunas a engrosar las filas de la informalidad o impedir a otras a salir de la misma.

Cuadro 22: Salario mínimo industrial

	
	Salario mínimo como porcentaje del...

	
	1990
	1999

	Salario medio no-agrícola
	94.3
	103.0

	Salario medio total
	113.1
	116.2

	Salario medio formal
	72.0
	84.3

	Salario medio informal
	232.8
	226.6

	Ingreso medio informal
	158.1
	149.5


Salario mínimo en la industria manufacturera:  Lps.2.08 hora (1990) y Lps.11.52 hora (1999). Si asumimos una jornada media de 48 horas semanal, sería en 1990: 2.08 x 48 x 4 semanas= Lps. 399.4; en 1999: Lps. 2.211.84. 

Fuente: Con base a EHPM, mayo 1990, marzo 1999.

9. El desempleo está afectando más a los jóvenes

Como antes se describió, en 1999 de cada 100 personas mayores de 15 años, 55 formaban parte del mercado laboral y, de éstas, unas 52 estaban ocupadas y 3 desocupadas. Esta situación se mostraba mejor que a inicios de la década, cuando el nivel de aprovechamiento de la fuerza laboral parecía menor. El mejoramiento ha tendido a favorecer a las mujeres, al grado de mostrar tasas de ocupación y desocupación iguales a la de los hombres, aunque su tasa de participación todavía sea menor a la de los hombres (de cada 5 mujeres en edad activa, aproximadamente 2 están en la PEA). En el caso de los jóvenes, su situación de aprovechamiento laboral también mejoró en el período analizado, pero su tasa de ocupación es ligeramente inferior a la de la PEA adulta, mientras que su tasa de desocupación es también mayor (5.7 frente a un promedio de toda la fuerza laboral de 3.3). A lo largo de la década los años más críticos, desde la perspectiva de la desocupación, parecieron ser, de mayor a menor, los de 1993, 1991, 1990, 1996 y 1995, años en que la tasa de desempleo de los jóvenes alcanzó las cifras de 9.8, 7.5, 7.0, 6.6 y 6.4, respectivamente (ver gráfico 3).

Se estima que unas 89 mil personas estuvieron en condición de desocupación en 1999; de los cuales, 64% fueron hombres y 36% mujeres. Entre los desocupados del sexo masculino, 49% eran del grupo de edad 15-24 años, y entre los del sexo femenino, 56%.

De cada 10 desocupados, aproximadamente 9 son cesantes y 1 aspirante al nivel general y entre los hombres. Entre las mujeres el número de cesantes es de 8 (Cuadro 24). Del total de 9.417 aspirantes, 6.990 (74%) son jóvenes (edad 15-24 años, que están entrando al mercado laboral en busca del primer empleo, pero del total de jóvenes desocupados, solo aproximadamente 1 en 5 es aspirante.

       Gráfico 4: Tasa de desempleo por sexo y edad


[image: image4.wmf]Tasa de desempleo por sexo y edad

0

2

4

6

8

10

12

1990

1991

1992

1993

1994

1995

1996

1997

1998

1999

Tasa

Hombres

Mujeres

Jóvenes 15-24

Total


   Cuadro 23: Composición de los desocupados por sexo y grupos de edad
	
	1990

	
	Hombres
	Mujeres
	Total

	10-14 años
	4.0
	1.3
	3.0

	15-24 años
	45.0
	56.0
	48.9

	25-54 años
	44.0
	42.2
	43.4

	55 y más años
	7.0
	0.5
	4.7

	Total
	64.6
	35.4
	100.0

	
	
	
	

	
	1999

	10-14 años
	2.7
	0.9
	2.1

	15-24 años
	49.1
	55.0
	51.2

	25-54 años
	42.2
	42.8
	42.4

	55 y más años
	6.0
	1.3
	4.3

	Total
	64.2
	35.8
	100.0


   Fuente: Con base a webmaster@oitsial.org.pa
    Cuadro 24: Desocupados por sexo y condición
	
	1990
	1994
	1999

	
	Cesantes
	Aspirantes
	Cesantes
	Aspirantes
	Cesantes
	Aspirantes

	Hombres
	75.8
	24.2
	77.2
	22.8
	91.2
	8.8

	Mujeres
	58.0
	42.0
	56.1
	43.9
	81.4
	18.6

	Total
	69.5
	30.5
	70.1
	29.9
	87.7
	12.3


   Fuente: webmaster@oitsial.org.pa
La duración en el desempleo bajó a lo largo de la década, desde que el porcentaje de desocupados con más de un año en dicha condición pasó de 5.6% a 1.8%. Dicho decrecimiento fue doblemente mayor para los ocupados adultos que para los jóvenes y ligeramente mayor para los hombres que para las mujeres. Se observa también que todos estos grupos comparten la tendencia hacia la baja de sus porcentajes a medida aumenta el tiempo en el desempleo.

    Cuadro 25: Desocupados por duración en el desempleo
	
	1991

	
	Hasta 1 mes
	Hasta 6 meses
	Hasta 1 año
	Más de un año

	Total
	33.1
	51.3
	10.0
	5.6

	Hombres
	33.5
	50.1
	10.5
	5.9

	Mujeres
	31.8
	55.3
	8.2
	4.7

	15-24 años
	38.7
	49.5
	8.1
	3.7

	25 y más
	23.0
	54.9
	13.2
	8.8

	
	1999

	Total
	48.7
	43.3
	5.9
	1.8

	Hombres
	52.0
	40.5
	5.1
	2.0

	Mujeres
	42.4
	48.7
	7.3
	1.5

	15-24 años
	50.4
	43.3
	5.1
	0.8

	25 y más
	46.2
	42.0
	7.7
	4.0


   Fuente: webmaster@oitsial.org.pa
El cuadro 26 presenta la distribución de cesantes y ocupados de acuerdo a las distintas ocupaciones, categorías ocupacionales y ramas de actividad. Se observa que 3 de cada 4 de los cesantes provienen del empleo privado, que casi la mitad de los cesantes han sido obreros no-agrícolas, 1 de cada 5 proviniendo de las manufacturas, una porción ligeramente menor de los servicios, también del comercio y la construcción. Finalmente, 2 de cada 5 desocupados tienen una escolaridad de primaria completa y casi 1 de cada 5 ha completado la educación secundaria. El estudio de IPEA (2000: Tabla II.9a) presenta la relación entre desempleo y nivel de educación a lo largo de la década y según los reportes semestrales de las encuestas de hogares. Destaca en esa serie el hecho, sin excepción, de que las tasas de desocupación son menores entre la población con hasta la primaria incompleta y mayores entre la población con más escolaridad (el gráfico 4 ilustra dicha situación para el año 1999). En general, este resultado coincide con la de varios otros países y algunas veces se interpreta como muestra de la desconfianza de los empleadores hacia el producto humano del sistema educativo. Pero la interpretación más plausible es la que procede en los mismos términos con que suelen explicarse las bajas tasas de desempleo general que exhiben países con nivel de desarrollo cercano al de Honduras, es decir, que frente a la no existencia de algún tipo de seguridad social contra el desempleo y con el precario nivel de vida existente, el desempleo es un lujo que pocos pueden darse, así que la mayoría de los que no pueden conseguir un empleo remunerado optan por crearse el suyo propio o por aceptar condiciones laborales que bajo otras condiciones más favorables no aceptarían (por ejemplo, empleos con remuneraciones inferiores al salario mínimo) Por ello, el desempleo resultaría menor entre los más pobres, en este caso los de menor nivel de escolaridad, que entre los de mejor situación económica relativa (y mayor nivel de escolaridad), los que quizás cuentan con un respaldo económico familiar que les facilita la posibilidad de alternar empleos o esperar el momento para encontrar uno más satisfactorio.

   Cuadro 26: Cesantes y ocupados por rama de actividad, situación en el empleo, ocupación 

                    y educación, 1999
	
	Cesantes
	Ocupados

	Empleado público
	8.6
	6.6

	Empleado privado
	76.2
	36.2

	Servicio doméstico
	4.3
	3.6

	Cuenta propia
	9.5
	36.0

	Patrono
	0.8
	4.6

	Familiar no-remunerado
	0.6
	13.0

	Total
	100.0
	100.0

	
	
	

	Profesionales y técnicos
	8.5
	6.3

	Directores y funcionarios públicos
	2.3
	2.4

	Personal administrativo
	5.8
	4.1

	Comerciantes y vendedores
	9.3
	16.9

	Trabajadores de los servicios
	15.4
	11.1

	Trabajadores agrícolas
	6.5
	34.8

	Obreros no-agrícolas
	47.8
	22.1

	No clasificados
	4.4
	0.3

	Total
	
	100.0

	
	
	

	Agricultura
	7.7
	35.1

	Minas
	0.0
	0.0

	Manufacturas
	28.0
	16.8

	Electricidad
	0.8
	0.4

	Construcción
	14.7
	4.6

	Comercio
	18.5
	20.9

	Transporte
	4.4
	2.4

	Establecimientos financieros
	4.9
	2.1

	Servicios
	21.0
	17.7

	Total
	100.0
	100.0

	
	
	

	
	Cesantes
	Aspirantes
	Ocupados
	Tasa de desempleo

	Ningún grado
	9.6
	2.8
	17.4
	1.8

	Primaria 1-3 años
	12.0
	6.9
	20.6
	2.0

	Primaria 4-6 años
	45.9
	37.9
	37.7
	4.4

	Secundaria 1- 3 años
	11.9
	12.2
	8.7
	5.1

	Secundaria 4-6 años
	14.1
	31.2
	10.6
	6.1

	Estudios superiores.
	6.6
	9.0
	4.9
	5.3

	Total
	100.0
	100.0
	100.0
	3.3


   Fuente: Con base a EHPM, marzo 1999.

                Gráfico 5: Tasa de desempleo según nivel de escolaridad, 1999 
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10. El mercado de trabajo y la pobreza están estrechamente vinculados

“Los mercados son importantes para los pobres porque ellos dependen de los mercados formal e informal para vender su trabajo y sus productos, para financiar sus inversiones y para asegurarse contra los riesgos. Los mercados que funcionan bien son importantes para generar el crecimiento y la expansión de las oportunidades para la gente pobre” (World Bank (2), 2000: 61). No obstante, las personas en condición de pobreza participan en el mercado de trabajo con gran desventaja debido, precisamente, a las características que los definen como pobres, esto es resumidamente, un bajo nivel de acumulación de capital humano, físico y social. Además, su pobreza ha sido generalmente heredada, dentro de un círculo vicioso que ha atrapado a varias generaciones. Es ya bien sabido que un bajo nivel de escolaridad (indicador de capital humano) prácticamente cierra las posibilidades de acceso a los empleos mejor remunerados; la falta de tierras de cultivo o su insuficiencia (capital físico) también obliga a millones de agricultores en el mundo a sobrevivir con salarios bajos e inestables o a la migración temporal o permanente; y estas anteriores carencias atrapan a los trabajadores en ocupaciones con tecnologías de baja productividad o los retienen en regiones deprimidas donde no llega la inversión privada o cierran sus posibilidades de acceso a la información sobre oportunidades de educación y mercados, al crédito y a relaciones interpersonales (capital social). Por otra parte, el nacimiento en hogares pobres condena a los niños a la desnutrición, que a su vez se asocia con salud precaria, pobre desempeño escolar y deserción, abonando así el terreno para la continuación del círculo vicioso de la pobreza.

En la sección 4 de este diagnóstico se había hecho notar que los ingresos más bajos provenían del sector informal y que esto afectaba principalmente a las mujeres. Igualmente se observó que cerca de la mitad de la población laboral percibe ingresos inferiores a un salario mínimo. 

El cuadro 27 presenta información más detallada sobre la relación entre el mercado de trabajo y la pobreza. En 1999, 56% de los hogares se situaban debajo de la línea de pobreza, y de estos, 37% estaba en condición de indigencia y 19% en situación de pobreza moderada. El área rural muestra un porcentaje de hogares en condición de indigencia bastante mayor que la urbana (20 puntos porcentuales de diferencia). Los hogares más pobres tienden a tener mayor número de miembros, como bien lo ejemplifica la diferencia entre los hogares no-pobres (4.6 personas promedio) con los indigentes (6.1 personas promedio). Similar a este comportamiento es el del número promedio de menores de 15 años por hogar, donde se observa que el número promedio en los hogares indigentes dobla el de los hogares no-pobres. La tasa de participación laboral de los hogares no-pobres supera en casi 10 puntos porcentuales a la de los hogares en condición de indigencia, una diferencia que proviene principalmente de la más baja inserción en el mercado de trabajo de las mujeres, condición que afecta más a los hogares más pobres. Iguales tendencias se observan con relación a la ocupación, al desempleo y a la participación en el sector informal/ tradicional; en este último caso, la diferencia entre los hogares en condición de indigencia con los no-pobres es de casi 12 puntos porcentuales.

Dentro del sector moderno, destaca la situación de mucho menor pobreza de los empleados públicos en comparación con los asalariados privados. En el sector informal, que en general se muestra con un porcentaje mayor de pobreza que el sector moderno, el grupo en condición más crítica resulta ser el de los asalariados privados (asalariados de micro-empresas), seguidos de los trabajadores por cuenta propia y los familiares no-remunerados. 

En resumen, la inserción de las personas pobres al mercado laboral resulta mucho más precaria, bien por problemas del limitado crecimiento del empleo asalariado al alcance de estos, como por la baja productividad de las ocupaciones en que se insertan (economía informal y sector campesino de subsistencia) o las insuficiencias en su formación escolar y laboral. Todo esto revierte en los ingresos también precarios que, por definición, los mantienen en la pobreza.

    Cuadro 27:  Condición socio-demográfica de los hogares (metodología CEPAL), 1999                     

	
	TOTAL
	Pobres
	No pobres
	Ignorados

	
	
	Total
	Indigentes
	
	

	CIFRAS ABSOLUTAS
	
	
	
	
	

	Número de hogares
	1.133.209
	632.306
	414.445
	406.478
	94.425

	   Hogares urbanos
	540.904
	294.858
	140.718
	206.081
	39.965

	   Hogares rurales
	592.305
	337.448
	273.727
	200.397
	54.460

	Número de personas
	5.932.375
	3.712.757
	2.517.994
	1.855.894
	363.724

	Menores de 15 años
	2.522.931
	1.740.640
	1.258.480
	620.252
	162.039

	De 15 años y más. Total
	3.409.444
	1.972.117
	1.259.514
	1.235.642
	201.685

	   Hombres
	1.621.011
	931.423
	593.776
	609.185
	80.403

	   Mujeres
	1.788.433
	1.040.694
	665.738
	626.457
	121.282

	INACTIVOS
	
	
	
	
	

	PEA (edad 15 y más). Total
	2.246.129
	1.283.267
	796.758
	896.879
	65.983

	   Hombres
	1.427.084
	831.415
	532.347
	546.090
	49.579

	   Mujeres
	819.045
	451.852
	264.411
	350.789
	16.404

	Ocupados. Total
	2.159.675
	1.226.566
	758.488
	881.066
	52.043

	   Plenos
	969.015
	452.853
	192.050
	514.730
	1.432

	   Subempleo visible
	71.956
	50.713
	39.985
	19.508
	1.735

	   Subempleo invisible
	430.771
	294.018
	224.788
	125.976
	10.777

	Ocupados S. Moderno
	695.313
	357.959
	175.475
	330.153
	7.201

	Ocupados S. tradicional
	1.464.362
	868.607
	583.013
	550.913
	44.842

	Desempleados
	86.454
	56.701
	32.270
	15.813
	13.940

	Ocupados S. Moderno
	
	
	
	
	

	   Empleado público
	141.358
	46.674
	18.368
	94.044
	640

	   Empleado privado
	537.686
	308.101
	155.597
	223.615
	5.970

	Sector informal/ tradicional
	
	
	
	
	

	   Empleado privado
	283.694
	197.052
	135.108
	85.576
	1.066

	   Servidor doméstico
	66.477
	31.227
	16.971
	34.961
	289

	   Cuenta propia
	840.395
	506.783
	347.825
	305.910
	27.702

	   Patrono o socio
	64.167
	14.944
	5.173
	48.825
	398

	   Trabajador familiar no-

   remunerado
	209.629
	118.601
	77.936
	75.641
	15.387

	PEA con menos de 6 años de escolaridad
	1.053.396
	694.774
	488.880
	317.081
	41.541

	PEA con menos de 9 años de escolaridad
	1.781.310
	1.120.467
	739.460
	602.223
	58.620

	
	
	
	
	
	

	CIFRAS RELATIVAS (%)
	
	
	
	
	

	Total de hogares
	100.0
	55.8
	36.6
	35.9
	8.2

	   Hogares urbanos
	100.0
	54.5
	26.0
	38.1
	7.4

	   Hogares rurales
	100.0
	57.0
	46.2
	33.8
	9.2

	Personas por hogar (promedio)
	5.2
	5.9
	6.1
	4.6
	

	Menores de 15 por hogar
	2.2
	2.7
	3.0
	1.5
	

	Tasa de participación. Total
	65.9
	65.0
	63.2
	72.3
	

	Tasa de participación. Hombres
	88.0
	89.3
	89.6
	89.6
	

	Tasa de participación. Mujeres
	45.8
	43.4
	39.7
	56.0
	

	Ocupados por hogar
	1.9
	1.9
	1.8
	2.2
	

	Tasa subempleo visible. Total
	3.2
	3.9
	5.0
	2.2
	

	Tasa subempleo invisible. Total
	19.2
	22.9
	28.2
	14.0
	

	% en S. informal/ tradicional
	65.2
	67.7
	73.2
	61.4
	

	Tasa de desempleo
	3.8
	4.4
	4.0
	1.8
	

	Sector Moderno
	100.0
	51.5
	25.2
	47.5
	1.0

	   Empleado público
	100.0
	33.0
	13.0
	66.5
	0.5

	   Empleado privado
	100.0
	57.3
	28.9
	41.6
	1.1

	Sector informal/ tradicional
	100.0
	59.3
	39.8
	37.6
	3.1

	   Empleado privado
	100.0
	69.4
	47.6
	30.2
	0.4

	   Servidor doméstico
	100.0
	47.0
	25.5
	52.6
	0.4

	   Cuenta propia
	100.0
	60.3
	41.4
	36.4
	3.3

	   Patrono o socio
	100.0
	23.3
	8.1
	76.1
	0.6

	   Trabajador familiar no-

   remunerado
	100.0
	56.6
	37.2
	36.1
	7.3

	% PEA con menos de 6 años de escolaridad
	46.9


	54.1
	61.3
	35.4
	

	% PEA con menos de 9 años de escolaridad
	79.3
	87.3
	92.8
	67.1
	

	
	
	
	
	
	

	Mediana de ingresos (en Lempiras)
	1.400.0
	1.135.0
	770.0
	2.200.0
	

	Ingreso familiar
	3.040.0
	2.500.0
	1.500.0
	6.135.0
	

	Ingreso per-cápita
	632.0
	480.4
	285.7
	1.455.0
	


    Fuente: Con base a EHPM, marzo 1999.

11. Las políticas de empleo e ingresos deben resultar coherentes con la Estrategia para la Reducción de la Pobreza

La Estrategia de Reducción de la Pobreza tiene como objetivo primordial el reducir la pobreza de manera significativa y sostenible, sobre la base de un crecimiento económico acelerado y sostenido, que procure la equidad en la distribución de sus beneficios, lo que se lograría mediante la ampliación del acceso de los pobres a los factores de producción, incluyendo el desarrollo del capital humano y las redes de seguridad (GOH, 2001: iv). 

	Recuadro 1: La Estrategia para la Reducción de la Pobreza 

	Metas 

· Reducir la pobreza general y extrema en 24 puntos porcentuales;

· duplicar la cobertura neta en educación pre-básica en niños de 5 años; 

· lograr una cobertura neta del 70% en el tercer ciclo de educación básica;

· lograr que el 50% de la nueva fuerza laboral complete la educación secundaria;

· reducir a la mitad las tasas de mortalidad infantil y en menores de 5 años;

· reducir a la mitad la tasa de mortalidad materna;

· lograr un acceso del 95% a agua potable y saneamiento;

· equiparar y elevar en 20% el Indice de Desarrollo Humano relativo al género; 

· Implementar una estrategia para el desarrollo sostenible.
	   Lineamientos

· Priorizar en acciones que tiendan a la reducción sostenible de la pobreza;

· Priorizar las acciones a favor de los grupos y zonas más postergadas del país;

· Fortalecer la participación de la sociedad civil;

· Fortalecer la gobernabilidad y la democracia participativa;

· Disminuir la vulnerabilidad ambiental y su impacto en la pobreza.


Con relación al mundo laboral la Estrategia para la Reducción de la Pobreza lista varios lineamientos específicos:

· Establecer una política salarial uniforme del sector público, con criterios técnicos claramente definidos, y consistente con las metas fiscales.

· Aprobar las reformas a la Ley de Servicio Civil.

· Implementar las reformas contenidas en la nueva ley del IHSS.

· Lograr una reforma profunda y equitativa del sistema de pensiones, que contribuya a estimular el ahorro y con ello la oferta de recursos de mediano y largo plazo.

· Aprobar las reformas al Código del Trabajo, a fin de orientar el mercado laboral hacia un modelo eficiente y equitativo de negociación social.

· Convertir a la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social en una institución eficiente en el diseño y aplicación de programas de empleo y capacitación, y en la aplicación efectiva de la norma laboral.

· Hacer efectiva la aplicación de las causales de afectación de tierras (sobre-techos y ociosidad).

· Fortalecer los programas de titulación masiva de tierras.

· Desarrollar e implementar mecanismos para la clara delimitación y seguridad de la propiedad rural (Ley del Registro Nacional Unificado de la Propiedad y modernización del Catastro Nacional)

· Ampliar los programas de capacitación de la población pobre que habita en zonas boscosas, en el desarrollo sostenible de pequeñas empresas agroforestales.

· Incrementar las acciones a favor del desarrollo de actividades artesanales, tales como pesca, extracción de sal, productos de arcilla, productos y servicios turísticos, etc., en armonía con el manejo sostenible de los recursos naturales.

· Promover la reconversión productiva de las empresas del sector reformado, grupos étnicos y microempresas rurales, de manera que sean entidades competitivas y sostenibles, a través de la formación de capacitadores, la diversificación productiva, los contratos de co-inversión y la organización de empresas productivas de servicios e insumos.

· Implementar acciones que permitan la reducción de costos de transacción y, por ende, mejorar la competitividad de la economía rural, siendo prioritarios los caminos rurales, los sistemas de riego, la energía eléctrica y la telefonía.

· Mejorar el acceso de los pequeños y medianos productores a servicios de apoyo básicos para el desarrollo de sus actividades económicas, considerando aspectos como créditos (cajas rurales, bancos comunales), garantías (la aprobación de la Ley de Garantías Reales Mobiliarias), sistemas de información de mercados y de comercialización y transferencia tecnológica.

· Desarrollar mecanismos para la capitalización de pequeñas empresas agropecuarias, dedicadas a productos de consumo básico que privilegien modalidades que permitan la protección de los recursos naturales, la conformación de cadenas productivas y mercados solidarios, y la diversificación hacia productos de mayor retorno comercial.

· Fortalecer las entidades públicas y privadas que brinden asistencia a la micro, pequeña y mediana empresa como la Oficina del Sector Social de la Economía, el Consejo Hondureño del Sector Social de la Economía, los Consejos Regionales de Desarrollo del Sector Social de la Economía y las diversas organizaciones de las MIPYMEs.

· Apoyar la creación de modalidades alternativas de ahorro y crédito para los sectores urbanos de bajos ingresos.

· Estimular el surgimiento de jóvenes empresarios en áreas urbanas pobres.

· Facilitar la apertura de mercados zonales y otros centros  para la instalación de puestos de venta para vendedores ambulantes en las ciudades.

Como se observará, la Estrategia para la Reducción de la Pobreza contempla una serie de lineamientos de política destinadas, de manera general, a la creación de un entorno macroeconómico que genere crecimiento económico equitativo y sostenible, que mejore las condiciones de competitividad del país y provea bienestar a toda la población (se recomienda la lectura integral de este documento).  Pero también, en lo concerniente a los aspectos laborales, la Estrategia lista una serie de medidas de política que recogen conocidos planteamientos del sector sindical y empresarial, así como otras dirigidas a mejorar la condición de los sectores informal y tradicional agrícola.¿Qué estaría faltando? ¿Qué valor agregado se podría hacer desde la perspectiva de los trabajadores organizados y los empresarios?

Primero, una declaración de respaldo unánime a la Estrategia, de considerarse apropiada al objetivo fundamental que la alienta.

Segundo, discutir los aspectos faltantes o insuficientemente considerados para que den una forma más acabada a una política de empleo e ingresos coherente con la Estrategia. Desde la perspectiva de esta consultoría, la propuesta que se esboza en la siguiente sección tiene como propósito servir de base a este segundo aspecto.

12. Los impactos más sustantivos de las políticas de empleo e ingresos deben producirse en los sectores donde se concentra la mayor pobreza

Considerar el contexto macroeconómico

La flexibilización del mercado de trabajo y la capacitación de la mano de obra son los dos elementos básicos que contribuyen positivamente a aumentar la competitividad de la economía, de acuerdo a los principales análisis sobre este tema.

En el primer caso, se destacan las reformas al marco legal laboral enfatizando, entre otras, las siguientes: reformas a  la política salarial, tanto en su forma de definición, como en su simplificación;  flexibilidad de entrada; flexibilidad interna; y flexibilidad de salida (García; 2000).  

No obstante que en el caso de Honduras dichas reformas se han venido discutiendo desde hace varios años, no ha existido el consenso entre el sector empresarial y laboral para aprobarlas. Los trabajadores parecen temer que las reformas causen la reducción o eliminación de sus derechos laborales, mientras que los empleadores esperan que las mismas permitan mayores grados de flexibilidad en el proceso de trabajo. Como parte de la búsqueda de puntos de coincidencia el sector empresarial debería comenzar por hacer explícitos los aspectos específicos sobre los que demanda flexibilización y, sobre esta base, investigar sus respectivos impactos sobre el empleo, la productividad y los derechos laborales. Es importante destacar que la productividad de la inversión no depende únicamente de los trabajadores, sino también de la capacidad empresarial reflejada en la utilización de tecnología, destreza gerencial y formas de organización de la empresas; o sea, de la reconversión productiva que puedan hacer las empresas.

Distinguir los segmentos del mercado laboral
En la primera parte de este trabajo se hizo una descripción detallada de las principales características del mercado de trabajo en Honduras; dentro de los aspectos que se destacaron están lo siguientes:

· Dos tercios de la población ocupada se encuentra en el sector tradicional de la economía (urbano y rural), que se caracteriza por precarias condiciones de vida, empleos de mala calidad y reducida capacitación laboral. De cada 10 nuevos empleos creados en la pasada década, 8 fueron de comerciantes y vendedores, artesanos y operarios, agricultores y trabajadores en servicios.

· Se observa un incremento importante de la participación laboral de las mujeres y los jóvenes.

· Se muestra una correlación positiva entre los niveles de educación con la calidad de los empleos y los niveles de ingresos.

Por lo tanto, toda política de empleo tiene que tomar en cuenta esta dualidad caracterizada por un sector de la población empleada en el sector formal de la economía, mientras que la gran mayoría se mantiene en el sector informal, principalmente como parte de la economía campesina de subsistencia. En el primer caso, mejorar el clima de inversión y ampliar los mercados externos deberán constituirse en metas de especial atención. Esto permitiría una ampliación de oportunidades de trabajo en el sector formal y, por lo tanto, un mejor acceso a mejores condiciones de trabajo y de ingreso.

En el segundo caso, la labor es más compleja ya que requiere de programas relacionados con la micro, pequeña y mediana empresa, tanto en el sector urbano como en el sector rural y, simultáneamente, el desarrollo de programas de titulación de tierras, créditos y asistencia técnica.

Especial atención deberá asignarse a aquellos programas que tiendan a  incentivar el empleo para mujeres y jóvenes, que a pesar de ser grupos dinámicos en su participación en el mercado laboral, presentan problemas en la calidad de sus trabajos y en su nivel de ingresos.

Nuevamente, el aspecto financiero se puede constituir en una limitante desde el punto de vista del Gobierno, pero al igual que en la capacitación de la mano de obra, la conjunción de voluntades y esfuerzos, así como el apoyo de la comunidad internacional pueden resultar positivos.

13.  Una política de inclusión de los sectores postergados rinde beneficios

La solidaridad práctica con los sectores informal y tradicional agrícola significa empezar por comprender que la situación de estos sectores no está desvinculada de la forma como ha funcionado el sector moderno o formal de la economía, y de la responsabilidad que en ello han tenido el Gobierno, los empresarios y los obreros organizados. Diversas políticas y prácticas como el proteccionismo, los subsidios indiscriminados y la corrupción, entre otros, han creado barreras legales y constreñimientos fiscales que han impedido la creación dinámica de empleos y la focalización del gasto público sobre los sectores más empobrecidos de la población. Un hecho importante es que, por su misma situación, estos sectores crecen demográficamente rápido, lo que aumenta desproporcionadamente las presiones por servicios sociales y empleos. El aumento de estas presiones es una auténtica atadura a los pies del movimiento laboral, porque resta viabilidad al aumento de los salarios, los que si se producen terminan también creando (aunque no es el único ni principal factor) subsecuentes impedimentos para el empleo de la fuerza laboral menos productiva, obligando a ésta a subsistir mediante el auto-empleo y la aceptación de salarios por debajo del mínimo vital.

La creación de empleos de calidad constituye un desafío de enorme magnitud que no corresponde exclusivamente al sector público, sino también a empresarios y trabajadores. La creación de empleos requiere previamente de inversión, la que no resulta factible en contextos poco atractivos a la misma, especialmente en las condiciones actuales cuando los inversionistas disponen de grandes facilidades para trasladar sus capitales a cualquier parte del mundo, donde puedan obtener la mayor rentabilidad y el menor riesgo posibles. El desafío, pues, consiste en crear climas atractivos para la inversión nacional y foránea, con preferencia para aquella mejor dispuesta a crear empleos decentes y actividades amigables con el ambiente. ¿Cómo se traduce esto en términos más precisos?  Básicamente en una economía sana (sin inflación y con un sistema tributario apropiado), un sistema legal ágil, transparente, moderno, con garantías de equidad para los inversionistas y para los trabajadores (Walker y Medina, 2000: 48-49) y una nueva actitud de trabajadores, empleadores y Gobierno, plenamente consciente de la necesidad de elevar la condición de competitividad del país, propósito dentro del cual la elevación de la productividad, en el sentido amplio que se entiende en este informe, resulta fundamental.

En síntesis, al mejorar la situación de los campesinos de subsistencia y los trabajadores informales los trabajadores y empleados organizados consiguen, en el largo plazo, reducir el contrapeso sobre los salarios del ejército de personas dispuestas a trabajar por abajo del nivel mínimo. También ganan los empresarios al contar con trabajadores mucho más productivos. E igualmente se beneficia la nación entera al reducirse parte de las causas de la inestabilidad social y la inseguridad, y al aumentar la competitividad general del país.
14. Propuesta

Acordar un pacto de solidaridad entre los trabajadores organizados, los empresarios y el Gobierno a favor de los segmentos más empobrecidos del mercado laboral, como son los sectores informal y tradicional agrícola.
Contenidos específicos del Pacto:

1. Una declaración de respaldo, unánime y contundente, a la Estrategia para la Reducción de la Pobreza, exigiendo simultáneamente que sus políticas, programas y proyectos dirigidos a los sectores postergados tengan efectivo cumplimiento, para esto, empresarios y obreros organizados darán seguimiento al monitoreo permanente de los resultados de la Estrategia para la Reducción de la Pobreza, a fin de asegurar que se obtengan los objetivos de mejoramiento de la productividad (tecnologías apropiadas, diversificación), aumento del capital humano, atracción de inversiones a áreas postergadas y facilitación de la movilidad laboral. Es de hacer notar que las condiciones actuales del mercado para muchos productos agrícolas no son lo suficientemente prometedoras como para garantizar ingresos apropiados, y que las medidas para el cambio tecnológico en el sector campesino tradicional (mayoritariamente agricultores de laderas) resultan, en general, de alto costo/beneficio, lo que torna necesario, en el mediano plazo, complementar estas acciones con la generación de oportunidades de empleo en otros sectores, aspecto al que se dirigen varios de los programas esbozados en la Estrategia para la Reducción de la Pobreza, como los de desarrollo de las ciudades intermedias, fortalecimiento municipal, apoyo al desarrollo de sectores de alto potencial productivo y la inversión en capital humano, entre otros. Es decir, que lejos de cerrar las puertas de las ciudades a los migrantes del campo, se deben prever condiciones para su inserción productiva y humanamente digna. No debe olvidarse que la absorción productiva de los pobres es la mejor solución para dinamizar el empleo en los sectores modernos del mercado laboral. 

2. Atención particular a los esfuerzos por mejorar la calificación y educación de los segmentos postergados del mercado laboral. En este sentido, el Gobierno tendrá que prever erogaciones apropiadas para mejorar los programas destinados a la capacitación laboral y asistencia técnica agrícola y micro-empresarial. Al mismo tiempo, organizaciones laborales y empresarios también podrían concertar un fondo especial que financiara programas propios en esta línea o se sumaran a los programas gubernamentales ya existentes o por establecer. Dentro de este empeño, el Gobierno deberá ratificar su compromiso por garantizar la gratuidad efectiva a la educación básica por parte de los pobres; consecuentemente, programas como el PRAF continuarían siendo fortalecidos en su capacidad, tanto de provisión de incentivos a los hogares más pobres para enviar  y mantener sus hijos en la escuela, como de capacitación y apoyo (micro) financiero a las mujeres campesinas y urbano marginal.

3. Promoción, en la mayor cantidad posible de empresas del sector formal, de acuerdos o pactos de productividad entre obreros y patronos, que contemple beneficios proporcionalmente satisfactorios a ambas partes. Estos acuerdos deberán estar precedidos de análisis y diagnósticos de problemas y de propuestas de acciones de mejoramiento, en los cuales se habrá involucrado activamente a las organizaciones laborales.

4. Reafirmación del respeto al derecho de organización gremial y social, y  el fomento de la negociación colectiva en el sector formal.

5. Concertación de una política de salario mínimo que tenga en especial consideración los siguientes aspectos: la protección y mejoramiento progresivo de la capacidad del trabajador para satisfacer sus necesidades y las de su familia, dentro de lo que se incluirá el posible salario o ingreso social aportado por el Estado; el mantenimiento de la competitividad de la economía, el nivel de la inflación y las diferencias regionales/sectoriales más importantes. En esto último se aconseja simplificar la actual estructura que contempla 10 categorías y reducirlas, por ejemplo a una dupla de salarios mínimos de cobertura nacional, que distinguiría entre pequeñas empresas agropecuarias y pequeñas empresas no-agropecuarias, y otro par de aplicación regional que distinguiría las dos ciudades más importantes (Tegucigalpa y San Pedro Sula) del resto del país, en todas aquellas empresas medianas y grandes de todas las ramas de la actividad económica.

6. Modernización e integración de los servicios de empleo, entre lo que se incluye la modernización de la propia Secretaría de Trabajo que ya se contempla en la Estrategia para la Reducción de la Pobreza. Dentro de estos servicios se incluyen los de información y orientación ocupacional, los estudios del mercado laboral y los de capacitación (formación profesional) y recapacitación de la fuerza laboral en función de las necesidades cambiantes del mercado (el re-entrenamiento y la reconversión, preferiblemente dentro de las empresas y bajo prioridades identificadas por estudios prospectivos del mercado de trabajo). Un buen comienzo, en este sentido, es la Bolsa Electrónica de Empleo, que recién se ha iniciado, dentro de la Secretaría de Trabajo, con el apoyo de la Cooperación Española.

7. Concertación de una nueva, moderna, legislación laboral, que contemple suficientes garantías para mejorar la calidad de los empleos (bajo el concepto del trabajo  decente de la OIT), y provea flexibilidad de contratación frente a los desafíos de la globalización, lo que significa considerar criterios de productividad y competitividad. La legislación deberá involucrar, en lo posible, a los asalariados de los sectores Informal y tradicional agrícola en lo concerniente a la aplicabilidad del salario mínimo, trabajo de menores y personas con discapacidad, y garantías de higiene y seguridad en el trabajo.
15. Prospectiva: El aumento de la productividad y el mejoramiento de las condiciones de vida serán los impactos más relevantes

La globalización está aumentando la vulnerabilidad de las economías en desarrollo, pero también abre oportunidades diversas que los países pueden aprovechar con inteligencia. La clave de este extenso y difícil proceso es la calidad del factor humano, un logro que requiere inversiones inmediatas con impactos de largo plazo. Mientras tanto, deben ponerse en operación estrategias pertinentes, que impliquen el mínimo costo social posible. Lo mejor en este sentido parecen ser las estrategias que surgen de grandes consensos nacionales, porque garantizan que el apoyo ciudadano sea un factor más, y decisivo, en la consecución de los fines propuestos. Desde esta perspectiva, Honduras ha dado un gran paso al aprobar la Estrategia para la Reducción de la Pobreza, un esfuerzo que identifica prioridades para la inversión pública y la voluntad nacional. 

La pobreza es un desafío moral para la humanidad por lo que significa en sufrimiento humano y costos económicos. Desde la perspectiva de los actores principales del mundo del trabajo (trabajadores y empresarios), la pobreza extendida actúa como ancla para el mejoramiento salarial y como problema para la obtención de un ambiente favorable a la productividad, la competitividad y la seguridad de las personas y los bienes materiales.  Por eso es que su reducción y posterior erradicación resultan cruciales para cualquier país. Al identificar a los sectores informal y tradicional agrícola como los bolsones principales de pobreza, lo lógico consiste en priorizar los esfuerzos de la estrategia en el mejoramiento económico y social de los mismos. Esto puede significar el replanteamiento de esquemas y consignas anteriores, lo que incluiría algunas concesiones específicas de los sectores más aventajados (empresarios y obreros del sector formal) en aras de saldar la vieja y creciente deuda con los pobres. 

Este trabajo ha pretendido presentar información básica para el mejor conocimiento de la situación laboral del país que, a su vez, fundamenta la propuesta que aquí se presenta con el mejor deseo de que provoque la imaginación y el espíritu de solidaridad con los desposeídos del campo y la ciudad.

BIBLIOGRAFÍA CITADA

Banco Central de Honduras. 2001. La actividad maquiladora en Honduras, 1998-2000. Tegucigalpa.

Banco Interamericano de Desarrollo 2001. “América Latina. Políticas Económicas”. Washington, Boletín del Departamento de Investigaciones, Vol. 15.

CEPAL. Honduras: La industria maquiladora. México: (abril) 1997. LC/MEX/L.325.

Miguel del Cid. 2000. Productividad y salarios en tres países del istmo centroamericano: Costa Rica, Honduras y Panamá. San José: OIT. 

Philippe Egger. 2001. El mercado de trabajo en Panamá. Panamá: Borrador.

Norberto García. 2000. Política de salarios mínimos en Honduras. Tegucigalpa: Borrador de Informe de Consultoría para el Proyecto de Políticas Económicas y Productividad.

Norberto García. 2/2000. Honduras: Políticas de empleo, productividad y salarios. Tegucigalpa: Borrador de Informe de Consultoría para el Proyecto de Políticas Económicas y Productividad.

Gobierno de la República de Honduras (GOH). 2001. Estrategia para la reducción de la pobreza. Tegucigalpa: Abril.

IPEA. 2000. Honduras. Un diagnóstico social. Tegucigalpa, Informe de Consultoría, Tomos I y II.

Rodulio Perdomo. 2000. Panorama General del Empleo en Honduras. Tegucigalpa: borrador final.

World Bank. 2000 (1). Honduras Poverty Diagnostic 2000. Washington: (june 29) 2000. Report No.20531-HO.

World Bank. 2000 (2). World Development Report 2000-2001: Attacking Poverty. Washington.

Otras fuentes de información:

OIT. Sistema de Información y Análisis Laboral (SIAL). webmaster@oitsial.org.pa
ESA Consultores. Base de datos de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples de la Dirección General de Estadísticas y Censos de Honduras.

Ian Walker y Joaquín Medina Oviedo. 2000. “Agenda para la competitividad y el desarrollo sostenible en el siglo XXI”. Cambio Empresarial, No. 11, Vol. VIII, (octubre-noviembre), páginas 7- 50.

ANEXOS
ANEXO 1: ENTREVISTA AL LICENCIADO ISMAEL MENDOZA, DIRECTOR GENERAL DE EMPLEO DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO

¿Podría mencionar si durante los últimos años se han aprobado incentivos legales  para fomentar el empleo tanto en el sector privado como estatal? 

1.a
Si
(
No
(
1.b
¿De qué tipo? 

R/ Podríamos mencionar los decretos: 

Decreto 1791, Ley de promoción de empleo para minusválidos, publicada en La Gaceta el 25 de abril de 1991.

Decreto 1051, relacionado con las políticas nacionales de empleo, publicado en La Gaceta el 14 de agosto de 1980

Decreto 932, relacionado con el permiso que se otorga a los marineros para trabajar en el extranjero, publicado el 06 de Diciembre de 1992

Decreto 110, relacionado con la Ley de Migrantes, publicado en La Gaceta No. 19030 el 2 de diciembre de 1966
Por supuesto que el marco general de las regulaciones laborales y las relaciones empleado / empleador es el Código de Trabajo. 

Ley nacional del empleo

Si
(
No
(
Ley de promoción del empleo
Si
(
No
(
Incentivos legales para promover la contratación de jóvenes, mujeres, discapacitados y migrantes
Si
(
No
(
R/ No para todos, sino sólo los decretos que regulan el empleo para discapacitados y migrantes mencionados anteriormente. 

Incentivos legales para la creación de empleos relacionados con actividades que alientan el desarrollo del sector manufacturero y de exportación






Si
(
No
(
R/ Contemplados en el marco del RIT (Régimen de Importaciones Temporales, que rige la Industria y el Comercio que otorga reducciones de impuestos a los inversionistas nacionales y extranjeros que cumplen con los requerimientos establecidos) 

Incentivos fiscales y administrativos: modificaciones a la legislación laboral que prevé formas más flexibles de contratación

Si
(
No
(
R/ El decreto que rige el INFOP contempla, por ejemplo, la reducción de un cierto porcentaje del impuesto sobre la Renta al personal técnico capacitado y colocado por esta institución. 

Si existen incentivos legales para fomentar el empleo, ¿están respaldados por alguna reforma laboral?   

R/ Reformas como tales no se han dado, pero existen incentivos legales como los decretos ley de parques industriales para  el sector de la maquila y el RIT, mencionado anteriormente, que se reformó hace 3 años y que benefician al sector manufacturero e industrial. 

¿Qué acciones y programas promueve el Ministerio de Trabajo para fomentar el empleo y mejorar los ingresos del trabajador? 

(  Incentivos legales

(  Diferentes modalidades de contratación

(  Reformas laborales: para el sector industrial 

El Ministerio apoya alguna red de servicios para el fomento del empleo?

¿Qué grado de participación tiene el Ministerio del Trabajo en este servicio? 

¿Podría indicar la fuente de financiamiento?
R/ La bolsa electrónica de empleo, comenzó a implementarse hace 1 mes con financiamiento de la Cooperación Española. Se espera poder extenderlo a San Pedro Sula, Puerto Cortés y La Ceiba, además de formar una red con el sector empleador y organizaciones de trabajadores para tener un acceso inmediato por internet a consultas sobre posiciones vacantes y perfiles de trabajadores idóneos para los puestos requeridos en el sector privado. 

¿Qué modalidades de contratación se contemplan en el marco legal?
(  
Fomento del empleo por tiempo determinado

Lanzamiento de nueva actividad por tiempo determinado

Práctica laboral para jóvenes 

Capacitación en el trabajo

(  
Período de prueba 

( 
Tiempo parcial

Contratación para aprendizaje

Regulación del empleo de mano de obra femenina

( 
Contratación de personas discapacitadas

(  
Contratación de migrantes

Subcontratación mediante cooperativas de fomento de empleo y empresas de servicios

R / Todos regidos por el Código del Trabajo mediante contratos realizados de forma verbal o escrita. 

Incentivos para la creación de empleos en el sector manufacturero:

(  Ley de zona franca de exportación: en el caso de las maquilas 

(  Ley de incentivos para la industria: los que se contemplan en el RIT

     Ley de formento de la industria de exportación

¿En las modalidades de contratación se contempla algún tipo de seguimiento al trabajador para conocer el tiempo de contratación, impacto, beneficios? 
Si
(
No
(
R/ No para todos los casos, pero se contemplan algunas inspecciones a los centros de trabajo para observar el desempeño del trabajador y los beneficios que recibe del empleador. 

¿El Ministerio de Trabajo apoya los programas de formación profesional? 
Si
(
No
(
¿Qué nivel de injerencia tienen en estos programas?

Ocupa un cargo en la junta directiva del INFOP

¿En cuántos programas de este tipo están involucrados? 

Únicamente con el INFOP, pero existe un acuerdo entre la Secretaría de Trabajo y el INFOP para colocar aquellos recursos capacitados en esta institución y es precisamente a los que se les da seguimiento ocasional. 

¿Qué tipo de programas públicos de empleo fomenta la institución? 

¿Podría definir la participación del Ministerio del Trabajo en estos programas? 

¿Conoce el porcentaje de la población económicamente activa que se ve favorecida con estos programas? 

¿Cuál es su población prioritaria? 

R/ Se está impulsando un proyecto que favorece a los discapacitados para que formen microempresas. Lo que buscamos es que la persona mejore sus ingresos. Este proyecto cuenta con el financiamiento otorgado por la Cooperación Española. Creo que hay otro proyecto dirigido a las mujeres, que está coordinado por la Unidad de Previsión Social, orientado al sector rural y a la formación de microempresas. Creo que brinda capacitación a las mujeres del área rural. 

¿Cuál es el porcentaje de personas que se ve favorecido por el Programa Público de Empleo? 

R/ Un porcentaje pequeño, porque recuerde que los recursos son escasos. Hablamos, por ejemplo, del Proyecto de microempresas para discapacitados, creo que este año se aprobaron unos 50 microcréditos, pero pensamos que antes que finalice este año pueden beneficiarse al menos 150 personas. La baja cobertura se debe a que el reglamento que rige la forma como será otorgado fue aprobado hasta hace unos días atrás. Por otra parte, el fondo destinado a esto es pequeño, lo que impide otorgar muchos préstamos. 

En el marco de los incentivos legales, ¿se contemplan programas de mejoramiento de los ingresos? 

A.

(

Programas de créditos, 

(

Subsidios para población vulnerable, 

(
          Subsidios para la población como el desayuno escolar, 

(

Ninguno

(

Otros                        Mencione:
B. Si existe este tipo de programas, podría mencionar:

    b.1. 
¿De qué tipo?

    b. 2  
¿Cuántos? 
Sí, claro, tenemos las guarderías infantiles que maneja la Secretaría del Trabajo en varios departamentos del país, como Francisco Morazán, Cortés, Copán, Danlí, Choluteca. Un gran número de niños se están beneficiando, funcionan en locales separados para que las madres trabajadoras puedan dejar a sus niños. Es uno de nuestros programas más antiguos.

¿Existen algún tipo de programa de subsidio por desempleo? 

Si
(
No
(
R/ En un país desarrollado se otorga un seguro de desempleo a la persona despedida de un trabajo. En Honduras tal cosa no existe. Lo que estipula el Código del Trabajo es que cuando una persona resulta despedida injustificadamente tiene un derecho por preaviso y cesantía, que dependiendo del número de años, así será el monto de estos derechos. Por eso digo que existe una especie de subsidio indirecto por desempleo. Sin embargo, si es despedida de forma justificada esta persona no tiene más derechos, que los estipulados por la ley, cuales son, vacaciones proporcionales, decimocuarto y decimotercer mes, y nada más. Estos casos se tratan en la inspección general del trabajo y la misma empresa puede decidir si va a despedir al empleado. No hay necesidad de apersonarse al Ministerio del Trabajo. Pero en otros casos si se requiere la comparecencia de las partes, por ejemplo, en casos de despido verbal, o cuando hay un despido por faltas reiteradas del trabajador. En estos casos el tratamiento del problema se vuelve complicado, porque el empleador quiere despedirlo pero sin pagarle sus derechos. La culpa puede ser del trabajador o del empleador, depende. En estos casos donde existe conflicto interviene el Ministerio del Trabajo para decidir quién tiene la razón.  En resumen, el Código del Trabajo no menciona el término subsidio, sino que lo conceptualiza como preaviso o cesantía. 

Si no existe este tipo de subsidio, ¿podría mencionar si se contempla una indemnización por despido injustificado? 

Si
(
No
(
R/  Se responde en la pregunta anterior. 

¿De qué manera los ajustes estructurales han incidido en las políticas y programas de empleo?  

La inflación y la devaluación de la moneda han causado mucho daño. En los últimos años la inflación ha venido reduciéndose, y esto es un aspecto que favorece tanto al trabajador como a los empleadores.  En la medida que la inflación sea menor, el poder adquisitivo del trabajador va a ser mejor, si hoy se otorga un incremento de salarios y la inflación que viene es alta, el aumento que reciba puede ser que en corto tiempo se devalúe, disminuya en términos reales, porque la misma  inflación “se lo come”. Los problemas también se presentan para el inversionista porque en condiciones de inflación tiene que contar con más efectivo para mantener el mismo stock de productos, por ejemplo, una gasolinera, en la medida que suben el combustible, tendrá que disponer de mayor circulante para comprar la misma cantidad de combustible. La tasa de interés también afecta. Hace tres años esta tasa en Honduras era del 35%, entonces un inversionista que obtiene préstamos a esa tasa, se le va a hacer difícil poder tener un rendimiento mayor, y ello será una limitante para poder generar empleo.  

En resumen, una economía enferma contrae el mercado de trabajo y disminuye la inversión de capital. 

En su opinión, los servicios institucionales de colocación de empleados y/o los programas de capacitación profesional, ¿favorecen la colocación de los trabajadores en el sector privado y estatal? 

Si
(
No
(
R/ Claro que si. Las estadísticas muestran que 75% de nuestra fuerza laboral apenas ha cursado 6to. grado, y eso provoca que los ingresos de estas personas resulten, en general, menores a aquellas cuya educación es del nivel medio o superior.  Los trabajadores mejor capacitados consiguen más fácilmente un buen empleo, especialmente en el sector privado.

¿Podría describir el porcentaje o la cifra neta de presupuesto destinado a las políticas y programas para fomento del mercado de trabajo? 

Si
(
No
(
R/ Podríamos referirnos al presupuesto de la Dirección de Empleo, pero si hablamos de esta Dirección, estamos refiriéndonos al empleo para extranjeros, marinos, discapacitados.  Yo no dispongo de las cifras por ahora, pero es un dato que le pueden proveer en nuestro Departamento de Planeación y Evaluación. 

 Describa brevemente cuál ha sido el comportamiento del salario mínimo y del desempleo en la presente década.  

R/ Honduras cuenta con una Ley de salario mínimo, establecida en 1970, aunque los mismos comenzaron a ponerse en efecto a partir de 1974. Desde esa fecha se han otorgado unos 15 incrementos a dicho salario. Esta ley está orientada al sector privado porque el sector público se rige por la Ley de servicio civil.  Existen al momento 10 categorías de salario mínimo para el sector privado, ya sea urbano o rural. El promedio es de L.56.92 diario, equivalente a 1,707.60 mensual, es decir, salarios mínimos que van desde 40 lempiras diarios hasta 69.90.

Creemos, que los incrementos que se han dado en el salario mínimo no han tenido mayor efecto en el desempleo.  Los incrementos se han otorgado con base a estudios y con referencia a la capacidad financiera de las empresas. Han tendido a situarse en cercanía al nivel de la inflación y no han rebasado la capacidad de pago de las empresas. Por eso creemos que no han causado desempleo en nuestro país. El desempleo proviene de otras fuentes, por ejemplo, la recesión que hubo en los Estados Unidos afectó a muchas empresas, principalmente a las maquilas, varias de las cuales tuvieron que cerrar algunos contratos que afectaron a muchas empresas. Otra fuente del problema surge de incrementos sustanciales en los costos de producción de las empresas, por ejemplo, el aumento en los precios de los  combustibles. Cuando este incremento va más allá de una cantidad razonable, rebasa la capacidad financiera de varias empresas, obligándolas al cierre o a tomar otras medidas que pueden conducir al cierre de puestos de trabajo.  Hoy en día se está buscando poner en ejecución una nueva política de salarios. Si así sucede se va a facilitar la concertación del salario mínimo.

La tasa de desempleo abierto actual oscila alrededor de un 3%. Nuestro verdadero problema es el subempleo. La tasa es de alrededor de 25% de subempleo invisible, que surge de considerar las personas que, trabajando más de 36 horas semanales, ganan menos del promedio del salario mínimo. Este es nuestro mayor problema, ocasionado por dos aspectos: primero, porque la mayor parte de los puestos de trabajo en Honduras son de mala calidad y, segundo, porque el recurso humano promedio con el que contamos no es competitivo, necesita mayor nivel educativo y mayor formación y capacitación, de acuerdo a los requerimientos de las empresas. Para que las empresas requieran de mejor personal y para que el país pueda proporcionarlo se necesitan de mayor inversión, tanto privada como pública. 

 ¿Qué porcentaje de la población se ve favorecido por las políticas activas de mercado de trabajo? 

R/ El INFOP ha mejorado su cobertura a través de la subcontratación de otras instituciones como CADERH, y eso ha sido un mecanismo innovador. Durante los tres últimos años el INFOP ha ampliado su cobertura, aunque necesita ampliarla más.

La bolsa electrónica apenas tiene un mes de haberse instalado, creemos que va a ser un mecanismo que permitirá beneficiar a un gran número de personas, tanto a empleados como a empleadores.  Los empleadores podrán contratar al recurso humano idóneo y el empleado encontrará mayor información de plazas vacantes de acuerdo a su perfil. Quizás en el próximo año se extienda a San Pedro Sula, y luego se ampliará la red con el INFOP y la empresa privada y las organizaciones de los trabajadores, o sea que permitirá disminuir el desempleo.

¿Podría mencionar qué tipo de programas activos de mercado de trabajo son predominantes? 

R/ En este momento el objetivo es la reforma estructural del Código del Trabajo. Al momento solo se cuenta con un anteproyecto, que contiene aspectos que van a mejorar las relaciones laborales. Es importante resaltar que la actual Ministra (año 2001) está dejando un anteproyecto que será de mucha importancia para mejorar las relaciones laborales.  Falta concertarlas con el gobierno, empresa privada y trabajadores para discutirse posteriormente como anteproyecto de ley. 

ANEXO 2: SISTEMATIZACION DE LAS POLÍTICAS DE INVERSIÓN Y GENERACIÓN DE EMPLEO

	POLITICAS DE INVERSIÓN Y GENERACIÓN DE EMPLEO


Desde inicios de la década anterior se han emprendido importantes esfuerzos orientados a lograr una economía más abierta a la interrelación tanto con los socios tradicionales del país como con el resto del mundo, con base en la iniciativa privada. En tal sentido, se ha buscado que dicha estrategia derive en mayor impulso hacia el desarrollo de los mercados de exportación; la facilitación del ingreso de los bienes y servicios que requiere el crecimiento económico; y el estímulo al ingreso de capitales de inversión. Asimismo, se reconoce la necesidad de diferenciar políticas a favor de los sectores productivos que por diversas razones muestran mayores problemas de acceso a recursos naturales, tecnología y mercados. 

PRODUCCIÓN Y COMPETITIVIDAD

Aunque se han realizado algunos esfuerzos por lograr que Honduras logre presentar mejores índices en materia de competitividad y productividad, la situación no parece diferente a como se mostraba a inicios de la década de los noventa. Si bien la estabilidad macroeconómica es un factor que contribuye en este sentido, todavía existen serias deficiencias respecto a las restricciones del marco legal, administrativo y político del país, tal como se menciona en la sección II-C; así como en lo referente a la calidad de los recursos humanos, la gestión de los recursos naturales y el nivel tecnológico.

Entre los esfuerzos encaminados a mejorar estos indicadores claves de la economía, se pueden mencionar los siguientes aspectos:

Como parte de la Ley de Estímulo a la Producción, a la Competitividad y Desarrollo Humano (Decreto 131-98), se dispusieron una serie de medidas de política que han generado efectos positivos en los sectores productivos. En el área de estímulo a la competitividad la Ley redujo sustancialmente el Impuesto Sobre la Renta aplicado a las empresas, dispuso la eliminación del impuesto al activo neto para el año 2002 y eliminó los impuestos a la exportación de productos que todavía eran gravados. Además, se extendieron los beneficios y disposiciones de la ley de zonas libres a todo el territorio nacional.

La posición competitiva de Honduras, principalmente en el área de productos textiles y de vestido, ha sido favorecida con la ampliación de los beneficios que otorga la Iniciativa de la Cuenca del Caribe, en el mercado de los Estados Unidos. Asimismo, el país fue incluido en el Anexo VII del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la OMC, lo que permitirá la continuación de los regímenes especiales (RIT, ZIP, ZOLT, ZOLÍ), más allá del año 2003.

Con el fin de incentivar la inversión en otros sectores de alto potencial productivo, se han realizado o se impulsan los siguientes procesos:

Aprobación de la Ley de Incentivos al Turismo, la cual promueve el crecimiento, desarrollo y diversificación de la oferta turística, mediante el otorgamiento de incentivos a inversionistas del sector. Además, el Decreto 131-98 ya había dispuesto la creación de una Tasa de Servicios Turísticos (4%) para financiar actividades de promoción y fomento de la actividad turística.

Fue emitida la Ley General Minería mediante (Decreto Legislativo No. 292-98), mediante (Decreto Legislativo No. 292-98), orientada a facilitar el desarrollo minero sostenible, garantizando aspectos como seguridad jurídica, sustentabilidad ecológica y participación de los municipios  de los beneficios que genere dicha actividad. En el marco de esta ley se creó la Dirección Ejecutiva de Fomento a la Minería (DEFOMIN), con las funciones de dirigir, coordinar, supervisar y ejecutar la nueva política minera nacional.

En el sector forestal continúan vigentes las reformas aprobadas en el marco de la Ley para la Modernización y Desarrollo del Sector Agrícola, tales como la liberalización del mercado de productos forestales; la asignación vía subastas de contratos de aprovechamiento de bosques nacionales; y una serie de medidas orientadas a garantizar el desarrollo sostenible del sector. Por otra parte, el anteproyecto para la nueva “Ley Forestal de las Áreas Protegidas y de la Vida Silvestre” ha sido consensuado en un 95%, con la participación de diversos grupos sociales vinculados a este sector; quedando pendiente su aprobación por parte del Congreso Nacional.

En materia de propiedad intelectual, Honduras ha logrado avances significativos con la suscripción de diferentes  acuerdos y/o convenios
; y se ha actualizado y modernizado el respectivo marco legal, con la emisión de nuevas leyes como: la Ley sobre Derechos Intelectuales de los Productores de Fonogramas; Ley de  Propiedad Industrial; y Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos (reformadas en el año 2000 a fin de incorporar todas las disposiciones de Acuerdo de los ADPIC).

Con el fin de garantizar un mejor acceso a mercados internacionales, atraer inversión extranjera y fomentar la protección recíproca de las inversiones se han  suscrito Tratados de Libre Comercio e Inversión  y Convenios Bilaterales con diversos países2.

En el tema de política laboral, la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social (STSS) ha retomado una propuesta  de Reformas de Código de Trabajo, elaborada y concertada en el marco de una Comisión Tripartita integrada con representantes de los trabajadores, empresa privada y Gobierno, con el fin de flexibilizar el mercado laboral.

NUEVO ENFOQUE DEL DESARROLLO RURAL

Para las debilidades derivadas de la descoordinación institucional y de políticas carentes de enfoques integrales, recientemente se ha comenzado a implementar un nuevo concepto de desarrollo rural, a partir del cual se busca que los frutos de crecimiento económico lleguen de manera efectiva a los sectores pobres de la sociedad rural. Este nuevo concepto se caracteriza por un enfoque multisectorial y procesos de planificación vertical, buscando compensar los pobres resultados obtenido por los proyectos de Desarrollo Rural Integrado (DRI), en donde el uso de los fondos era orientado a cubrir necesidades no prioritarias y gastos corrientes, descuidando el financiamiento de la producción  y desarrollo de la infraestructura social; y debilitando el potencial productivo para satisfacer las necesidades básicas de la población rural.

En los últimos años se han implementado esquemas basados en normativas de mercado, para la entrega de servicios  de apoyo (crédito, asistencia técnica, etc.), pero éstos han tropezado con la insolvencia que presenta un número  creciente de beneficiarios, provocada por varios factores, entre los cuales destacan los daños  provocados por el huracán Mitch; y el deterioro de los precios relativos que pudiera estar causando  la apreciación real efectiva del lempira. Ante esto, los bancos comerciales no quieren proveer más crédito a productores con situaciones financieras precarias y con perspectivas que ofrecen poca esperanza, como en el caso de los cafetaleros.

Buscando revertir esta situación, principalmente a favor de la población rural menos favorecida, se ha iniciado la ejecución del Programa Nacional de Desarrollo Rural Sostenible (PRONADERS), como un esfuerzo coordinado e integral en la lucha por reducir la pobreza en las zonas rurales. A través de este nuevo programa se busca lograr mejores resultados en las siguientes áreas.

El fortalecimiento de la participación ciudadana, como eje central del desarrollo local y nacional, utilizando como principales instrumentos: i) la elaboración de diagnósticos y  rurales participativos o rápidos, y ii) la resolución de conflictos.

La promoción del liderazgo y capacidad de emprendimiento local, para impulsar procesos de participación organizados desde la comunidad.

El desarrollo de experiencias exitosas en la utilización de alternativas tecnológicas sostenibles para la producción, almacenamiento, transformación y comercialización de productos, bajo un enfoque de uso sostenible de los recursos naturales.

La promoción de alternativas de financiamiento a pequeña escala, como cajas de ahorro y crédito, bancos comunales, bancos de confianza, grupos solidarios y otros.

La incorporación en los proyectos de desarrollo rural del enfoque de género en actividades productivas, especialmente las no agrícolas, tanto formales como informales, procurando una  integración plena de la mujer.

Entre las actividades no agrícolas con alto potencial en las zonas rurales son la agroindustria, los productos forestales y el turismo. Aprovecharse de estas potencialidades requerirá inversiones bien enfocadas en infraestructura  física (energía, telecomunicaciones, caminos y carreteras, etc.), importante para maximizar las oportunidades para pequeños productores.

ACCIONES  DE REFORMA AGRARIA

Durante las últimas décadas en el país se han realizado diversos esfuerzos  por lograr que la utilización de la tierra se convierta en un elemento de desarrollo y equidad en el agro hondureño. No obstante, se reconoce que todavía queda mucho por hacer, debido a que la inequidad y la inseguridad en el acceso a la tierra continúan siendo causas fundamentales de la pobreza rural. Esta situación también esta relacionada con la falta de aplicación de las causales de afectación, tanto en lo referente a la extensión de las propiedades rurales más allá de los techos que establece la ley  y a la ociosidad de la tierra. En lo que respecta a la inseguridad en la tenencia de la tierra, se observa que un alto porcentaje de la tierra agrícola no cuenta con títulos de dominio pleno, y la existencia de sistemas inadecuados de archivo y administración en los registros de la propiedad  rural no garantizan que la posesión de un título asegure la tenencia de un predio.

Entre los esfuerzos más recientes en esta materia destacan los siguientes:

Se ha continuado ejecutando el programa de titulación masiva de tierras, en beneficio de campesinos del sector reformado, productores independientes y grupos étnicos. Esto ha permitido que en los últimos cuatro años se hayan emitido más de 66,000 nuevos títulos de propiedad, distribuidos en 514,300 hectáreas. Dicho programa ha estado acompañado de acciones de catastro de tierras y proyectos de reconversión de empresas campesinas.

Se ha iniciado un proyecto piloto de Fondo de Tierras, bajo la concepción de lo que se ha llamado una reforma agraria asistida por el mercado. Con ello se busca no solo garantir el acceso a la tierra a los pobres rurales y con deseos de trabajarla, sino también desarrollar subproyectos productivos que permitan mejorar en forma sostenida los ingresos de la familias y enfrentar oportunamente sus obligaciones financieras. El proyecto  se busca ejecutar de manera descentralizada y participativa, a través de Unidades Técnicas Locales (UTL) y Comités de Apoyo Local (CAL). El  Instituto Nacional Agrario, como líder del proceso, tendrá funciones  de facilitación, apoyo y concertación de prioridades.

SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMIA

Desde mediados de la década de los ochenta, a través de la Ley del Sector Social de la Economía, creada mediante el Decreto Legislativo No. 193-85, se ha buscado potenciar este sector procurando procesos participativas y alianzas estratégicas, tanto internas como internacionales. El sector social de la economía se define como el conjunto de  empresas (cooperativas, empresas asociativas de campesinos, empresas cooperativas agroindustriales  y en general todas aquellas empresas constituidas por trabajadores que se dedican a la producción,  industrialización  y prestación de servicios y otras actividades económicas de beneficio común).

No obstante, es hasta 1997, cuando se aprueba el Reglamento a la Ley, mediante Decreto Ejecutivo No. 254-97, que define con mayor claridad el marco legal bajo el cual se deben normar y promover las distintas acciones de apoyo a este sector. En los últimos años, con apoyo de organismos de cooperación, internacional  y nacional, se ha venido proporcionando asistencia técnica en la  organización y promoción del sector, con miras a lograr su integración. Entre las principales acciones destacan:

Creación  dela Oficina de Desarrollo del Sector Social de la Economía (ODS), adscrita a la Secretaría de Industria y Comercio (SIC). Se ha dispuesto que el funcionamiento de esta oficina será por tiempo indefinido, en tanto se cree el Instituto Tecnológico de Economía Social, el cual tendrá a cargo las funciones de investigación, educación y asesoramiento para las organizaciones y empresas del sector social, tal como se estipula en la Ley.

Se organizó el Consejo Hondureño del Sector Social de la Economía (COHDESSE) y los Consejos de Desarrollo Regional  del Sector Social de la Economía (CODESSEs), en 6 regiones del país (Sur, Aguán, Danlí, Central, Yoro, El Progreso y Tegucigalpa) y están en proceso de organización el CODESSE Occidental y el de San Pedro Sula.

Adicionalmente, se han llevado a cabo diversas acciones orientadas a proporcionar asistencia financiera a las empresas del sector, tanto a través de instancias como el Fondo para la Producción  y la Vivienda (FONAPROVI) como de entidades no formales. Recientemente se firmó un  convenio entre las Secretarías de Finanzas e Industria y Comercio y el FONAPROVI para el establecimiento del Fondo de Desarrollo, destinado a financiar actividades de producción, transformación  y comercialización de bienes y servicios3.

PRINCIPALES DESAFIOS

El gran reto del país en materia de crecimiento económico se relaciona con la necesidad de alcanzar tasas de crecimiento significativamente superiores al promedio de la década de los 90 (3.2%) y sostenerlas en el mediano y largo plazo; así como lograr que por cada punto porcentual en la tasa de crecimiento se pueda tener una reducción en la tasa de pobreza al menos en niveles similares al promedio latinoamericano (0.90 puntos, en lugar de  los 0.65 puntos que refleja el desempeño nacional).

Con tal propósito será necesario prestar atención especial a los siguientes desafíos:

Aprobar y poner en vigencia los tratados pendientes sobre Comercio y Promoción y Protección  y Recíproca de las Inversiones.

Aprobar la Ley de Simplificación Administrativa y los reglamentos para el establecimiento de empresas en el país; así como los proyectos de ley pendientes relacionados con la protección de la propiedad intelectual.

Culminar una propuesta final, concertada, para un nuevo Código de Trabajo; y hacer eficiente a la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social especialmente en la resolución de conflictos laborales y la promoción de políticas de empleo.

Encontrar soluciones a la problemática del crédito agropecuario para toda clase de productores que sean sostenibles y que no impliquen costos fiscales sustanciales.

Facilitar en las zonas rurales la diversificación de la producción, incluyendo la no agrícola, mediante programas de asistencia técnica e inversiones en infraestructura bien enfocada en zonas de más alto potencial.

Fortalecer la seguridad jurídica en materia de inversión, contratos, resoluciones de conflictos y tenencia de la tierra rural y urbana. Asimismo, será necesario ampliar los programas de titulación y de acceso a la tierra por las familias pobres rurales.

Actualizar el marco legal e institucional del sector social de la economía y el apoyo técnico y financiero al mismo, que tienda a mejorar la productividad de las empresas y su inserción en canales de comercialización.

Lograr la aprobación de la nueva Ley Forestal, y su reglamentación; y avanzar en una nueva estructura institucional del sector, que ponga énfasis en la descentralización de acciones.

Mejorar la aplicación de las reformas legales e institucionales relacionadas con el fomento de la minería y el turismo, a fin de elevar el aprovechamiento de estos sectores de alto potencial en materia de inversión y generación de empleo.



Tomado de Sistematización y sostenibilidad de políticas. La transición hacia una Honduras mejor. Tegucigalpa: Secretaría de la Presidencia, Unidad de Asistencia Técnica (UNAT), noviembre 2001, pp. 27-32.

ANEXO 3: RELATORIA DEL SEMINARIO “DESAFIO DE LAS POLÍTICAS DE TRABAJO DECENTE Y COMBATE A LA POBREZA EN HONDURAS

El Seminario “Desafío de las políticas de trabajo decente y combate a la pobreza en Honduras” tuvo como propósito principal presentar y discutir el Informe “Trabajo y Pobreza en Honduras. Diagnóstico y recomendaciones de política para un pacto social para el combate de la pobreza extrema”. Este evento se llevó a cabo en los salones del Hotel Plaza Libertador, Tegucigalpa, el 24 de abril de 2002, por invitación de la Secretaría de Estado en el Despacho Presidencial y la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social. La agenda respectiva se presenta en la sección de anexos.

Al evento asistieron 39 personas, en representación de organizaciones laborales, empresariales, gubernamentales y medios de comunicación social. Ver detalles en la sección de anexos.

En su intervención el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, German Leitzelar, resaltó la importancia de este tipo de eventos como instrumentos propiciatorios para el diálogo en intercambio de información entre distintos representantes de la sociedad civil y el Gobierno; igualmente, agradeció la colaboración de la OIT por el respaldo técnico y financiero, que hizo posible tanto el informe en discusión como el seminario mismo. Por su parte, el Director de la Oficina de la OIT para Centroamérica, Panamá y República Dominicana, Enrique Bru, dio a conocer los antecedentes del apoyo de su organización al Gobierno en esta materia, para luego explicar el significado y alcance de la meta del trabajo decente, que propicia la OIT. A continuación, el Representante de la Secretaría de la Presidencia y Director de la Unidad de Asistencia Técnica de dicha Secretaría, Manuel Ramírez, expuso los contenidos centrales de la Estrategia para la Reducción de la Pobreza de Honduras. 

Luego tuvo lugar la presentación de los resultados de la investigación “Trabajo y Pobreza. Diagnóstico y recomendaciones de política para un pacto social para el combate de la pobreza extrema”. Esta presentación estuvo a cargo del investigador principal, José Rafael del Cid. El diagnóstico resalta el comportamiento insatisfactorio e inestable de la economía de Honduras durante la década recién pasada y los consecuentes problemas que tal situación representó para la generación de empleo. Las estadísticas de empleo de Honduras revelan que la población económicamente activa (PEA) creció a un ritmo mayor que la población en edad de trabajar (PET) y que la población empleada creció también a una tasa superior a la PEA. Este hecho resume muchos de los esfuerzos que se hicieron en el período para aumentar los puestos de trabajo, especialmente a través de la expansión de la industria maquiladora, que en Honduras es de ensamblaje textil. No obstante, al desglosar las cifras generales del empleo se observa que el mayor dinamismo lo tuvo el trabajo informal urbano y la economía campesina de subsistencia, que muestran bajos niveles de calidad y que constituyen casi el 70% de la fuerza laboral. Para romper el círculo vicioso de pobreza y baja calidad de los empleos, el informe propone, principalmente, una política laboral surgida de un pacto entre obreros, empresarios y Gobierno. Dicho pacto focalizaría sus propuestas en el combate de la pobreza extrema, lo que significaría una atención particularizada a los problemas de los trabajadores atrapados en las economías tradicional agrícola (campesinos de subsistencia) e informal urbana. El punto de partida de este pacto sería el compromiso de apoyar y darle seguimiento a la Estrategia para la Reducción de la Pobreza, aprobada el año pasado, y continuar con acuerdos que garanticen un clima más propicio para aumentar la inversión, y con ello los empleos. Dentro de esos acuerdos resultará crucial el fomento de las negociaciones colectivas acostumbradas entre trabajadores y empleadores del sector formal, pero con la adición de compromisos o pactos para el aumento de la productividad. Se entendería que la productividad no es solo un problema de nivel del capital humano y de actitudes hacia el trabajo, sino también del espíritu empresarial y su disposición a la inversión en mejoras tecnológicas y capacitación, así como del apoyo gubernamental para la modernización de las políticas e instrumentos laborales y del contexto socioeconómico en general. Finalmente los acuerdos de política deberán considerar medidas especiales y apropiadas para apoyar al sector agrícola tradicional y a la economía informal.  Durante años los trabajadores más pobres han estado excluidos de las mesas de negociación sectorial y nacional, y la legislación y políticas laborales apenas han sido efectivas para mejorar su situación de pobreza y exclusión. Para la mayoría de estos trabajadores, por ejemplo, el salario mínimo representa el techo de sus ingresos antes que base de los mismos. Siendo la cantidad que son, no pueden continuar siendo ignorados y condenados a la pobreza, por lo que en la materialización práctica de esta convicción reside la clave para obtener coherencia entre la estrategia para la reducción de la pobreza y la política laboral.

Agotada la fase de las presentaciones, el seminario dio cabida a la participación de los asistentes, la que se facilitó mediante la organización de tres mesas de trabajo. La primera discutió el tema de las políticas que se necesitan para generar más empleos de calidad; la segunda, las políticas que se necesitan para modernizar la administración del trabajo y la legislación laboral; y, la tercera, las políticas que se necesitan para articular mejor la educación formal e informal con el mundo del trabajo. 

En las tres mesas de trabajo se respaldó unánimemente la recomendación de firmar un Pacto Social Tripartito para el Combate de la Pobreza Extrema. Igualmente, se creyó conveniente que la concertación de dicho pacto tuviese lugar en el marco del Consejo Económico Social, aprobado durante la administración gubernamental pasada por recomendación de la OIT. Sin embargo, buena parte de los participantes se mostraron inconformes con el procedimiento utilizado por el Gobierno para designar los integrantes de este Consejo, al que consideraron insuficiente en su representatividad, por lo que solicitaron las rectificaciones del caso. Finalmente, en cada mesa de trabajo se presentaron sugerencias de políticas a considerar por los participantes en el Pacto Social arriba mencionado. Ver detalles en los informes de grupo, sección de Anexos.

El evento finalizó con una sesión plenaria donde se leyeron los resultados del trabajo de cada uno de los grupos y se arribó al compromiso de darle seguimiento a la iniciativa de acordar el Pacto Social Tripartito para el Combate de la Pobreza Extrema.

ANEXOS DEL INFORME DE RELATORIA

AGENDA

8:00 – 8:30  Inscripción

8:30 -  8:45  Palabras introductorias sobre Trabajo y Pobreza en 

   Honduras

   Sr. Enrique Brú, Director de la Oficina Regional de la     

   OIT para Centroamérica, Panamá y República  

   Dominicana

8:45 -  9:00  Inauguración del evento: Abogado German Leitzelar, 

    Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y 

    Seguridad Social

9:00 -  9:15  Aspectos centrales y orientaciones de política de la 

    Estrategia para la Reducción de la Pobreza de  

    Honduras. Representante del Ministerio de la 

    Presidencia

9:15 -  9:30  Receso para café

9:30 - 10:00 Trabajo y Pobreza en Honduras. Diagnóstico y 

                    recomendaciones de política para un pacto social de 

                    combate a la pobreza extrema. 

    Presentación de Informe: Dr. José Rafael del Cid  

    (ESA Consultores)

10:00-10:30 Preguntas y respuestas sobre el Informe

10:30-12:30 Trabajo en grupos. Discusión de políticas de empleo 

    coherentes con la Estrategia para la Reducción de la 

    Pobreza

12:30-13:30 Plenaria

13:30: 
 Clausura y almuerzo
GUIA PARA EL TRABAJO EN GRUPOS

GRUPO 1

Este grupo encuentra aceptable la recomendación de firmar un Pacto Social Tripartito para el Combate de la Pobreza Extrema. Por este motivo excita a las partes respectivas a iniciar el proceso de concertación de dicho Pacto.


                            Si                      No   

Principales argumentos a favor de la propuesta: Conciliación de los actores sociales para crear un clima de consenso en la búsqueda del bien común con la participación de todos los actores sociales, entre ellos, los sectores Informal y tradicional debido a que ellos conforman la mayoría de la población.
Principales argumentos en contra de la propuesta: __No se presentaron__________________
Este grupo recomienda que el proceso de concertación del Pacto Social Tripartito para el Combate de la Pobreza Extrema tenga lugar dentro del marco del Consejo Económico Social (CES).


                   Si                      No   
Principales argumentos a favor de la propuesta: El CES, es una instancia conformada por los tres actores sociales que en el pasado han definido o acordado acciones que han contribuido a cambios o avances sociales significativos. 

Principales argumentos en contra de la propuesta: La forma de escoger la representación dentro del CES no ha sido la apropiada.

GRUPO 1

1. Como un adelanto a los contenidos de política que se expresarán en el Pacto Social para el Combate de la Extrema Pobreza, este grupo discutió las políticas que se necesitan para generar más empleos de calidad, con particular preocupación por los jóvenes, las mujeres y los discapacitados.

	Sugerencias de políticas presentadas y discutidas en el grupo
	Grado de acuerdo

	
	TOTAL
	PARCIAL
	NINGUNO

	Ejemplo: Fomentar el desarrollo de acuerdos de productividad entre obreros y empleadores. 
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	1. Reorientar la formación y capacitación de acuerdo a las demandas del mercado laboral a fin de elevar calidad productiva
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	2. El Gobierno debe establecer las condiciones para atraer la inversión privada nacional y extranjera.
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	3. El Gobierno y toda la sociedad deben comprometerse a actuar decididamente en mantener la tranquilidad de la población.
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	4. Los empresarios deben establecer mecanismos para elevar la productividad.
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	5. El Sector Privado debe modernizarse a fin de ser más competitivo ante los nuevos retos que la globalización económica propone.
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	6. Revisar la legislación laboral y adecuarla a las necesidades actuales sin pérdida de derechos de los trabajadores.
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	8. El Gobierno debe mejorar la recaudación de impuestos y orientarlos al combate de la pobreza extrema con programas de desarrollo social.
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	9. Una mejor distribución de los ingresos de la nación sin grupos privilegiados.
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	10. Destinar mayores recursos económicos a los campesinos con controles efectivos y crearles en el campo condiciones más atractivas para permanecer en el campo.
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	11. Controles de Fiscalización
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	12. Fortalecer la democracia con todos los actores sociales
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	13. Buscar métodos para que los conflictos laborales se resuelvan rápido.
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GUIA PARA EL TRABAJO EN GRUPOS

GRUPO 2

Este grupo encuentra aceptable la recomendación de firmar un Pacto Social Tripartito para el Combate de la Pobreza Extrema. Por este motivo excita a las partes respectivas a iniciar el proceso de concertación de dicho Pacto.


                            Si                      No   

Principales argumentos a favor de la propuesta: La flexibilidad constituye un aspecto que es importante definir tanto desde la perspectiva de los trabajadores como de los empleados; atracción de nuevas inversiones a fin de facilitar la generación de nuevos y mejores empleos; mejorar la capacitación de los trabajadores en función de su productividad y establecer un marco que complemente los mercados tradicional e informal para contribuir a mejorar la calidad de los empleos.

Principales argumentos en contra de la propuesta: No hay argumento en contra de la propuesta. Sin embargo, existen algunos puntos críticos que le pueden poner en precario, como: el logro de la productividad tanto tiene que ver con los trabajadores como con los empresarios y que  las empresas de más de 10  trabajadores muestran bajo nivel de absorción de trabajadores (pag. 23)

Este grupo recomienda que el proceso de concertación del Pacto Social Tripartito para el Combate de la Pobreza Extrema tenga lugar dentro del marco del Consejo Económico Social (CES).


                   Si                      No   
Principales argumentos a favor de la propuesta: Es la plataforma institucional concertada en forma tripartita para conocer y producir esta clase de políticas.

Principales argumentos en contra de la propuesta: ____________________

GRUPO 2

2. Como un adelanto a los contenidos de política que se expresarán en el Pacto Social para el Combate de la Extrema Pobreza, este grupo discutió las políticas que se necesitan para generar más empleos de calidad, con particular preocupación por los jóvenes, las mujeres y los discapacitados.

	Sugerencias de políticas presentadas y discutidas en el grupo
	Grado de acuerdo

	
	TOTAL
	PARCIAL
	NINGUNO

	Ejemplo: Fomentar el desarrollo de acuerdos de productividad entre obreros y empleadores. 
	  [image: image19.png]




	
	

	1. La Secretaría de TSS debe promover la modernización de la administración de instituciones que tienen representación tripartita (obreros, empresarios y Gobierno), particularmente el Instituto de Formación Profesional
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	2. Modernizar la administración y legislación laboral, especialmente los aspectos relacionados con la jornada de trabajo, tiempo de trabajo y duración del contrato, haciendo hincapié en un parámetro de medición de tiempo de trabajo efectivamente trabajado.
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	3. Idem, con relación a las medidas de higiene y seguridad.
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	4. Introducir en la modernización laboral, la promoción de la evaluación del desempeño y premiación laboral, para buscar mejorar la productividad.
	[image: image23.png]



	
	

	5. Fortalecer la capacidad institucional de la Secretaría de Trabajo mediante la modernización de su estructura operativa.
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GUIA PARA EL TRABAJO EN GRUPOS

GRUPO 3

Este grupo encuentra aceptable la recomendación de firmar un Pacto Social Tripartito para el Combate de la Pobreza Extrema. Por este motivo excita a las partes respectivas a iniciar el proceso de concertación de dicho Pacto.


                            Si                      No   

Principales argumentos a favor de la propuesta: En el marco de una visión de país, con propuestas y beneficios de las tres partes.

Sector Privado y Sector Laboral están de acuerdo en firmar un pacto social de combate a la pobreza extrema considerando las condiciones del país y como propuesta de país.

Principales argumentos en contra de la propuesta: La falta de compromiso por parte de los participantes.

Este grupo recomienda que el proceso de concertación del Pacto Social Tripartito para el Combate de la Pobreza Extrema tenga lugar dentro del marco del Consejo Económico Social (CES).


                   Si                      No   
Principales argumentos a favor de la propuesta: En la instancia creada para realizar tales procesos.

El grupo está de acuerdo con que se revise en el marco del CES, y se pronuncia por que se involucren otros sectores representativos. 
Principales argumentos en contra de la propuesta: Se hace la observación de la falta de representatividad de la sociedad civil. Adicionalmente el CES se considera una representatividad muy cerrada.

GRUPO 3

3. Como un adelanto a los contenidos de política que se expresarán en el Pacto Social para el Combate de la Extrema Pobreza, este grupo discutió las políticas que se necesitan para generar más empleos de calidad, con particular preocupación por los jóvenes, las mujeres y los discapacitados.

	Sugerencias de políticas presentadas y discutidas en el grupo
	Grado de acuerdo

	
	TOTAL
	PARCIAL
	NINGUNO

	Ejemplo: Fomentar el desarrollo de acuerdos de productividad entre obreros y empleadores. 
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	1. Desarrollar esfuerzos dirigidos a lograr un mejor perfil de capacitación y conocimientos profesionales.
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	2. Reestructuración de planes de estudio que no están  acorde con la realidad actual de país.
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	3. Reorientar la política del Instituto de Formación Profesional.
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	4. Fomentar la cultura empresarial desde los primeros años de educación.
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	5. Analizar la viabilidad de aplicación del documento de propuesta para la transformación de la educación.
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	6. Considerar las oportunidades de educación formal e informal para el adulto mayor.
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	8. Implementar un sistema nacional de certificación de competencias laborales.
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En este informe se llega a la conclusión de que es posible hacer frente eficazmente a los problemas de los bajos ingresos, las malas condiciones de trabajo y la inseguridad que afectan a muchos de los trabajadores del mundo, de manera tal que se reduzca la pobreza y la desigualdad entre las regiones. Sin embargo, para ello se requerirán políticas internas acertadas y un medio internacional favorable. Con ese fin, el Estado debe:


Adoptar pautas de crecimiento con orientación de mercado que generen un rápido aumento de la demanda de mano de obra y permitan reforzar la capacitación de los trabajadores y aumentar la productividad.


Aprovechar las nuevas oportunidades que surjan a nivel internacional permitiendo el acceso a sus mercados y atrayendo capitales y, al mismo tiempo, hacer frente a las perturbaciones resultantes de los cambios que se producen en el plano internacional.


Establecer , para la política laboral, un marco que complemente los mercados de trabajo en el sector informal y en las zonas rurales, facilite las negociaciones colectivas en el sector formal, proteja a los grupos vulnerables y evite favorecer a los trabajadores cuya situación económica es relativamente buena .......


(Banco Mundial, Informe sobre el desarrollo mundial 1995. Washington, 1995: 3)





La meta del trabajo decente es mejor expresada a través de los ojos de la gente. Es acerca de sus trabajos y sus prospectos para el futuro; acerca de sus condiciones de trabajo; acerca del balance entre el trabajo y la vida familiar,  enviar a los niños en la escuela o salvarlos del trabajo infantil. Es acerca de la equidad de género, el reconocimiento equitativo y de la habilitación de las mujeres para elegir y tomar control de sus vidas. Es acerca de las habilidades personales para competir en el mercado, mantenerse actualizados con las nuevas destrezas tecnológicas y permanecer saludable. Es acerca de desarrollar las habilidades empresariales, acerca de recibir una justa parte de la riqueza que han ayudado a crear y no ser discriminado; es acerca de tener voz en el lugar de trabajo y en la comunidad. En las situaciones más extremas, es acerca de moverse de la subsistencia a la existencia. Para muchos, es la ruta principal para escapar de la pobreza. Para muchos más, es acerca de la realización de las aspiraciones personales de la existencia diaria y acerca de la solidaridad con otros. Y donde sea, y para todo mundo, el trabajo decente es acerca de asegurar la dignidad humana.


(OIT, Reporte del Director General durante la 89 Sesión, Ginebra, junio 2001).
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� Sin embargo, conviene recordar que 1999 fue un año inusual para la inversión, pues ésta estuvo fuertemente influida por la ayuda internacional post-Mitch.


� Nuevamente, no olvidar la influencia en el promedio de productividad de los sectores urbano informal y tradicional agrícola.


� Véanse las apreciaciones a este respecto contenidas en el trabajo de M. del Cid: 2000.


� En un estudio del Banco Central de Honduras (BCH, 2001:3), se asevera que la actividad maquiladora generó 106,530 empleos desde 1995 al 2000, 63.5% de los cuales fueron adjudicados a mujeres.  


� En este cambio más visible, que muestra la segunda tasa de ocupación (con la PET como denominador) con relación a la primera, tiene que ver el hecho de que el crecimiento de la PEA fue notablemente más dinámico para el caso de las mujeres, como lo muestra el cuadro 4.


� En Panamá este indicador fue de 8.4, en Venezuela de 7.2, en Ecuador de 7.1, en Costa Rica de 7.0, en Colombia de 6.4, en México de 6.2, en Paraguay de 6.1 y en El Salvador de 4.9.


� Ver al respecto el interesante trabajo de M. del Cid, 2000.


� Varios dirigentes populares solicitan contrarrestar este hecho con medidas de control de precios de los productos de la canasta básica, lo que se hace en parte acudiendo a subsidios. Pero esta misma política es objeto del contra-argumento de que beneficia más a sectores urbanos, muchos de clase media o con condiciones de pobreza no extremas, lo que distrae recursos públicos que bien podrían emplearse para el apoyo de los más pobres. Ver por ejemplo, World Bank, 2000 (1).


� Convenio de Berna para la protección de Obras Literarias y Artísticas suscrito en 1990 según el Acta de Paris de 1971; Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC) suscrito en 1994; y Convenio de París sobre la Protección de Propiedad Industrial (Acta de Estocolmo, 1967).





2 Guatemala, El Salvador y México (TLC CA-3 México); República Dominicana; Gran Bretaña. Se continúa negociando  un TLC con Panamá;  se han iniciado pláticas orientadas a lograr un TLC con Canadá; y se busca un Acuerdo  de Complementación Económica con los países del Cono Sur. Se han suscrito Acuerdos Bilaterales de Producción  y Protección  Recíproca de Inversiones con: Suiza, Reino Unido, España, Alemania, China, Chile, Francia, Estados Unidos, Italia, Corea y Ecuador.








3  La Secretaría de Estado de los Despachos de Industria y Comercio proporcionará la inclusión en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, una asignación por cuatro años hasta alcanzar un monto de L. 50.0 millones en concepto de capital semilla, para la constitución del Fondo de Desarrollo. Véase Artículo 6 del Decreto 193-85 (Ley del Sector Social de la Economía), y 64 del Decreto Ejecutivo NO. 254-97 (Reglamento a la Ley).
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Sheet5

				Población ocupada (que declara ingresos) por nivel educativo y quintiles de ingreso, 1998

						Q1		Q2		Q3		Q4		Q5		Total

		Ningún grado				28582		37203		79952		101501		84212		331450

		C. Alfabetización				117		489		690		548		397		2241

		Prim. 1-3 años				55858		57324		110257		125683		124058		473180

		Prim. 4-6 años				117048		131499		115265		111802		123951		599565

		Sec. 1-3 años				44430		35669		21966		13715		18353		134133

		Sec. 4-6 años				75629		73518		38245		18980		20128		226500

		Est. Superiores				52501		38797		8578		2143		3813		105832

		Ignorados				1713		1379		925		1506		968		6491

		Total				375878		375878		375878		375878		375880		1879392

						Q1		Q2		Q3		Q4		Q5		Total

		Ningún grado				7.6		9.9		21.3		27.0		22.4		17.6

		C. Alfabetización				0.0		0.1		0.2		0.1		0.1		0.1

		Prim. 1-3 años				14.9		15.3		29.3		33.4		33.0		25.2

		Prim. 4-6 años				31.1		35.0		30.7		29.7		33.0		31.9

		Sec. 1-3 años				11.8		9.5		5.8		3.6		4.9		7.1

		Sec. 4-6 años				20.1		19.6		10.2		5.0		5.4		12.1

		Est. Superiores				14.0		10.3		2.3		0.6		1.0		5.6

		Ignorados				0.5		0.4		0.2		0.4		0.3		0.3

		Total				100.0		100.0		100.0		100.0		100.0		100.0
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						1482902		TOTAL		2274113						791211						4.75

						Absoluto		Porcentual		Absoluto				Porcentual		Camb.Abs		Dist%delCambio				Tasa camb

						1990		1990		1999				1999		90-99		90-99				90-99

		S. Moderno				521370		0.3516		762249				0.3352		240879		0.3044				4.22

		Empleadores				7690		0.0052		23054				0.0101		15364		0.0194				12.20

		Asalariados <5tra						0.0000						0.0000		0		0.0000				0.00

		Asalariados 6-49						0.0000						0.0000		0		0.0000				0.00

		Asalariados 50+						0.0000						0.0000		0		0.0000				0.00

		Cta. Propias				28824		0.0194		9614				0.0042		-19210		-0.0243				-12.20

		Fam. No-remunerado				16864		0.0114		23739				0.0104		6875		0.0087				3.80

		S. Informal				961532		0.6484		1507683				0.6630		546151		0.6903				5.00

		Empleadores				6903		0.0047		81134				0.0357		74231		0.0938				27.38

		Asalariados <5tra				195834		0.1321		265073				0.1166		69239		0.0875				3.36

		Cta. Propias				523375		0.3529		807410				0.3550		284035		0.3590				4.82

		Fam. No-remunerado				174118		0.1174		272623				0.1199		98505		0.1245				4.98
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						Absoluto		Porcentual		Absoluto				Porcentual		Camb.Abs		Dist%delCambio				Tasa camb

						1990		1990		1999				1999		90-99		90-99				90-99

		S. Moderno				387604		0.3623		478193				0.3281		90589		0.2336				2.33

		Empleadores				6129		0.0057		18490				0.0127		12361		0.0319				12.27

		Asalariados <5tra						0.0000						0.0000		0		0.0000				0.00

		Asalariados 6-49						0.0000						0.0000		0		0.0000				0.00

		Asalariados 50+						0.0000						0.0000		0		0.0000				0.00

		Cta. Propias				23491		0.0220		7006				0.0048		-16485		-0.0425				-13.44

		Fam. No-remunerado				14309		0.0134		16689				0.0114		2380		0.0061				1.71

		S. Informal				682293		0.6377		977441				0.6706		295148		0.7612				3.99

		Empleadores				5483		0.0051		61089				0.0419		55606		0.1434				26.79

		Asalariados <5tra				175403		0.1639		231917				0.1591		56514		0.1458				3.10

		Cta. Propias				351600		0.3286		502506				0.3447		150906		0.3892				3.97

		Fam. No-remunerado				145540		0.1360		176625				0.1212		31085		0.0802				2.15
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						Absoluto		Porcentual		Absoluto				Porcentual		Camb.Abs		Dist%delCambio				Tasa camb

						1990		1990		1999				1999		90-99		90-99				90-99

		S. Moderno				133766		0.3239		284056				0.3479		150290		0.3725				8.37

		Empleadores				1561		0.0038		4564				0.0056		3003		0.0074				11.92

		Asalariados <5tra						0.0000						0.0000		0		0.0000				0.00

		Asalariados 6-49						0.0000						0.0000		0		0.0000				0.00

		Asalariados 50+						0.0000						0.0000		0		0.0000				0.00

		Cta. Propias				5333		0.0129		2608				0.0032		-2725		-0.0068				-7.95

		Fam. No-remunerado				2555		0.0062		7050				0.0086		4495		0.0111				11.28

		S. Informal				279239		0.6761		530242				0.6494		251003		0.6221				7.13

		Empleadores				1420		0.0034		20045				0.0246		18625		0.0462				29.41

		Asalariados <5tra				20431		0.0495		33156				0.0406		12725		0.0315				5.38

		Cta. Propias				171775		0.4159		304904				0.3734		133129		0.3300				6.38

		Fam. No-remunerado				28578		0.0692		95998				0.1176		67420		0.1671				13.46

		1999		Empleo por grupo ocupacional y deciles de ingreso, 1999

						Total						Hombres								Mujeres		Mujeres

				Total+		40% más bajo		Mediano		20% más rico		Total		40% más bajo		Mediano		20% más rico		Total		40% más bajo		Mediano		20% más rico

		Total		1973570		789428		789428		394714		1262320		428101		545384		288835		711250		361327		244044		105879

		Empleado público		149220		57290		71973		19957		67413		23895		34225		9293		81807		33395		37748		10664

		Empleado privado		817704		334302		303973		179420		597978		219558		230116		148304		219726		114753		73857		31116

		Serv. Doméstico		81424		51854		16953		12617		5285		3813		0		1472		76139		48041		16953		11145

		Cta. Propia		817024		284597		364786		167641		509512		135843		256485		117184		307512		148754		108301		50457

		Patrono		104188		61301		29959		12928		79579		44917		24231		10431		24609		16384		5728		2497

		Nota: Total que declaran ingreso

				PORCENTAJES

						Total								Hombres								Mujeres

						40% más bajo		Mediano		20% más rico				40% más bajo		Mediano		20% más rico				40% más bajo		Mediano		20% más rico

		Empleado público		100.0		38.4		48.2		13.4		100.0		35.4		50.8		13.8		100.0		40.8		46.1		13.0

		Empleado privado		100.0		40.9		37.2		21.9		100.0		36.7		38.5		24.8		100.0		52.2		33.6		14.2

		Serv. Doméstico		100.0		63.7		20.8		15.5		100.0		72.1		0.0		27.9		100.0		63.1		22.3		14.6

		Cta. Propia		100.0		34.8		44.6		20.5		100.0		26.7		50.3		23.0		100.0		48.4		35.2		16.4

		Patrono		100.0		58.8		28.8		12.4		100.0		56.4		30.4		13.1		100.0		66.6		23.3		10.1





Sheet2

		Empleo por ocupación y categoría ocupacional y sexo

								AMBOS SEXOS

								Absoluto		Porcentual		Absoluto		Porcentual				Camb.Abs		Dist%delCambio		Tasa camb		Tasa camb

								1990		1990		1999		1999				90-99		90-99		90-99		90-99

		Total Ocupados						1482902		100.0		2274113		100				791211		100		0.0475		4.8

		Profesionales y técnicos						90994		0.0613621129		144182		0.0634014229				53188		0.0672235346		0.0511		5.1

		Gerentes y administrativos						24854		0.0167603793		54498		0.0239645084				29644		0.0374666176		0.0872		8.7

		Empleados de oficina						42756		0.0288326538		93355		0.0410511703				50599		0.0639513354		0.0868		8.7

		Vendedores						182528		0.1230883767		384542		0.1690953792				202014		0.2553225372		0.0828		8.3

		Agricultores						647092		0.4363686879		791060		0.3478543063				143968		0.1819590476		0.0223		2.2

		Trabajadores del transporte						35005		0.0236057406		50685		0.0222878107				15680		0.0198177225		0.0411		4.1

		Artesanos y operarios						172444		0.1162881971		324996		0.1429111042				152552		0.1928082395		0.0704		7.0

		Obreros y jornaleros						99518		0.0671103013		129971		0.057152393				30453		0.0384891009		0.0297		3.0

		Otros artesanos y operarios						34789		0.0234600803		47970		0.0210939386				13181		0.0166592729		0.0357		3.6

		Trabajadores en servicios						152922		0.1031234701		252854		0.1111879665				99932		0.1263025918		0.0559		5.6

		Empleado público						126383		0.0852268053		149220		0.0656167921				22837		0.02886335		0.0185		1.8

		Empleado privado						598745		0.4037657242		904010		0.3975220229				305265		0.3858199646		0.0458		4.6

		Cuenta propia						552199		0.3723772711		820333		0.3607265778				268134		0.3388906373		0.0440		4.4

		Patrono o socio						14593		0.0098408391		104188		0.0458147858				89595		0.1132378089		0.2184		21.8

		Familiar no-remunerado						190982		0.1287893603		296362		0.1303198214				105380		0.1331882393		0.0488		4.9

		Ignorados						0		0		0		0				0		0		0.0000		0.0

						HOMBRES

								1990		1990		1999		1999				90-99		90-99		90-99

		Total Ocupados						1069897		100.0		1457631		100.0000				387734		100.0000		0.0344		3.4

		Profesionales y técnicos						43356		0.040523527		66247		0.0454				22891		0.0590		0.0471		4.7

		Gerentes y administrativos						19412		0.0181438026		33216		0.0228				13804		0.0356		0.0597		6.0

		Empleados de oficina						18581		0.0173670923		41043		0.0282				22462		0.0579		0.0881		8.8

		Vendedores						71293		0.0666353864		136572		0.0937				65279		0.1684		0.0722		7.2

		Agricultores						627239		0.5862611074		744579		0.5108				117340		0.3026		0.0191		1.9

		Trabajadores del transporte						34844		0.032567621		50393		0.0346				15549		0.0401		0.0410		4.1

		Artesanos y operarios						147812		0.1381553551		235551		0.1616				87739		0.2263		0.0518		5.2

		Obreros y jornaleros						38222		0.0357249343		37127		0.0255				-1095		-0.0028		-0.0032		-0.3

		Otros artesanos y operarios						26522		0.0247893021		37106		0.0255				10584		0.0273		0.0373		3.7

		Trabajadores en servicios						42616		0.0398318717		75797		0.0520				33181		0.0856		0.0640		6.4

		Empleado público						74027		0.0691907726		67413		0.0462				-6614		-0.0171		-0.0104		-1.0

		Empleado privado						449318		0.4199637909		606484		0.4161				157166		0.4053		0.0333		3.3

		Cuenta propia						375091		0.3505860845		510841		0.3505				135750		0.3501		0.0343		3.4

		Patrono o socio						11612		0.0108533812		79579		0.0546				67967		0.1753		0.2139		21.4

		Familiar no-remunerado						159849		0.1494059709		193314		0.1326				33465		0.0863		0.0211		2.1

		Ignorados						0		0		0		0.0000				0		0.0000		0.0000		0.0

						MUJERES

								1990		1990		1999		1999				90-99		90-99		90-99

		Total Ocupados						413005		100.0		816482		100.0000				403477		100.0000		0.0757		7.6

		Profesionales y técnicos						47638		0.1153448505		77935		0.0955				30297		0.0751		0.0547		5.5

		Gerentes y administrativos						5442		0.0131765959		21282		0.0261				15840		0.0393		0.1515		15.2

		Empleados de oficina						24175		0.0585344003		52312		0.0641				28137		0.0697		0.0858		8.6

		Vendedores						111235		0.2693308798		247970		0.3037				136735		0.3389		0.0891		8.9

		Agricultores						19853		0.048069636		46481		0.0569				26628		0.0660		0.0945		9.5

		Trabajadores del transporte						161		0.0003898258		292		0.0004				131		0.0003		0.0661		6.6

		Artesanos y operarios						24632		0.0596409244		89445		0.1095				64813		0.1606		0.1433		14.3

		Obreros y jornaleros						61296		0.1484146681		92844		0.1137				31548		0.0782		0.0461		4.6

		Otros artesanos y operarios						8267		0.0200167068		10864		0.0133				2597		0.0064		0.0304		3.0

		Trabajadores en servicios						110306		0.2670815123		177057		0.2169				66751		0.1654		0.0526		5.3

		Empleado público						52356		0.1267684411		81807		0.1002				29451		0.0730		0.0496		5.0

		Empleado privado						149427		0.3618043365		297526		0.3644				148099		0.3671		0.0765		7.7

		Cuenta propia						177108		0.4288277382		309492		0.3791				132384		0.3281		0.0620		6.2

		Patrono o socio						2981		0.0072178303		24609		0.0301				21628		0.0536		0.2345		23.5

		Familiar no-remunerado						31133		0.075381654		103048		0.1262				71915		0.1782		0.1330		13.3

		Ignorados						0		0		0		0				0		0.0000		0.0000		0.0

		Empleo por segmento y quintiles de ingreso

										1990														1999

						Total 1990		Q1		Q2		Q3		Q4		Q5		Total 1999		Q1		Q2		Q3		Q4		Q5

		Empleo agrícola				675273		106631		134924		114817		68053		52771		806103		147576		188517		120004		70586		54863

		Em. No-agrícola				849864		138404		108061		132409		175407		191459		1492902		240174		187975		251340		303798		344151

		Em. Formal				337298		10274		16962		53903		100633		132821		593422		20331		31548		136524		174574		213592

		Empleadores				3040		0		0		0		288		2259		14094		0		413		220		901		12208

		Asal. <5 trab				5053		378		485		531		1158		2050		4231		0		564		487		1242		1938

		Asal.6-9				24009		1764		2569		6706		7006		4886		44927		6078		5470		12370		12877		8057

		Asal.10 y +				296713		5561		13197		46185		91537		120824		520420		12588		25001		122477		158031		186150

		Independientes				8483		2571		711		481		644		2802		9750		1665		100		970		1523		5239

		Em. Informal				510707		128130		91057		78439		74186		57699		899480		219843		156427		114816		129224		130559

		Empleadores				6290		0		41		307		933		4392		46653		210		2081		2922		8358		32710

		Asal. <5 trab				165735		43842		42380		36801		25824		9023		242953		63849		63742		57209		41249		15062

		Independientes				281847		84288		48636		41331		47429		44284		466466		155784		90604		54685		79617		82787

		Porcentual								1990														1999

						Total 1990		Q1		Q2		Q3		Q4		Q5		Total 1999		Q1		Q2		Q3		Q4		Q5

		Empleo agrícola				100		0.1579079868		0.1998065967		0.1700304914		0.1007785		0.0781476529		100		18.3		23.4		14.9		8.8		6.8

		Em. No-agrícola				100		0.162854292		0.1271509324		0.1558002222		0.2063941995		0.2252819275		100		16.1		12.6		16.8		20.3		23.1

		EM. FORMAL				100		0.0304597122		0.050287876		0.1598082408		0.2983504201		0.393779388		100		3.4		5.3		23.0		29.4		36.0

		Empleadores				100		0		0		0		0.0947368421		0.7430921053		100		0.0		2.9		1.6		6.4		86.6

		Asal. <5 trab				100		0.0748070453		0.0959825846		0.1050860875		0.2291707896		0.4056995844		100		0.0		13.3		11.5		29.4		45.8

		Asal.6-9				100		0.0734724478		0.1070015411		0.2793119247		0.291807239		0.2035070182		100		13.5		12.2		27.5		28.7		17.9

		Asal.10 y +				100		0.0187420167		0.0444773232		0.155655465		0.3085035034		0.4072083124		100		2.4		4.8		23.5		30.4		35.8

		Independientes				100		0.3030767417		0.0838146882		0.0567016386		0.075916539		0.3303076742		100		17.1		1.0		9.9		15.6		53.7

		EM.INFORMAL				100		0.2508874952		0.1782959701		0.1535890442		0.145261373		0.1129786747		100		24.4		17.4		12.8		14.4		14.5

		Empleadores				100		0		0.006518283		0.0488076312		0.1483306836		0.6982511924		100		0.5		4.5		6.3		17.9		70.1

		Asal. <5				100		0.2645307268		0.2557094156		0.2220472441		0.1558150059		0.0544423326		100		26.3		26.2		23.5		17.0		6.2

		Independientes				100		0.2990558707		0.172561709		0.1466433916		0.1682792437		0.1571207073		100		33.4		19.4		11.7		17.1		17.7
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				TOTAL		TOTAL		TOTAL		TOTAL		TOTAL		TOTAL		MINAS		MINAS		MINAS		MINAS		MINAS		MINAS		MANUFACTURA		MANUFACTURA		MANUFACTURA		MANUFACTURA		MANUFACTURA		MANUFACTURA		ELECTRI, AGUA		ELECTRI, AGUA		ELECTRI, AGUA		ELECTRI, AGUA		ELECTRI, AGUA		ELECTRI, AGUA		CONSTRUCC		CONSTRUCC		CONSTRUCC		CONSTRUCC		CONSTRUCC		CONSTRUCC		COMERCIO		COMERCIO		COMERCIO		COMERCIO		COMERCIO		COMERCIO		TRANSPORTE		TRANSPORTE		TRANSPORTE		TRANSPORTE		TRANSPORTE		TRANSPORTE		FINANCIEROS		FINANCIEROS		FINANCIEROS		FINANCIEROS		FINANCIEROS		FINANCIEROS		SERVICIOS		SERVICIOS		SERVICIOS		SERVICIOS		SERVICIOS		SERVICIOS

				1990		1999		1999		1999		1999		1999		1990		1999		1999		1999		1999		1999		1990		1999		1999		1999		1999		1999		1990		1999		1999		1999		1999		1999		1990		1999		1999		1999		1999		1999		1990		1999		1999		1999		1999		1999		1990		1999		1999		1999		1999		1999		1990		1999		1999		1999		1999		1999		1990		1999		1999		1999		1999		1999

				No. Abso.90		No. Abso.99		Distribuc. 99		Mujeres 99ABS		Mujeres99 %		Cambio90-99		No. Abso.90		No. Abso.99		Distribuc. 99		Mujeres 99ABS		Mujeres99 %		Cambio90-99		No. Abso.90		No. Abso.99		Distribuc. 99		Mujeres 99ABS		Mujeres99 %		Cambio90-99		No. Abso.90		No. Abso.99		Distribuc. 99		Mujeres 99ABS		Mujeres99 %		Cambio90-99		No. Abso.90		No. Abso.99		Distribuc. 99		Mujeres 99ABS		Mujeres99 %		Cambio90-99		No. Abso.90		No. Abso.99		Distribuc. 99		Mujeres 99ABS		Mujeres99 %		Cambio90-99		No. Abso.90		No. Abso.99		Distribuc. 99		Mujeres 99ABS		Mujeres99 %		Cambio90-99		No. Abso.90		No. Abso.99		Distribuc. 99		Mujeres 99ABS		Mujeres99 %		Cambio90-99		No. Abso.90		No. Abso.99		Distribuc. 99		Mujeres 99ABS		Mujeres99 %		Cambio90-99

		Total		848005		1492902		100.0		753335		50.5		6.3		3320		3809		100.0		1546		40.6		1.5		217328		376906		100.0		196629		52.2		6.1		8598		8215		100.0		1623		19.8		-0.5		72623		117820		100.0		3542		3.0		5.4		232534		489117		100.0		306770		62.7		8.3		37484		55955		100.0		4175		7.5		4.5		19456		49945		100.0		18734		37.5		10.5		254685		391135		100.0		220316		56.3		4.8

		FORMAL		337661		593422		39.7		237760		40.1		6.3		433		434		11.4		0		0.0		0.0		85615		188064		49.9		73895		39.3		8.7		8416		8002		97.4		1623		20.3		-0.6		34047		39282		33.3		3283		8.4		1.6		39137		84166		17.2		34431		40.9		8.5		16813		23043		41.2		3312		14.4		3.5		16683		435509		872.0		15484		3.6		36.2		135881		206922		52.9		105732		51.1		4.7

		Empleadores		3040		14094		0.9		2075		14.7		17.0		0		0		0.0		0		0.0		0.0		956		3301		0.9		422		12.8		13.8		0		0		0.0		0		0.0		0.0		40		2583		2.2		257		9.9		46.3		1065		2689		0.5		515		19.2		10.3		170		466		0.8		102		21.9		11.2		402		2632		5.3		336		12.8		20.9		331		2423		0.6		443		18.3		22.1

		Asal. <5 trab		5053		4231		0.3		1689		39.9		-2.0		0		0		0.0		0		0.0		0.0		78		230		0.1		0		0.0		12.0		0		0		0.0		0		0.0		0.0		173		0		0.0		0		0.0		0.0		386		442		0.1		237		53.6		1.5		64		0		0.0		0		0.0		0.0		480		990		2.0		286		28.9		8.0		3737		2569		0.7		1166		45.4		-4.2

		Asal. 6-9 trab		24009		44927		3.0		9629		21.4		7.0		84		0		0.0		0		0.0		0.0		7142		14625		3.9		2132		14.6		8.0		57		0		0.0		0		0.0		0.0		3424		6633		5.6		0		0.0		7.3		6375		11031		2.3		4165		37.8		6.1		754		2392		4.3		0		0.0		12.8		559		1312		2.6		1159		88.3		9.5		5496		8934		2.3		2173		24.3		5.4

		Asal. 10 y +		296713		520420		34.9		220251		42.3		6.2		349		434		11.4		0		0.0		2.4		7709		169441		45.0		71341		42.1		34.3		8359		8002		97.4		1623		20.3		-0.5		29857		29516		25.1		2913		9.9		-0.1		31015		69349		14.2		28859		41.6		8.9		15825		20185		36.1		3210		15.9		2.7		13746		35616		71.3		12374		34.7		10.6		120156		187877		48.0		99931		53.2		5.0

		Independientes		8483		9750		0.7		4116		42.2		1.5		0		0		0.0		0		0.0		0.0		340		467		0.1		0		0.0		3.5		0		0		0.0		0		0.0		0.0		553		550		0.5		113		20.5		-0.1		296		655		0.1		655		100.0		8.8		0		0		0.0		0		0.0		0.0		1272		2959		5.9		1329		44.9		9.4		6022		5119		1.3		2019		39.4		-1.8

		Fam. No remunerado		363		573		0.0		191		33.3		5.1		0		0								0.0		0		97		0.0		0		0.0		0.0		0		0		0.0		0.0		0.0		0.0		0		0				0		0.0		0.0		0		0		0.0		191		0.0		0.0		0		0						0.0		0.0		224		0				0		0.0		0.0		139		0				0		0.0		0.0

		INFORMAL		510344		899480		60.3		515575		57.3		6.3		2887		3375		88.6		1546		45.8		1.7		131713		188842		50.1		122734		65.0		4.0		182		213		2.6		0		0.0		1.7		38576		78538		66.7		259		0.3		7.9		193397		404951		82.8		272339		67.3		8.2		20671		32912		58.8		863		2.6		5.2		2773		6436		12.9		3250		50.5		9.4		118804		184213		47.1		114584		62.2		4.9

		Empleadores		6290		46653		3.1		12151		26.0		22.3		0		69		1.8		0		0.0		0.0		1586		10903		2.9		2207		20.2		21.4		0		104		1.3		0		0.0		0.0		68		5986		5.1		66		1.1		49.8		3423		19153		3.9		8213		42.9		19.1		560		3025		5.4		237		7.8		18.7		0		695		1.4		601		86.5		0.0		653		6718		1.7		827		12.3		25.9

		Asal. <5 trab		165735		242953		16.3		101320		41.7		4.2		982		987		25.9		0		0.0		0.1		24912		32255		8.6		6114		19.0		2.9		182		109		1.3		0		0.0		-5.7		21126		48017		40.8		193		0.4		9.1		26211		43100		8.8		21436		49.7		5.5		10210		13280		23.7		0		0.0		2.9		1868		4295		8.6		1782		41.5		9.3		79494		100910		25.8		71795		71.1		2.7

		Independientes		281847		466466		31.2		297063		63.7		5.6		1592		773		20.3		0		0.0		-8.0		87159		114220		30.3		91417		80.0		3.0		0		0		0.0		0		0.0		0.0		15255		23512		20.0		0		0.0		4.8		132193		240017		49.1		164597		68.6		6.6		8719		15350		27.4		389		2.5		6.3		905		1012		2.0		590		58.3		1.2		35492		71582		18.3		40070		56.0		7.8

		Fam. No remunerado		56472		143408		9.6		105041		73.2		10.4		313		1546		40.6		1546		100.0		17.7		18056		31464		8.3		22996		73.1		6.2		0		0		0.0		0		0.0		0.0		2127		1023		0.9		0		0.0		-8.1		31570		102681		21.0		78093		76.1		13.1		1182		1257		2.2		237		18.9		0.7		0		434		0.9		277		63.8		0.0		3165		5003		1.3		1892		37.8		5.1
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				TOTAL		TOTAL		HOMBRES		HOMBRES		MUJERES		MUJERES		TOTAL		TOTAL		HOMBRES		HOMBRES		MUJERES		MUJERES		Crecimiento absoluto 90-99						Distribución % del crecimiento 90-99						Variación % 90-99

				Número 1990		Distribuc. 90		Número 1990		Distribuc. 90		Número 1990		Distribuc. 90		Número 1999		Distribuc. 99		Número 1999		Distribuc. 99		Número 1999		Distribuc. 99		Total		Hombres		Mujeres		Total		Hombres		Mujeres		Total		Hombres		Mujeres

		TOTAL		848005		100.0		435050		100.0		413318		100.0		1493475		100.0		739949		100.0		753526		100.0		645470		304899		340208		100		100		100

		FORMAL		337661		39.8		227315		52.3		110346		26.7		593995		39.8		356044		48.1		237951		31.6		256334		128729		127605		39.7		42.2		37.5		6.3		5.0		8.5

		Empleadores		3040		0.4		2489		0.6		551		0.1		14094		0.9		12019		1.6		2075		0.3		11054		9530		1524		1.7		3.1		0.4		17.0		17.5		14.7

		Asal. <5 trab		5053		0.6		3000		0.7		2053		0.5		4231		0.3		2542		0.3		1689		0.2		-822		-458		-364		-0.1		-0.2		-0.1		-2.0		-1.8		-2.2

		Asal. 6-9 trab		24009		2.8		17149		3.9		6860		1.7		44927		3.0		35298		4.8		9629		1.3		20918		18149		2769		3.2		6.0		0.8		7.0		8.0		3.8

		Asal. 10 y +		296713		35.0		200320		46.0		96393		23.3		520420		34.8		300169		40.6		220251		29.2		223707		99849		123858		34.7		32.7		36.4		6.2		4.5		9.2

		Cta. Propia		8483		1.0		4357		1.0		4126		1.0		9750		0.7		5634		0.8		4116		0.5		1267		1277		-10		0.2		0.4		-0.0		1.5		2.9		-0.0

		Fam. No-rem		363		0.0		0				363		0.1		573		0.0		382		0.1		191		0.0		210		382		-172		0.0		0.1		-0.0		5.1		0.0		-7.1

		INFORMAL		510344		60.2		207735		47.7		302972		73.3		899480		60.2		383905		51.9		515575		68.4		389136		176170		212603		60.3		57.8		62.5		6.3		6.8		5.9

		Empleadores		6290		0.7		4185		1.0		2105		0.5		46653		3.1		34502		4.7		12151		1.6		40363		30317		10046		6.3		9.9		3.0		22.3		23.4		19.5

		Asal. <5 trab		165735		19.5		79984		18.4		85751		20.7		242953		16.3		141633		19.1		101320		13.4		77218		61649		15569		12.0		20.2		4.6		4.2		6.3		1.9

		Cta. Propia		281847		33.2		104749		24.1		177098		42.8		466466		31.2		169403		22.9		297063		39.4		184619		64654		119965		28.6		21.2		35.3		5.6		5.3		5.7

		Fam. No-rem		56472		6.7		18817		4.3		37655		9.1		142835		9.6		37985		5.1		104850		13.9		86363		19168		67195		13.4		6.3		19.8		10.3		7.8		11.4
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				PIB		Empleo		Desempleo		PEA				PIB		Tasa de empleo		Tasa de desempleo

		1990		5,166		1,407		62		1,469		1990		100		100		100

		1991		5,334		1,465		88		1,553		1991		103		104		142

		1992		5,634		1,606		51		1,657		1992		109		114		82

		1993		5,985		1,609		81		1,690		1993		116		114		131

		1994		5,907		1,696		50		1,746		1994		114		121		81

		1995		6,148		1,717		75		1,792		1995		119		122		121

		1996		6,368		1,893		84		1,977		1996		123		135		135

		1997		6,686		1,985		68		2,053		1997		129		141		110

		1998		6,880		2,020		64		2,084		1998		133		144		103

		1999		6,750		2,137		75		2,212		1999		131		152		121

		PIB en precios constantes de mercado (millones de lps.). Fuente: GH, Estrategia para la reducción de la pobreza, Anexo D.1

		Empleo y desempleo, cifras en miles. Fuente: Idem, p.26
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		Cuadro X. Población ocupada, según segmento del mercado laboral

		Condición de actividad						1990		1991		1992		1993*		1994		1995		1996		1997		1998		1999		Tasa 90-99

		Cifras absolutas

				Total				1482902		1523097		1674650		751887		1775162		1803508		1984859		2088476		2103640		2274113		4.750990084

		Sector moderno urbano						329802								441678										516438		4.9829196472

		Sector informal urbano						314372								357023										559731		6.4097701457

		Sector moderno rural						191568								274972										245811		2.7702234554

		Sector tradicional rural						647160								701489										947952		4.2412256547

		Total urbano						644174								798701										1077530		5.716197643

		Total tradicional						961532								1058512										1507683		4.997794094

		Total moderno						521370								716650										762249		4.2201479057

		Cifras relativas						1990								1999

		Total						100		100		100		100		100		100		100		100		100		100

		SMU						22.2%		0		0		0		0.2488099678		0		0		0		0				SMU		23.8		22.7

		SIU						21.2%		0		0		0		0.2011213624		0		0		0		0				SIU		19.5		24.6

		SMR						12.9%		0		0		0		0.1548996655		0		0		0		0				SMR		14.5		10.8

		STR						43.6%		0		0		0		0.3951690043		0		0		0		0				STR		42.3		41.9

		Total urbano						43.4%		0		0		0		0.4499313302		0		0		0		0						43.3		47.3

		Total tradicional						64.8%		0		0		0		0.5962903667		0		0		0		0						61.8		66.5

		Total moderno						35.2%		0		0		0		0.4037096333		0		0		0		0						38.2		33.5

		*La cobertura de la encuesta fue solamente urbana
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				TOTAL 1990																						TOTAL 99																						VARIACION 90-99

				Número 1990		0-3 años ABS		0-3 años %		4-6 años ABS		4-6 años %		7-10 años ABS		7-10 años %		11-13 años ABS		11-13 años %		14 y + ABS		14 y + %		Número 1999		0-3 años ABS		0-3 años %		4-6 años ABS		4-6 años %		7-10 años ABS		7-10 años %		11-13 años ABS		11-13 años %		14 y + ABS		14 y + %		0-3 años		4-6 años		7-10 años		11-13 años		14 y más

		Emp.TotalNo-agri		849864		311801		36.7		299310		35.2		82360		9.7		114728		13.5		41665		4.9		1492902		417730		28.0		587271		39.3		170154		11.4		231167		15.5		86580		5.8		3.2		7.5		8.1		7.8		8.1

		Hombres		435805		140764		32.3		164903		37.8		50701		11.6		51822		11.9		27615		6.3		739567		191396		25.9		300935		40.7		86119		11.6		109275		14.8		51842		7.0		3.4		6.7		5.9		8.3		7.0

		Mujeres		414059		171037		41.3		134407		32.5		31659		7.6		62906		15.2		14050		3.4		753335		226334		30.0		286336		38.0		84035		11.2		121892		16.2		34738		4.6		3.1		8.4		10.8		7.3		10.1

		Em. Formal NO-Agri		337298		67083		19.9		105036		31.1		40185		11.9		88364		26.2		36630		10.9		593422		88415		14.9		192688		32.5		75562		12.7		160190		27.0		76567		12.9		3.1		6.7		7.0		6.6		8.2

		Hombres		227315		53421		23.5		81362		35.8		27854		12.3		40397		17.8		24281		10.7		355662		62186		17.5		123676		34.8		44948		12.6		79204		22.3		45648		12.8		1.7		4.7		5.3		7.5		7.0

		Mujeres		109983		13662		12.4		23674		21.5		12331		11.2		47967		43.6		12349		11.2		237760		26229		11.0		69012		29.0		30614		12.9		80986		34.1		30919		13.0		7.2		11.9		10.1		5.8		10.2

		Em.Inf.No-agri		510707		244609		47.9		194211		38.0		42077		8.2		25415		5.0		4395		0.9		899480		329315		36.6		394583		43.9		94592		10.5		70977		7.9		10013		1.1		3.3		7.9		9.0		11.4		9.1

		Hombres		207735		87276		42.0		83541		40.2		22749		11.0		11110		5.3		3059		1.5		383905		129210		33.7		177259		46.2		41171		10.7		30071		7.8		6194		1.6		4.4		8.4		6.6		11.1		7.8

		Mujeres		302972		157333		51.9		110670		36.5		19328		6.4		14305		4.7		1336		0.4		515575		200105		38.8		217324		42.2		53421		10.4		40906		7.9		3819		0.7		2.7		7.5		11.3		11.7		11.7

								0				0				0				0				0						0				0				0				0				0		0		0		0		0		0

								0				0				0				0				0						0				0				0				0				0		0		0		0		0		0
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										1990		1999		Tasa de cambio 90-99

		PEA ocupada agrícola 15-24 años								208388		247789		1.9

		PEA ocupada NO-agrícola 15-24 años								221181		419745		7.1

		Tasas de desempleo

				1990		1991		1992		1993		1994		1995		1996		1997		1998		1999

		Hombres		3.7		4.4		3.2		5.9		2.1		4.2		4.2		3.2		3.1		3.3

		Mujeres		5.2		4.1		3		5.1		3		4.1		4.4		3.2		2.2		3.3

		Jóvenes 15-24		7		7.5		4.5		9.8		5		6.4		6.6		5.5		5.3		5.7

		Total		4.1		4.3		3.1		5.5		2.7		4.1		4.3		3.2		3		3.3
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				Población ocupada (que declara ingresos) por nivel educativo y quintiles de ingreso, 1998

						Q1		Q2		Q3		Q4		Q5		Total

		Ningún grado				28582		37203		79952		101501		84212		331450

		C. Alfabetización				117		489		690		548		397		2241

		Prim. 1-3 años				55858		57324		110257		125683		124058		473180

		Prim. 4-6 años				117048		131499		115265		111802		123951		599565

		Sec. 1-3 años				44430		35669		21966		13715		18353		134133

		Sec. 4-6 años				75629		73518		38245		18980		20128		226500

		Est. Superiores				52501		38797		8578		2143		3813		105832

		Ignorados				1713		1379		925		1506		968		6491

		Total				375878		375878		375878		375878		375880		1879392

						Q1		Q2		Q3		Q4		Q5		Total

		Ningún grado				7.6		9.9		21.3		27.0		22.4		17.6

		C. Alfabetización				0.0		0.1		0.2		0.1		0.1		0.1

		Prim. 1-3 años				14.9		15.3		29.3		33.4		33.0		25.2

		Prim. 4-6 años				31.1		35.0		30.7		29.7		33.0		31.9

		Sec. 1-3 años				11.8		9.5		5.8		3.6		4.9		7.1

		Sec. 4-6 años				20.1		19.6		10.2		5.0		5.4		12.1

		Est. Superiores				14.0		10.3		2.3		0.6		1.0		5.6

		Ignorados				0.5		0.4		0.2		0.4		0.3		0.3

		Total				100.0		100.0		100.0		100.0		100.0		100.0

				Q1		Q2		Q3		Q4		Q5

		Ningún grado		22.4		27.0		21.3		9.9		7.6

		1- 3 años		33.1		33.5		39.5		15.4		14.9

		Prim. 4-6 años		33		29.7		30.7		35		31.1

		Sec. 1-3 años		4.9		3.6		5.8		9.5		11.8

		Sec. 4-6 años		5.4		5.0		10.2		19.6		20.1

		Est. Superiores		1		1.0		2.3		10.3		14

		Ignorados		0.3		0.3		0.2		0.4		0.5

		Total

				Tasa de desocupación

		Ningún grado		1.8

		Prim.1-3 años		2

		Prim. Completa		4.4

		Secun.1-3 años		5.1

		Secun.completa		6.1

		Est. Superiores		5.3

		Ignorados		0

		Total		3.7
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						1482902		TOTAL		2274113						791211						4.75

						Absoluto		Porcentual		Absoluto				Porcentual		Camb.Abs		Dist%delCambio				Tasa camb

						1990		1990		1999				1999		90-99		90-99				90-99

		S. Moderno				521370		0.3516		762249				0.3352		240879		0.3044				4.22

		Empleadores				7690		0.0052		23054				0.0101		15364		0.0194				12.20

		Asalariados <5tra						0.0000						0.0000		0		0.0000				0.00

		Asalariados 6-49						0.0000						0.0000		0		0.0000				0.00

		Asalariados 50+						0.0000						0.0000		0		0.0000				0.00

		Cta. Propias				28824		0.0194		9614				0.0042		-19210		-0.0243				-12.20

		Fam. No-remunerado				16864		0.0114		23739				0.0104		6875		0.0087				3.80

		S. Informal				961532		0.6484		1507683				0.6630		546151		0.6903				5.00

		Empleadores				6903		0.0047		81134				0.0357		74231		0.0938				27.38

		Asalariados <5tra				195834		0.1321		265073				0.1166		69239		0.0875				3.36

		Cta. Propias				523375		0.3529		807410				0.3550		284035		0.3590				4.82

		Fam. No-remunerado				174118		0.1174		272623				0.1199		98505		0.1245				4.98

						1069897		HOMBRES		1457631						387734

						Absoluto		Porcentual		Absoluto				Porcentual		Camb.Abs		Dist%delCambio				Tasa camb

						1990		1990		1999				1999		90-99		90-99				90-99

		S. Moderno				387604		0.3623		478193				0.3281		90589		0.2336				2.33

		Empleadores				6129		0.0057		18490				0.0127		12361		0.0319				12.27

		Asalariados <5tra						0.0000						0.0000		0		0.0000				0.00

		Asalariados 6-49						0.0000						0.0000		0		0.0000				0.00

		Asalariados 50+						0.0000						0.0000		0		0.0000				0.00

		Cta. Propias				23491		0.0220		7006				0.0048		-16485		-0.0425				-13.44

		Fam. No-remunerado				14309		0.0134		16689				0.0114		2380		0.0061				1.71

		S. Informal				682293		0.6377		977441				0.6706		295148		0.7612				3.99

		Empleadores				5483		0.0051		61089				0.0419		55606		0.1434				26.79

		Asalariados <5tra				175403		0.1639		231917				0.1591		56514		0.1458				3.10

		Cta. Propias				351600		0.3286		502506				0.3447		150906		0.3892				3.97

		Fam. No-remunerado				145540		0.1360		176625				0.1212		31085		0.0802				2.15

						413005		MUJERES		816482						403477

						Absoluto		Porcentual		Absoluto				Porcentual		Camb.Abs		Dist%delCambio				Tasa camb

						1990		1990		1999				1999		90-99		90-99				90-99

		S. Moderno				133766		0.3239		284056				0.3479		150290		0.3725				8.37

		Empleadores				1561		0.0038		4564				0.0056		3003		0.0074				11.92

		Asalariados <5tra						0.0000						0.0000		0		0.0000				0.00

		Asalariados 6-49						0.0000						0.0000		0		0.0000				0.00

		Asalariados 50+						0.0000						0.0000		0		0.0000				0.00

		Cta. Propias				5333		0.0129		2608				0.0032		-2725		-0.0068				-7.95

		Fam. No-remunerado				2555		0.0062		7050				0.0086		4495		0.0111				11.28

		S. Informal				279239		0.6761		530242				0.6494		251003		0.6221				7.13

		Empleadores				1420		0.0034		20045				0.0246		18625		0.0462				29.41

		Asalariados <5tra				20431		0.0495		33156				0.0406		12725		0.0315				5.38

		Cta. Propias				171775		0.4159		304904				0.3734		133129		0.3300				6.38

		Fam. No-remunerado				28578		0.0692		95998				0.1176		67420		0.1671				13.46

		1999		Empleo por grupo ocupacional y deciles de ingreso, 1999

						Total						Hombres								Mujeres		Mujeres

				Total+		40% más bajo		Mediano		20% más rico		Total		40% más bajo		Mediano		20% más rico		Total		40% más bajo		Mediano		20% más rico

		Total		1973570		789428		789428		394714		1262320		428101		545384		288835		711250		361327		244044		105879

		Empleado público		149220		57290		71973		19957		67413		23895		34225		9293		81807		33395		37748		10664

		Empleado privado		817704		334302		303973		179420		597978		219558		230116		148304		219726		114753		73857		31116

		Serv. Doméstico		81424		51854		16953		12617		5285		3813		0		1472		76139		48041		16953		11145

		Cta. Propia		817024		284597		364786		167641		509512		135843		256485		117184		307512		148754		108301		50457

		Patrono		104188		61301		29959		12928		79579		44917		24231		10431		24609		16384		5728		2497

		Nota: Total que declaran ingreso

				PORCENTAJES

						Total								Hombres								Mujeres

						40% más bajo		Mediano		20% más rico				40% más bajo		Mediano		20% más rico				40% más bajo		Mediano		20% más rico

		Empleado público		100.0		38.4		48.2		13.4		100.0		35.4		50.8		13.8		100.0		40.8		46.1		13.0

		Empleado privado		100.0		40.9		37.2		21.9		100.0		36.7		38.5		24.8		100.0		52.2		33.6		14.2

		Serv. Doméstico		100.0		63.7		20.8		15.5		100.0		72.1		0.0		27.9		100.0		63.1		22.3		14.6

		Cta. Propia		100.0		34.8		44.6		20.5		100.0		26.7		50.3		23.0		100.0		48.4		35.2		16.4

		Patrono		100.0		58.8		28.8		12.4		100.0		56.4		30.4		13.1		100.0		66.6		23.3		10.1
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		Empleo por ocupación y categoría ocupacional y sexo

								AMBOS SEXOS

								Absoluto		Porcentual		Absoluto		Porcentual				Camb.Abs		Dist%delCambio		Tasa camb		Tasa camb

								1990		1990		1999		1999				90-99		90-99		90-99		90-99

		Total Ocupados						1482902		100.0		2274113		100				791211		100		0.0475		4.8

		Profesionales y técnicos						90994		0.0613621129		144182		0.0634014229				53188		0.0672235346		0.0511		5.1

		Gerentes y administrativos						24854		0.0167603793		54498		0.0239645084				29644		0.0374666176		0.0872		8.7

		Empleados de oficina						42756		0.0288326538		93355		0.0410511703				50599		0.0639513354		0.0868		8.7

		Vendedores						182528		0.1230883767		384542		0.1690953792				202014		0.2553225372		0.0828		8.3

		Agricultores						647092		0.4363686879		791060		0.3478543063				143968		0.1819590476		0.0223		2.2

		Trabajadores del transporte						35005		0.0236057406		50685		0.0222878107				15680		0.0198177225		0.0411		4.1

		Artesanos y operarios						172444		0.1162881971		324996		0.1429111042				152552		0.1928082395		0.0704		7.0

		Obreros y jornaleros						99518		0.0671103013		129971		0.057152393				30453		0.0384891009		0.0297		3.0

		Otros artesanos y operarios						34789		0.0234600803		47970		0.0210939386				13181		0.0166592729		0.0357		3.6

		Trabajadores en servicios						152922		0.1031234701		252854		0.1111879665				99932		0.1263025918		0.0559		5.6

		Empleado público						126383		0.0852268053		149220		0.0656167921				22837		0.02886335		0.0185		1.8

		Empleado privado						598745		0.4037657242		904010		0.3975220229				305265		0.3858199646		0.0458		4.6

		Cuenta propia						552199		0.3723772711		820333		0.3607265778				268134		0.3388906373		0.0440		4.4

		Patrono o socio						14593		0.0098408391		104188		0.0458147858				89595		0.1132378089		0.2184		21.8

		Familiar no-remunerado						190982		0.1287893603		296362		0.1303198214				105380		0.1331882393		0.0488		4.9

		Ignorados						0		0		0		0				0		0		0.0000		0.0

						HOMBRES

								1990		1990		1999		1999				90-99		90-99		90-99

		Total Ocupados						1069897		100.0		1457631		100.0000				387734		100.0000		0.0344		3.4

		Profesionales y técnicos						43356		0.040523527		66247		0.0454				22891		0.0590		0.0471		4.7

		Gerentes y administrativos						19412		0.0181438026		33216		0.0228				13804		0.0356		0.0597		6.0

		Empleados de oficina						18581		0.0173670923		41043		0.0282				22462		0.0579		0.0881		8.8

		Vendedores						71293		0.0666353864		136572		0.0937				65279		0.1684		0.0722		7.2

		Agricultores						627239		0.5862611074		744579		0.5108				117340		0.3026		0.0191		1.9

		Trabajadores del transporte						34844		0.032567621		50393		0.0346				15549		0.0401		0.0410		4.1

		Artesanos y operarios						147812		0.1381553551		235551		0.1616				87739		0.2263		0.0518		5.2

		Obreros y jornaleros						38222		0.0357249343		37127		0.0255				-1095		-0.0028		-0.0032		-0.3

		Otros artesanos y operarios						26522		0.0247893021		37106		0.0255				10584		0.0273		0.0373		3.7

		Trabajadores en servicios						42616		0.0398318717		75797		0.0520				33181		0.0856		0.0640		6.4

		Empleado público						74027		0.0691907726		67413		0.0462				-6614		-0.0171		-0.0104		-1.0

		Empleado privado						449318		0.4199637909		606484		0.4161				157166		0.4053		0.0333		3.3

		Cuenta propia						375091		0.3505860845		510841		0.3505				135750		0.3501		0.0343		3.4

		Patrono o socio						11612		0.0108533812		79579		0.0546				67967		0.1753		0.2139		21.4

		Familiar no-remunerado						159849		0.1494059709		193314		0.1326				33465		0.0863		0.0211		2.1

		Ignorados						0		0		0		0.0000				0		0.0000		0.0000		0.0

						MUJERES

								1990		1990		1999		1999				90-99		90-99		90-99

		Total Ocupados						413005		100.0		816482		100.0000				403477		100.0000		0.0757		7.6

		Profesionales y técnicos						47638		0.1153448505		77935		0.0955				30297		0.0751		0.0547		5.5

		Gerentes y administrativos						5442		0.0131765959		21282		0.0261				15840		0.0393		0.1515		15.2

		Empleados de oficina						24175		0.0585344003		52312		0.0641				28137		0.0697		0.0858		8.6

		Vendedores						111235		0.2693308798		247970		0.3037				136735		0.3389		0.0891		8.9

		Agricultores						19853		0.048069636		46481		0.0569				26628		0.0660		0.0945		9.5

		Trabajadores del transporte						161		0.0003898258		292		0.0004				131		0.0003		0.0661		6.6

		Artesanos y operarios						24632		0.0596409244		89445		0.1095				64813		0.1606		0.1433		14.3

		Obreros y jornaleros						61296		0.1484146681		92844		0.1137				31548		0.0782		0.0461		4.6

		Otros artesanos y operarios						8267		0.0200167068		10864		0.0133				2597		0.0064		0.0304		3.0

		Trabajadores en servicios						110306		0.2670815123		177057		0.2169				66751		0.1654		0.0526		5.3

		Empleado público						52356		0.1267684411		81807		0.1002				29451		0.0730		0.0496		5.0

		Empleado privado						149427		0.3618043365		297526		0.3644				148099		0.3671		0.0765		7.7

		Cuenta propia						177108		0.4288277382		309492		0.3791				132384		0.3281		0.0620		6.2

		Patrono o socio						2981		0.0072178303		24609		0.0301				21628		0.0536		0.2345		23.5

		Familiar no-remunerado						31133		0.075381654		103048		0.1262				71915		0.1782		0.1330		13.3

		Ignorados						0		0		0		0				0		0.0000		0.0000		0.0

		Empleo por segmento y quintiles de ingreso

										1990														1999

						Total 1990		Q1		Q2		Q3		Q4		Q5		Total 1999		Q1		Q2		Q3		Q4		Q5

		Empleo agrícola				675273		106631		134924		114817		68053		52771		806103		147576		188517		120004		70586		54863

		Em. No-agrícola				849864		138404		108061		132409		175407		191459		1492902		240174		187975		251340		303798		344151

		Em. Formal				337298		10274		16962		53903		100633		132821		593422		20331		31548		136524		174574		213592

		Empleadores				3040		0		0		0		288		2259		14094		0		413		220		901		12208

		Asal. <5 trab				5053		378		485		531		1158		2050		4231		0		564		487		1242		1938

		Asal.6-9				24009		1764		2569		6706		7006		4886		44927		6078		5470		12370		12877		8057

		Asal.10 y +				296713		5561		13197		46185		91537		120824		520420		12588		25001		122477		158031		186150

		Independientes				8483		2571		711		481		644		2802		9750		1665		100		970		1523		5239

		Em. Informal				510707		128130		91057		78439		74186		57699		899480		219843		156427		114816		129224		130559

		Empleadores				6290		0		41		307		933		4392		46653		210		2081		2922		8358		32710

		Asal. <5 trab				165735		43842		42380		36801		25824		9023		242953		63849		63742		57209		41249		15062

		Independientes				281847		84288		48636		41331		47429		44284		466466		155784		90604		54685		79617		82787

		Porcentual								1990														1999

						Total 1990		Q1		Q2		Q3		Q4		Q5		Total 1999		Q1		Q2		Q3		Q4		Q5

		Empleo agrícola				100		0.1579079868		0.1998065967		0.1700304914		0.1007785		0.0781476529		100		18.3		23.4		14.9		8.8		6.8

		Em. No-agrícola				100		0.162854292		0.1271509324		0.1558002222		0.2063941995		0.2252819275		100		16.1		12.6		16.8		20.3		23.1

		EM. FORMAL				100		0.0304597122		0.050287876		0.1598082408		0.2983504201		0.393779388		100		3.4		5.3		23.0		29.4		36.0

		Empleadores				100		0		0		0		0.0947368421		0.7430921053		100		0.0		2.9		1.6		6.4		86.6

		Asal. <5 trab				100		0.0748070453		0.0959825846		0.1050860875		0.2291707896		0.4056995844		100		0.0		13.3		11.5		29.4		45.8

		Asal.6-9				100		0.0734724478		0.1070015411		0.2793119247		0.291807239		0.2035070182		100		13.5		12.2		27.5		28.7		17.9

		Asal.10 y +				100		0.0187420167		0.0444773232		0.155655465		0.3085035034		0.4072083124		100		2.4		4.8		23.5		30.4		35.8

		Independientes				100		0.3030767417		0.0838146882		0.0567016386		0.075916539		0.3303076742		100		17.1		1.0		9.9		15.6		53.7

		EM.INFORMAL				100		0.2508874952		0.1782959701		0.1535890442		0.145261373		0.1129786747		100		24.4		17.4		12.8		14.4		14.5

		Empleadores				100		0		0.006518283		0.0488076312		0.1483306836		0.6982511924		100		0.5		4.5		6.3		17.9		70.1

		Asal. <5				100		0.2645307268		0.2557094156		0.2220472441		0.1558150059		0.0544423326		100		26.3		26.2		23.5		17.0		6.2

		Independientes				100		0.2990558707		0.172561709		0.1466433916		0.1682792437		0.1571207073		100		33.4		19.4		11.7		17.1		17.7
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				TOTAL		TOTAL		TOTAL		TOTAL		TOTAL		TOTAL		MINAS		MINAS		MINAS		MINAS		MINAS		MINAS		MANUFACTURA		MANUFACTURA		MANUFACTURA		MANUFACTURA		MANUFACTURA		MANUFACTURA		ELECTRI, AGUA		ELECTRI, AGUA		ELECTRI, AGUA		ELECTRI, AGUA		ELECTRI, AGUA		ELECTRI, AGUA		CONSTRUCC		CONSTRUCC		CONSTRUCC		CONSTRUCC		CONSTRUCC		CONSTRUCC		COMERCIO		COMERCIO		COMERCIO		COMERCIO		COMERCIO		COMERCIO		TRANSPORTE		TRANSPORTE		TRANSPORTE		TRANSPORTE		TRANSPORTE		TRANSPORTE		FINANCIEROS		FINANCIEROS		FINANCIEROS		FINANCIEROS		FINANCIEROS		FINANCIEROS		SERVICIOS		SERVICIOS		SERVICIOS		SERVICIOS		SERVICIOS		SERVICIOS

				1990		1999		1999		1999		1999		1999		1990		1999		1999		1999		1999		1999		1990		1999		1999		1999		1999		1999		1990		1999		1999		1999		1999		1999		1990		1999		1999		1999		1999		1999		1990		1999		1999		1999		1999		1999		1990		1999		1999		1999		1999		1999		1990		1999		1999		1999		1999		1999		1990		1999		1999		1999		1999		1999

				No. Abso.90		No. Abso.99		Distribuc. 99		Mujeres 99ABS		Mujeres99 %		Cambio90-99		No. Abso.90		No. Abso.99		Distribuc. 99		Mujeres 99ABS		Mujeres99 %		Cambio90-99		No. Abso.90		No. Abso.99		Distribuc. 99		Mujeres 99ABS		Mujeres99 %		Cambio90-99		No. Abso.90		No. Abso.99		Distribuc. 99		Mujeres 99ABS		Mujeres99 %		Cambio90-99		No. Abso.90		No. Abso.99		Distribuc. 99		Mujeres 99ABS		Mujeres99 %		Cambio90-99		No. Abso.90		No. Abso.99		Distribuc. 99		Mujeres 99ABS		Mujeres99 %		Cambio90-99		No. Abso.90		No. Abso.99		Distribuc. 99		Mujeres 99ABS		Mujeres99 %		Cambio90-99		No. Abso.90		No. Abso.99		Distribuc. 99		Mujeres 99ABS		Mujeres99 %		Cambio90-99		No. Abso.90		No. Abso.99		Distribuc. 99		Mujeres 99ABS		Mujeres99 %		Cambio90-99

		Total		848005		1492902		100.0		753335		50.5		6.3		3320		3809		100.0		1546		40.6		1.5		217328		376906		100.0		196629		52.2		6.1		8598		8215		100.0		1623		19.8		-0.5		72623		117820		100.0		3542		3.0		5.4		232534		489117		100.0		306770		62.7		8.3		37484		55955		100.0		4175		7.5		4.5		19456		49945		100.0		18734		37.5		10.5		254685		391135		100.0		220316		56.3		4.8

		FORMAL		337661		593422		39.7		237760		40.1		6.3		433		434		11.4		0		0.0		0.0		85615		188064		49.9		73895		39.3		8.7		8416		8002		97.4		1623		20.3		-0.6		34047		39282		33.3		3283		8.4		1.6		39137		84166		17.2		34431		40.9		8.5		16813		23043		41.2		3312		14.4		3.5		16683		435509		872.0		15484		3.6		36.2		135881		206922		52.9		105732		51.1		4.7

		Empleadores		3040		14094		0.9		2075		14.7		17.0		0		0		0.0		0		0.0		0.0		956		3301		0.9		422		12.8		13.8		0		0		0.0		0		0.0		0.0		40		2583		2.2		257		9.9		46.3		1065		2689		0.5		515		19.2		10.3		170		466		0.8		102		21.9		11.2		402		2632		5.3		336		12.8		20.9		331		2423		0.6		443		18.3		22.1

		Asal. <5 trab		5053		4231		0.3		1689		39.9		-2.0		0		0		0.0		0		0.0		0.0		78		230		0.1		0		0.0		12.0		0		0		0.0		0		0.0		0.0		173		0		0.0		0		0.0		0.0		386		442		0.1		237		53.6		1.5		64		0		0.0		0		0.0		0.0		480		990		2.0		286		28.9		8.0		3737		2569		0.7		1166		45.4		-4.2

		Asal. 6-9 trab		24009		44927		3.0		9629		21.4		7.0		84		0		0.0		0		0.0		0.0		7142		14625		3.9		2132		14.6		8.0		57		0		0.0		0		0.0		0.0		3424		6633		5.6		0		0.0		7.3		6375		11031		2.3		4165		37.8		6.1		754		2392		4.3		0		0.0		12.8		559		1312		2.6		1159		88.3		9.5		5496		8934		2.3		2173		24.3		5.4

		Asal. 10 y +		296713		520420		34.9		220251		42.3		6.2		349		434		11.4		0		0.0		2.4		7709		169441		45.0		71341		42.1		34.3		8359		8002		97.4		1623		20.3		-0.5		29857		29516		25.1		2913		9.9		-0.1		31015		69349		14.2		28859		41.6		8.9		15825		20185		36.1		3210		15.9		2.7		13746		35616		71.3		12374		34.7		10.6		120156		187877		48.0		99931		53.2		5.0

		Independientes		8483		9750		0.7		4116		42.2		1.5		0		0		0.0		0		0.0		0.0		340		467		0.1		0		0.0		3.5		0		0		0.0		0		0.0		0.0		553		550		0.5		113		20.5		-0.1		296		655		0.1		655		100.0		8.8		0		0		0.0		0		0.0		0.0		1272		2959		5.9		1329		44.9		9.4		6022		5119		1.3		2019		39.4		-1.8

		Fam. No remunerado		363		573		0.0		191		33.3		5.1		0		0								0.0		0		97		0.0		0		0.0		0.0		0		0		0.0		0.0		0.0		0.0		0		0				0		0.0		0.0		0		0		0.0		191		0.0		0.0		0		0						0.0		0.0		224		0				0		0.0		0.0		139		0				0		0.0		0.0

		INFORMAL		510344		899480		60.3		515575		57.3		6.3		2887		3375		88.6		1546		45.8		1.7		131713		188842		50.1		122734		65.0		4.0		182		213		2.6		0		0.0		1.7		38576		78538		66.7		259		0.3		7.9		193397		404951		82.8		272339		67.3		8.2		20671		32912		58.8		863		2.6		5.2		2773		6436		12.9		3250		50.5		9.4		118804		184213		47.1		114584		62.2		4.9

		Empleadores		6290		46653		3.1		12151		26.0		22.3		0		69		1.8		0		0.0		0.0		1586		10903		2.9		2207		20.2		21.4		0		104		1.3		0		0.0		0.0		68		5986		5.1		66		1.1		49.8		3423		19153		3.9		8213		42.9		19.1		560		3025		5.4		237		7.8		18.7		0		695		1.4		601		86.5		0.0		653		6718		1.7		827		12.3		25.9

		Asal. <5 trab		165735		242953		16.3		101320		41.7		4.2		982		987		25.9		0		0.0		0.1		24912		32255		8.6		6114		19.0		2.9		182		109		1.3		0		0.0		-5.7		21126		48017		40.8		193		0.4		9.1		26211		43100		8.8		21436		49.7		5.5		10210		13280		23.7		0		0.0		2.9		1868		4295		8.6		1782		41.5		9.3		79494		100910		25.8		71795		71.1		2.7

		Independientes		281847		466466		31.2		297063		63.7		5.6		1592		773		20.3		0		0.0		-8.0		87159		114220		30.3		91417		80.0		3.0		0		0		0.0		0		0.0		0.0		15255		23512		20.0		0		0.0		4.8		132193		240017		49.1		164597		68.6		6.6		8719		15350		27.4		389		2.5		6.3		905		1012		2.0		590		58.3		1.2		35492		71582		18.3		40070		56.0		7.8

		Fam. No remunerado		56472		143408		9.6		105041		73.2		10.4		313		1546		40.6		1546		100.0		17.7		18056		31464		8.3		22996		73.1		6.2		0		0		0.0		0		0.0		0.0		2127		1023		0.9		0		0.0		-8.1		31570		102681		21.0		78093		76.1		13.1		1182		1257		2.2		237		18.9		0.7		0		434		0.9		277		63.8		0.0		3165		5003		1.3		1892		37.8		5.1





				TOTAL		TOTAL		HOMBRES		HOMBRES		MUJERES		MUJERES		TOTAL		TOTAL		HOMBRES		HOMBRES		MUJERES		MUJERES		Crecimiento absoluto 90-99						Distribución % del crecimiento 90-99						Variación % 90-99

				Número 1990		Distribuc. 90		Número 1990		Distribuc. 90		Número 1990		Distribuc. 90		Número 1999		Distribuc. 99		Número 1999		Distribuc. 99		Número 1999		Distribuc. 99		Total		Hombres		Mujeres		Total		Hombres		Mujeres		Total		Hombres		Mujeres

		TOTAL		848005		100.0		435050		100.0		413318		100.0		1493475		100.0		739949		100.0		753526		100.0		645470		304899		340208		100		100		100

		FORMAL		337661		39.8		227315		52.3		110346		26.7		593995		39.8		356044		48.1		237951		31.6		256334		128729		127605		39.7		42.2		37.5		6.3		5.0		8.5

		Empleadores		3040		0.4		2489		0.6		551		0.1		14094		0.9		12019		1.6		2075		0.3		11054		9530		1524		1.7		3.1		0.4		17.0		17.5		14.7

		Asal. <5 trab		5053		0.6		3000		0.7		2053		0.5		4231		0.3		2542		0.3		1689		0.2		-822		-458		-364		-0.1		-0.2		-0.1		-2.0		-1.8		-2.2

		Asal. 6-9 trab		24009		2.8		17149		3.9		6860		1.7		44927		3.0		35298		4.8		9629		1.3		20918		18149		2769		3.2		6.0		0.8		7.0		8.0		3.8

		Asal. 10 y +		296713		35.0		200320		46.0		96393		23.3		520420		34.8		300169		40.6		220251		29.2		223707		99849		123858		34.7		32.7		36.4		6.2		4.5		9.2

		Cta. Propia		8483		1.0		4357		1.0		4126		1.0		9750		0.7		5634		0.8		4116		0.5		1267		1277		-10		0.2		0.4		-0.0		1.5		2.9		-0.0

		Fam. No-rem		363		0.0		0				363		0.1		573		0.0		382		0.1		191		0.0		210		382		-172		0.0		0.1		-0.0		5.1		0.0		-7.1

		INFORMAL		510344		60.2		207735		47.7		302972		73.3		899480		60.2		383905		51.9		515575		68.4		389136		176170		212603		60.3		57.8		62.5		6.3		6.8		5.9

		Empleadores		6290		0.7		4185		1.0		2105		0.5		46653		3.1		34502		4.7		12151		1.6		40363		30317		10046		6.3		9.9		3.0		22.3		23.4		19.5

		Asal. <5 trab		165735		19.5		79984		18.4		85751		20.7		242953		16.3		141633		19.1		101320		13.4		77218		61649		15569		12.0		20.2		4.6		4.2		6.3		1.9

		Cta. Propia		281847		33.2		104749		24.1		177098		42.8		466466		31.2		169403		22.9		297063		39.4		184619		64654		119965		28.6		21.2		35.3		5.6		5.3		5.7

		Fam. No-rem		56472		6.7		18817		4.3		37655		9.1		142835		9.6		37985		5.1		104850		13.9		86363		19168		67195		13.4		6.3		19.8		10.3		7.8		11.4






